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MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA 

1.1 IDENTIFICACIÓN Y OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto de este proyecto es definir y valorar las obras de rehabilitación energética en el Centro Público 
de Enseñanza Integrado Santa Lucía del Concello de Moraña, Pontevedra. 

La documentación del presente proyecto de rehabilitación energética del CPI Santa Lucía, tanto gráfica 
como escrita, se redacta para establecer todos los datos descriptivos, urbanísticos y técnicos para 
conseguir llevar a buen término la realización de dicha rehabilitación energética. 

1.2 AGENTES  

Promotor: Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria, con domicilio en Edificio 
administrativo de San Caetano, s/n – CP. 15781, Santiago de Compostela. 

Arquitecta: SILVIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, colegiada nº4.802 del COAG, con DNI 35.574.510-L y 
domicilio en Rúa Rosalía de Castro 120, 1ºH – CP. 36450, Salvaterra de Miño. 
Correo electrónico: silviarodriguez@coag.es 
Teléfono Móvil: 635.405.502 

1.3 INFORMACIÓN PREVIA 

1.3.1 ANTECEDENTES Y CONDICIONES DE PARTIDA 

El centro está situado en el núcleo urbano de Moraña (Pontevedra). 

El centro está formado por varios edificios: 

1. Edificio Educación Primaria y E.S.O. 
2. Edificio Administrativo. 
3. Edificio Educación Infantil y Primaria. 
4. Edificio Deportivo (Gimnasio). 

 
En el presente proyecto solo será objeto de intervención el Edificio de Educación Primaria y E.S.O. 

EDIFICIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y E.S.O. 

El edificio se desarrolla en dos plantas, con una superficie construida en planta baja de 2.532,90 m² 
(Incluidos patios) y en planta alta de 600,25 m², resultando una superficie construida total aproximada 
de 3.133,15 m². En cuanto a su distribución, la planta baja se compone de aulas, aseos, comedor, 
seminarios, sala de usos múltiples, laboratorio y diferentes almacenes, mientras que en la planta alta se 
ubican solo aulas y aseos. 

El cerramiento está realizado con doble hoja de ladrillo hueco doble con cámara de aire. La cubierta es 
de panel sándwich de chapa metálica y las carpinterías son de aluminio de color verde. 

1.3.2 EMPLAZAMIENTO 

El CPI Santa Lucía se encuentra ubicado en una parcela de 16.831 m² (según descriptiva catastral que se 
adjunta en Anexos al Proyecto) en el Concello de Moraña. Sobre dicha parcela se encuentran las 4 
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edificaciones diferenciadas mencionadas anteriormente, que conforman el conjunto de edificaciones 
que integran el centro escolar en la actualidad. 

 
Emplazamiento del CPI Santa Lucía sobre mapa 25.000 del IGN. 

1.3.3 ENTORNO FÍSICO 

La zona en la que se localiza la parcela se encuentra plenamente integrada en la malla urbana del 
Concello de Moraña. En la misma se yuxtaponen diversas tipologías residenciales con múltiples edificios 
dotacionales y de servicios (CPI Santa Lucía, piscina municipal, biblioteca municipal, farmacias, parque 
infantil, centro de salud, etc.) 

 
Imagen aérea con identificación de edificaciones dotacionales y de servicios en la zona. 

1.3.4 DATOS DEL SOLAR 

La referencia catastral de la parcela es 3851006NH3135S0001EM. 

La parcela se ubica en Suelo Urbano y está clasificada como Equipamiento Público (Ordenanza 4), del 
PXOM del Concello de Moraña, siendo de aplicación el Plan General de Ordenación Municipal (PXOM), 
con aprobación definitiva de 03/08/2001. 
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Imagen de la descriptiva catastral de la parcela. 

1.4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

1.4.1 DESCRIPCIÓN GENERAL 

El edificio existente presenta una serie de desperfectos, fruto del uso y del paso del tiempo, que es 
necesario subsanar. Además, pretende la mejor de las condiciones de aislamiento térmico exterior, con 
el fin de contribuir a un mayor ahorro energético, así como el cambio de luminarias existentes por 
iluminación LED, del sistema de calefacción existente (gasóleo) por Biomasa, entre otras actuaciones. 

Para la instalación de biomasa, se propone una instalación compuesta por dos calderas de biomasa con 
una potencia total de 350 kW, de manera que se cubran las necesidades caloríficas de los otros dos 
edificios de la parcela, aunque su conexionado no se realice en este momento. 

El objetivo es que las calderas de biomasa atiendan la demanda energética y, de esta manera, reducir el 
coste económico de la producción, al mismo tiempo que se evite la emisión de gases de efecto 
invernadero (GEI) a la atmósfera. Por ello, se propone el montaje de dos calderas para garantizar el 
servicio, además de mejorar la eficiencia y el rendimiento de la instalación. 

Para llevar a cabo esta nueva instalación, se propone modificar la instalación existente, construyendo 
una nueva sala de calderas, ubicada en un contenedor prefabricado, para poder adaptarla a la 
normativa en vigor para este tipo de combustibles y realizar las modificaciones necesarias en la sala de 
calderas existente para poder dar servicio a la nueva sala. 

La biomasa engloba diferentes tipos de combustibles, de los cuales los más adecuados para el edificio 
objeto de este proyecto serían: 
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TIPO 
PODER 

CALORIF
ICO 

(kWh/kg) 
VENTAJAS DESVENTAJAS 

PELLET 4,7 – 5,3 
Elevado poder calorífico, pocas cenizas, 
calderas más eficientes, posibilidad de 

homologación. Mayor facilidad de transporte 
silo-caldera. Facilidad logística 

Más cara que otros tipos de biomasa. 
Sensibles a la humedad. Alta 

generación de polvo es suspensión. 

ASTILLA 2,8 – 4,4 Menor coste que el pellet.  En el mercado se 
puede obtener astilla de gran calidad. 

Mayor espacio en almacenamiento, 
muy afectadas por la humedad, difícil 

estandarización. Calderas menos 
eficientes. 

 
En el desarrollo del proyecto, se utiliza el pellet como combustible por su facilidad de suministro y 
almacenamiento. 

Complementariamente a la nueva sala de calderas, se construirá también un silo, para el almacenaje del 
combustible del nuevo sistema de calderas. Este silo se ubicará también en un contenedor prefabricado, 
estanco a la humedad, con puerta de acceso y registro directa al exterior. Las principales características 
a tener en cuenta a la hora de construir este elemento de almacenaje son: 

- No puede tener instalación eléctrica 
- Se debe de prever un sistema de vaciado de silo 
- No puede compartir local con la sala de calderas 
- Las aberturas de llenado y transporte dispondrán de sistemas antirretorno de llama, así como 

elementos que eviten la transmisión de un incendio (inundación del tornillo sinfín, clapeta). 
- El suelo debe ser preferiblemente con dos lados inclinados. 

  
 

1.4.2 PROGRAMA DE NECESIDADES 

Las reformas que se pretenden llevar a cabo consisten básicamente en: 

• Sustitución de alguna carpintería interior deteriorada. 
• Sustitución de persianas. 
• Revestimiento por el exterior de SATE (Sistema de Aislamiento Térmico Exterior). 
• Sustitución de falsos techos existentes. 
• Sustitución de luminarias existentes por luminarias de LED. 
• Sustitución de la caldera existente de gasóleo por Biomasa. 
• Pintado del centro. 
• Construcción de nuevo cuarto de calderas. 
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En cuanto al uso del edificio es el docente y no se prevé ningún otro uso en el mismo. 

1.4.3 PLAZO DE EJECUCIÓN 

Se estima un plazo de ejecución para la realización de todas las obras incluidas dentro del presente 
Proyecto de 2,5 meses, a partir de la firma del Acta de Comprobación y replanteo de las mismas. 

1.4.4 PRESUPUESTO 

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material (PEM) a la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (380.257,67 €). 

Asciende el Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) a la cantidad QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON DOS CÉNTIMOS (547.533,02 €). 

1.4.5 MARCO LEGAL APLICABLE DEL ÁMBITO ESTATAL, AUTONÓMICO Y LOCAL 

• RD 314/2006. Código Técnico de la Edificación. 

DB-SE. Seguridad Estructural: al tratarse de una rehabilitación en la que no se modifica la 
estructura del edificio, las exigencias básicas de seguridad estructural no son de aplicación 
para el presente proyecto. 

DB-SI. Seguridad en caso de incendio: al tratarse de una rehabilitación en la que se proyecta 
una nueva sala de calderas, las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio son de 
aplicación y su justificación se adjunta a este proyecto en el apartado de CUMPLIMIENTO DEL 
CTE. 

DB-SUA. Seguridad de utilización y accesibilidad: al tratarse de una rehabilitación en la que no 
se modifica el uso, las exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad, son de 
aplicación únicamente los elementos modificados por la reforma, que suponen una mayor 
adecuación a las condiciones del DB. 

SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas. Se trata de una rehabilitación en las que no se 
cambia el uso característico, ni se modifican elementos a los que afecte la seguridad frente al 
riesgo de caídas. Por lo tanto, este apartado no es de aplicación en el presente proyecto. 

SUA 2. Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. Se trata de una rehabilitación 
en la que no se modifica el uso característico, ni se modifican elementos a los que afecte la 
seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. Por lo tanto, este apartado no es de 
aplicación en el presente proyecto. 

SUA 3. Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos. Se trata de una 
rehabilitación en las que no se modifica el uso característico, ni se modifican elementos a los 
que afecte la seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos. Por lo tanto, este 
apartado no es de aplicación en el presente proyecto. 

SUA 4. Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada. Se trata de una 
rehabilitación en la que se modifica la iluminación interior. Por lo tanto, este apartado es de 
aplicación y su justificación se adjunta a este proyecto en el apartado de CUMPLIMIENTO DEL 
CTE. 
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SUA 5. Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación. Es de aplicación 
a los graderíos de estadios, pabellones polideportivos,  centros de reunión, otros edificios de 
uso cultura, etc., previstos para más de 3.000 espectadores de pie. Por lo tanto, este apartado 
no es de aplicación en el presente proyecto. 

SUA 6. Seguridad frente al riesgo de ahogamiento. Es de aplicación a piscinas colectivas. Por 
lo tanto, este apartado no es de aplicación en el presente proyecto. 

SUA 7. Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento.  Es de aplicación al 
uso aparcamiento y a las vías de circulación de vehículos existentes en los edificios. Por lo 
tanto, este apartado no es de aplicación en el presente proyecto. 

SUA 8. Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo. Se trata de una rehabilitación 
en la que no se modifica el uso característico, ni se modifican elementos a los que afecte la 
seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo. Por lo tanto, este apartado no es de 
aplicación en el presente proyecto. 

SUA 9. Accesibilidad. Se trata de una rehabilitación en la que no se modifica el uso 
característico, ni se modifican elementos que afecten a la accesibilidad. Por lo tanto, este 
apartado no es de aplicación en el presente proyecto. 

DB-HS. Salubridad: al tratarse de una rehabilitación en la que no se modifica el uso, pero en la 
que se modifica la envolvente del edificio, las exigencias básicas de salubridad son de 
aplicación y su justificación se adjunta a este proyecto en el apartado CUMPLIMIENTO DEL CTE. 

DB-HR. Protección contra el ruido: al tratarse de una rehabilitación, las exigencias básicas de 
protección contra el ruido no son de aplicación para el presente proyecto. 

DB-HE. Ahorro de energía: al tratarse de una rehabilitación de un edificio en el que no se cambia 
el uso, las exigencias básicas se aplican únicamente a los elementos modificados por la 
rehabilitación, que suponen una mayor adecuación a las condiciones del DB. 

HE 0. Limitación del consumo energético. Se trata de una rehabilitación y no se trata ni de un 
edificio de nueva construcción ni una ampliación de edificio existente. Por lo tanto, este 
apartado no es de aplicación en el presente proyecto. 

HE 1. Limitación de demanda energética. Se trata de una intervención en un edificio existente 
en donde se realizan obras de rehabilitación. Por lo tanto, este apartado es de aplicación y su 
justificación se adjunta al presente proyecto en el apartado CUMPLIMIENTO DEL CTE. 

HE 2. Reglamento de instalaciones térmicas en edificios.  

Según dice el CTE en este apartado: 
“… Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas  a 
proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla 
actualmente en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su 
aplicación quedará definida en el proyecto del edificio…” 
 
y el RITE, dice: 
“… El RITE se aplicará a las instalaciones térmicas en los edificios de nueva construcción y 
a las instalaciones térmicas que se reformen en los edificios existentes, exclusivamente en 
lo que a la parte reformada se refiere, así como en lo relativo al mantenimiento, uso e 
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inspección de todas las instalaciones térmicas, con las limitaciones que en el mismo se 
determinan. 
Se entenderá por reforma de una instalación térmica todo cambio que se efectúe en ella y 
que suponga una modificación del proyecto o memoria técnica con el que fue ejecutada. 
En tal sentido, se consideran reformas las que estén comprendidas en alguno de los 
siguientes casos: 
(…) 
d) El cambio del tipo de energía utilizada o la incorporación de energías renovables…” 

La reforma que se va a realizar se engloba dentro del apartado d), puesto que se trata de un 
cambio del tipo de energía utilizada actualmente (gasóleo) por un sistema de energía 
renovable (biomasa). Por lo tanto, este apartado es de aplicación y su justificación se adjunta 
a este proyecto en el apartado CUMPLIMIENTO DEL CTE. 

HE 3. Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. Se trata de una reforma de un 
edificio existente con una superficie útil superior a 1.000 m² donde se renueva más del 25% de 
la superficie iluminada. Por lo tanto, este apartado es de aplicación y su justificación se adjunta 
a este proyecto en el apartado CUMPLIMIENTO DEL CTE. 

HE 4. Contribución solar mínima de agua caliente. No se prevé demanda de agua caliente 
sanitaria en el ámbito de actuación de las obras definidas por el presente proyecto. Por lo tanto, 
este apartado no es de aplicación en el presente proyecto. 

HE 5. Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica. Se trata de la reforma de un 
edificio existente en la que no se realiza una reforma integral ni se produce un cambio de uso 
característico del mismo. Por lo tanto, este apartado no es de aplicación en el presente 
proyecto. 

• RD. 235/2013. Certificación de la Eficiencia Energética de los Edificios. 

Es de aplicación en el presente proyecto, su justificación se adjunta en ANEXOS AL PROYECTO, 
en el apartado de CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA. 

• RD. 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y 
demolición. 

Es de aplicación en el presente proyecto, su justificación se adjunta en ANEXOS AL PROYECTO, 
en el apartado ESTUDIO DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS. 

• D. 232/1993. Control de Calidad de la edificación en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Es de aplicación en el presente proyecto porque el presupuesto total de ejecución por contrata 
(PEC) supera los 300.000 euros. Su justificación se adjunta en ANEXOS AL PROYECTO, en el 
apartado PLAN DE CONTROL DE CALIDAD. 

• RD. 1627/1997. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

Es de aplicación en el presente proyecto, su justificación se adjunta en ANEXOS AL PROYECTO, 
en el apartado de ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
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• LEY 10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad y DECRETO 35/2000, de 28 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley de accesibilidad y supresión de 
barreras en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

El presente proyecto no varía las condiciones de acceso al edificio, ni de movilidad dentro del 
mismo. Por ello, no procede la justificación del cumplimiento de esta normativa en el presente 
proyecto.  

1.5 CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA APLICABLE 

PLANEAMIENTO 
VIGENTE 

Plan General de Ordenación Municipal del Ayuntamiento de Moraña. 
Aprobación definitiva: 03/08/2001. 

 
CLASIFICACIÓN 
URBANÍSTICA 

Suelo Urbano. Equipamientos Públicos (Ordenanza 4) 
Uso: Educativo (Docente). 

 

 
Plano de Clasificación y Calificación del Suelo (E. 1/1000). 

 

 

Salvaterra de Miño, febrero de 2018. 

 

 

Silvia Rodríguez Rodríguez. 
Arquitecta 4.802 del C.O.A.G. 
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MEMORIA CONSTRUCTIVA 

2.1 SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO 

El presente proyecto no prevé la realización de cimentaciones, ni afectar en absoluto a las ya existentes. 

2.2 SISTEMA ESTRUCTURAL 

El presente proyecto no prevé la realización de nuevos elementos estructurales, ni afectar en absoluto a 
los ya existentes. 

2.3 SISTEMA ENVOLVENTE 

Cerramientos. Los cerramientos existentes tienen un espesor aproximado de 40 cm, formados por dos 
hojas de ladrillo cerámico hueco doble, con cámara de aire intermedia, probablemente sin aislamiento. 
Interiormente los cerramientos se rematan con enfoscado de mortero de cemento y pintura plástica y/o 
alicatados (según zonas). Exteriormente, con revoco de mortero hidrófugo de aproximadamente 2 cm. de 
espesor. U= 1,52 w/m²K. 
Sobre este cerramiento existente, se prevé la aplicación de un sistema de aislamiento térmico por el exterior 
(SATE), con una base de poliestireno expandido (EPS) de 8 cm. de espesor, tomado al soporte con mortero 
adhesivo y, a su vez, fijado a aquél mecánicamente mediante espigas de material plástico, y acabado con 
un mortero impermeable y transpirable armado con malla de fibra de vidrio y reforzado en la zona inferior 
de la edificación, donde es susceptible de recibir impactos en mayor cantidad y de mayor gravedad. 
Se sustituyen las actuales persianas (manteniendo sus capialzados y mecanismos de accionamiento), 
por unas nuevas de lamas de aluminio inyectadas con espuma de poliuretano para mejora de su 
aislamiento térmico. 
En cuanto a la nueva sala de calderas y silo. se ubicarán en dos contenedores prefabricados. 
Suelos en contacto con el terreno. Se proyecta la formación de una solera para la nueva sala de calderas 
y el silo. Esta solera se ejecutará sobre el terreno, previamente acondicionado y compactado, y sobre una 
lámina de impermeabilización. 
Carpintería exterior. Se proyectan nuevas puertas en la sala de calderas y el silo, ambas resistentes al 
fuego. 

2.4 SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN 

El presente proyecto no prevé la realización de sistemas de compartimentación, ni afectar en absoluto a 
los ya existentes. 

2.5 SISTEMA DE ACABADOS 

Los acabados se han escogido teniendo en cuenta la particular necesidad derivada del uso escolar. 

Los revestimientos exteriores y la nueva iluminación interior preverán la reducción del consumo y 
demanda energéticos, utilizando materiales no inflamables ni tóxicos y garantizarán la durabilidad y 
facilidad de mantenimiento. 

2.6 VENTILACIÓN 

Las estancias mantendrán su ventilación natural actual. 
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2.7 SISTEMA DE EQUIPAMIENTO 

No se interviene sobre los equipamientos existentes en el centro objeto del presente proyecto. 

 

 

Salvaterra de Miño, febrero de 2018. 

 

 

Silvia Rodríguez Rodríguez. 
Arquitecta 4.802 del C.O.A.G. 
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CUMPLIMIENTO DEL CTE 

2.1 DB-SE. SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

El presente proyecto no propone intervenciones totales ni parciales sobre la estructura del conjunto 
edificatorio. Asimismo, no se prevé un cambio de uso, un incremento del régimen actual de 
funcionamiento ni de las sobrecargas soportadas. Las cargas propias sufren una variación, derivada del 
revestimiento con SATE de las fachadas que se puede considerar despreciable. Por todo ello, no procede 
la justificación de este Documento Básico. 

2.2 DB-SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 

 INTRODUCCIÓN 

Teniendo en cuenta, tal y como se indica en la Introducción del DB-SI, este Documento Básico se debe aplicar 
a “todos los elementos del edificio modificados en la reforma, a los elementos de evacuación, si la reforma 
altera la ocupación o su distribución con respecto a ellos, y a las instalaciones de protección contra incendio”. 

Dado que se proyecta una nueva sala de calderas, se considera que este Documento Básico es de 
aplicación y, por lo tanto, se procede a su justificación. 

En cuanto al uso característico del edificio, se considera la edificación objeto de este proyecto, dentro 
del grupo de edificios de Uso docente, según el Anexo SI A de DB-SI. 

 SECCIÓN SI 1. PROPAGACIÓN INTERIOR 

• COMPARTIMENTACIÓN EN SECTORES DE INCENDIO 

Las distintas zonas del edificio se agrupan en sectores de incendio, en las condiciones que se establecen 
en la tabla 1.1 (CTE DB-SI 1. Propagación interior), que se compartimentan mediante elementos cuya 
resistencia al fuego satisface las condiciones establecidas en la tabla 1.2 de la misma sección. 

A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial, 
las escaleras y pasillos protegidos, los vestíbulos de independencia y las escaleras compartimentadas como 
sector de incendios, que estén contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. El uso principal del 
edificio es el Docente y se desarrolla en un único sector. 

SECTORES DE INCENDIO 

Sector Sup. constr. (m²) Uso 
previsto (1) 

Resistencia al fuego del elemento compartimentador (2) 
Paredes y techos (3) Puertas 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
Aulario 4.000 3.133,15 Docente EI 60 - EI230-C5 - 
Notas. 

(1) Según se consideran en el Anejo A Terminología (CTE DB-SI). Para los usos no contemplados en este Documento Básico, 
se procede por asimilación en la función de la densidad de ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 
(2) Los valores mínimos están establecidos en la tabla 1.2 (CTE DB-SI 1 Propagación interior). 
(3) Los techos tienen una característica a “REI”, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio. 

 
• LOCALES DE RIESGO ESPECIAL 

Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) 
según los criterios establecidos en la tabla 2.1 (CTE DB-SI 1 Propagación interior), cumpliendo las 
condiciones que se determinan en la tabla 2.2 de la misma sección. 
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ZONAS DE RIESGO ESPECIAL 

Local o zona Superficie 
(m²) 

Nivel de 
riesgo (1) 

Resistencia al fuego del elemento compartimentador (2) (3) (4) 
Paredes y techos Puertas 

Norma Proyecto Norma Proyecto 
Sala de calderas 13,80 Medio EI 120 EI 120 EI230-C5 EI260-C5 
Notas. 

(1) La necesidad de vestíbulo de independencia depende del nivel de riesgo del local o zona, conforme exige la tabla 2.2 
(CTE DB-SI 1 Propagación interior). 
(2) Los valores mínimos están establecidos en la tabla 2.2 (CTE DB-SI 1 Propagación interior). 
(3) Los techos tienen una característica a “REI”, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio.  El 
tiempo de resistencia al fuego no será menor que el establecido para la estructura portante del conjunto del edificio (CTE 
DB-SI 6 Resistencia al fuego de la estructura), excepto cuando la zona se encuentre bajo una cubierta no prevista para 
evacuación y cuyo fallo no suponga riesgo para la estabilidad de otras plantas, ni para la compartimentación contra 
incendios, en cuyo caso puede ser R 30. 
(4) Los valores mínimos de resistencia al fuego en locales de riesgo especial medio y alto son aplicables a las puertas de 
entrada y salida del vestíbulo de independencia necesario para su evacuación. 

En el caso del vestíbulo de independencia, al tratarse de una zona de nivel de riesgo medio, debería contar con 
dicho vestíbulo en aquellas zonas que se comunicasen con el resto del edificio. Al tratarse de un volumen aislado, 
cuya comunicación con el resto del edificio es inexistente, no se precisa de vestíbulo alguno. 

• ESPACIOS OCULTOS. PASO DE INSTALACIONES A TRAVÉS DE ELEMENTOS DE 
COMPARTIMENTACIÓN DE INCENDIOS. 

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables tiene continuidad en los espacios 
ocultos, tales como patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos se 
compartimentan respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al fuego, pudiendo 
reducirse ésta a la mitad en los registros para mantenimiento. 

Se limita a tres plantas y una altura de 10 m el desarrollo vertical de las cámaras no estancas en las que 
existan elementos cuya clase de reacción al fuego no sea B-s3-d2, BL-s3-d2 o mejor. 

La resistencia al fuego requerida en los elementos de compartimentación de incendio se mantiene en 
los puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, tales como 
cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas las penetraciones cuya sección 
de paso no exceda de 50 cm². 

Para ello, se optará por una de las siguientes alternativas: 

a) Mediante elementos que, en caso de incendio, obturen automáticamente la sección de paso y 
garanticen en dicho punto una resistencia al fuego al menos igual a la del elemento atravesado; por 
ejemplo, una compuerta cortafuegos automática EI t(io) ('t' es el tiempo de resistencia al fuego 
requerido al elemento de compartimentación atravesado), o un dispositivo intumescente de obturación. 

b) Mediante elementos pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la del elemento 
atravesado, por ejemplo, conductos de ventilación EI t(io) ('t' es el tiempo de resistencia al fuego 
requerido al elemento de compartimentación atravesado). 

• REACCIÓN AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, DECORATIVOS Y DE MOBILIARIO. 

Los elementos constructivos utilizados cumplen las condiciones de reacción al fuego que se establecen 
en la tabla 4.1 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 

Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas (cables, tubos, 
bandejas, regletas, armarios, etc.) se regulan en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT-2002). 
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REACCIÓN AL FUEGO 

Situación del elemento Revestimiento (1) 
Techos y paredes (2)(3) Suelos (2) 

Locales de riesgo especial B-s1, d0 BFL-S1 
Espacios ocultos no estancos: 
patinillos, falsos techos (4), suelos elevados, etc. B-s3, d0 BFL-S2 (5) 

Notas. 
(1) Siempre que se supere el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto de los techos o del 
conjunto de los suelos del recinto considerado. 
(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin recubrimiento resistente al fuego. 
Cuando se trate de tuberías con aislamiento térmico lineal, la clase de reacción al fuego será la que se indica, pero 
incorporando el subíndice L. 
(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa contenida en el interior del techo o pared y que no esté 
protegida por una capa que se EI 30 como mínimo. 
(4) Excepto en falsos techos existentes en el interior de las viviendas. 
(5) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se refiere al material situado 
en la cara superior de la membrana. En espacios con clara configuración vertical (por ejemplo, patinillos) así como 
cuando el falso techo esté constituido por una celosía, retícula o entramado abierto, con una función acústica, decorativa, 
etc., esta condición no es aplicable. 

 SECCIÓN SI 2. PROPAGACIÓN EXTERIOR 

• MEDIANERÍAS Y FACHADAS 

En fachadas, se limita el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio mediante el control de la 
separación mínima entre huecos de fachada pertenecientes a sectores de incendio distintos, entre zonas de 
riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una escalera o pasillo protegido desde otras zonas, entendiendo 
que dichos huecos suponen áreas de fachada donde no se alcanza una resistencia al fugo mínima EI60. 

En la separación con otros edificios colindantes, los puntos de la fachada del edificio considerado con una 
resistencia al fuego menor que EI60, cumplen el 50% de la distancia exigida entre zonas con resistencia 
menor que EI60, hasta la bisectriz del ángulo formado por las fachadas del edificio objeto y el colindante. 

PROPAGACIÓN HORIZONTAL 

Plantas Fachada (1) Separación 
(2) 

Separación horizontal mínima (m) (3) 
Ángulo (4) Norma Proyecto 

Planta baja 2 hojas de fábrica, con cámara de aire No No procede 
Planta alta 2 hojas de fábrica, con cámara de aire  No No procede 
Notas: 

(1) Se muestran las fachadas del edificio que incluyen huecos donde no se alcanza una resistencia al fuego EI 60. 
(2) Se consideran aquí las separaciones entre diferentes sectores de incendio, entre zonas de riesgo especial alto y otras 
zonas o hacia una escalera o pasillo protegido desde otras zonas, según el punto 1.2 (CTE DB SI 2). 
(3) Distancia mínima en proyección horizontal 'd (m)', tomando valores intermedios mediante interpolación lineal en la tabla 
del punto 1.2 (CTE DB SI 2). 
(4) Ángulo formado por los planos exteriores de las fachadas consideradas, con un redondeo de 5°. Para fachadas 
paralelas y enfrentadas, se obtiene un valor de 0°. 

La limitación del riesgo de propagación vertical por la fachada se efectúa reservando una franja de un 
metro de altura, como mínimo, con una resistencia al fuego mínima EI60, en las uniones verticales entre 
sectores de incendio distintos, entre zonas de riesgo especial alto y otras zonas más altas del edificio, o 
bien hacia una escalera protegida o hacia un pasillo protegido desde otras zonas. 

En caso de existir elementos salientes aptos para impedir el paso de las llamas, la altura exigida a dicha 
franja puede reducirse en la dimensión del citado saliente. 
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PROPAGACIÓN VERTICAL 

Plantas Fachada (1) Separación 
(2) 

Separación vertical mínima (m) (3) 
Norma Proyecto 

Planta baja-
Planta alta 

Fachada cara vista de dos hojas de 
fábrica, con cámara de aire no ventilada No No procede 

Notas: 
(1) Se muestran las fachadas del edificio que incluyen huecos donde no se alcanza una resistencia al fuego EI 60. 
(2) Se consideran aquí las separaciones entre diferentes sectores de incendio, entre zonas de riesgo especial alto y otras 
zonas o hacia una escalera o pasillo protegido desde otras zonas, según el punto 1.2 (CTE DB SI 2). 
(3) Separación vertical mínima (d (m)) entre zonas de fachada con resistencia al fuego menor que EI 60, minorada con la 
dimensión de los elementos salientes aptos para impedir el paso de las llamas (b) mediante la fórmula d  1 - b (m), según 
el punto 1.3 (CTE DB SI 2). 

La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la superficie del acabado exterior 
de las fachadas o de las superficies interiores de las cámaras ventiladas que dichas fachadas puedan tener, 
será B-s3 d2 o mejor hasta una altura de 3,5m como mínimo, en aquellas fachadas cuyo arranque inferior 
sea accesible al público, desde la rasante exterior o desde una cubierta; y en toda la altura de la fachada 
cuando ésta tenga una altura superior a 18m, con independencia de dónde se encuentre su arranque. 

• CUBIERTAS 

No existe en el edificio riesgo alguno de propagación del incendio entre zonas de cubierta con huecos y 
huecos dispuestos en fachadas superiores del edificio, pertenecientes a sectores de incendio o a 
edificios diferentes, de acuerdo con el punto 2.2 de CTE DB-SI 2. 

 SECCIÓN SI 3. EVACUACIÓN DE OCUPANTES 

• COMPATIBILIDAD DE LOS ELEMENTOS DE EVACUACIÓN 

Los elementos de evacuación del edificio no deben cumplir ninguna condición especial de las definidas 
en el apartado 1 (DB SI 3), ya que, a pesar de ser un edificio de Uso Docente con una superficie construida 
mayor que 1.500 m², no está integrado en un edificio cuyo uso previsto principal sea distinto del suyo. 

• CÁLCULO DE LA OCUPACIÓN 

El cálculo de la ocupación del edificio se ha resuelto mediante la aplicación de los valores de densidad de ocupación 
indicados en la tabla 2.1 (DB SI 3), en función del uso y superficie útil de cada zona de incendio del edificio. 

En el recuento de las superficies útiles para la aplicación de las densidades de ocupación, se ha tenido 
en cuenta el carácter simultáneo o alternativo de las distintas zonas del edificio, según el régimen de 
actividad y uso previsto del mismo, de acuerdo al punto 2.2 (DB SI 3). 

El número de salidas necesarias y la longitud máxima de los recorridos de evacuación asociados se 
determinan según lo expuesto en la tabla 3.1 (DB SI 3), en función de la ocupación calculada. En los casos 
donde se necesite o proyecte más de una salida, se aplican las hipótesis de asignación de ocupantes 
del punto 4.1 (DB SI 3), tanto para la inutilización de salidas a efectos de cálculo de capacidad de las 
escaleras, como para la determinación del ancho necesario de las salidas, establecido conforme a lo 
indicado en la tabla 4.1 (DB SI 3). 

En la planta de desembarco de las escaleras, se añade a los recorridos de evacuación el flujo de 
personas que proviene de las mismas, con un máximo de 160 A personas (siendo 'A' la anchura, en 
metros, del desembarco de la escalera), según el punto 4.1.3 (DB SI 3); y considerando el posible carácter 
alternativo de la ocupación que desalojan, si ésta proviene de zonas del edificio no ocupables 
simultáneamente, según el punto 2.2 (DB SI 3). 
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PLANTA ALTA 

Zona Sup. 
(m²) 

Dens. Ocup. 
(m²/p) 

Ocupación 
(personas) Zona Sup. 

(m²) 
Dens. Ocup. 

(m²/p) 
Ocupación 
(personas) 

Escaleras 1 18,30 10 2 Ascensor 2,90 - - 
Aula A7 E.P. 51,30 1,5 35 Escaleras 2 18,30 10 2 
Aula A8 E.P. 46,15 1,5 31 Pasillo 3 22,35 10 3 
Aula A9 E.P. 46,85 1,5 32 Aula A17 IDIOMAS 50,80 1,5 34 
Aula A10 E.P. 46,85 1,5 32 Aula A18 E.S.O. 46,85 1,5 32 
Aseo fem. 1 7,10 3 3 Aula A19 E.S.O. 46,50 1,5 31 
Pasillo 1 22,25 10 3 Aula A20 DESDOBLE 46,85 1,5 32 
Pasillo 2 38,15 10 4 Aseo fem. 2 7,10 3 3 

TOTAL PERSONAS 279 
 

PLANTA BAJA 

Zona Sup. 
(m²) 

Dens. Ocup. 
(m²/p) 

Ocupación 
(personas) Zona Sup. 

(m²) 
Dens. Ocup. 

(m²/p) 
Ocupación 
(personas) 

Porche 1 8,75 10 1 Seminario 1 9,55 5 2 
Porche 2  8,60 10 1 Seminario 2 11,55 5 3 
Aula AP.1 21,50 1,5 15 Seminario 3 8,15 5 2 
Aula AP.2 21,50 1,5 15 Seminario 4 10,15 5 3 
Pasillo 1 17,95 10 2 Seminario 5 9,40 5 2 
Comedor 1 42,65 6 9 Seminario 6 11,80 5 3 
Comedor 2 133,60 6 27 Seminario 7 11,60 5 3 
Service 24,35 6 5 Aseo masc. 3 4,60 3 2 
Cocina 30,25 6 7 Aseo fem. 3 4,40 3 2 
Distribuidor 2,20 10 1 Ascensor 2,90 - - 
Aseo 4,65 3 2 Almacén 4 1,75 - - 
Instalaciones 12,25 - - Almacén 5 25,05 - - 
Distribuidor 1 15,80 10 2 Almacén 6 3,05 - - 
Aula A1 E.P. 46,85 1,5 32 Almacén cocina 46,45 - - 
Aula A2 E.P. 46,50 1,5 31 Vestuario 8,70 10 1 
Aula A3 E.P. 46,50 1,5 31 Cámara frigorífica 12,35 - - 
Aula A4 E.P. 46,85 1,5 32 Laboratorio 89,35 5 18 
Aula A5 E.P. 46,50 1,5 31 Distribuidor 2 15,50 10 2 
Aula A6 E.P. 46,50 1,5 31 Aula A11 E.S.O. 47,15 1,5 32 
Pasillo 2 105,55 10 11 Aula A12 E.S.O. 46,50 1,5 31 
Aseo fem. 1 6,70 3 3 Aula A13 E.S.O. 46,50 1,5 31 
Aseo fem. 2 6,70 3 3 Aula A14 E.S.O. 47,15 1,5 32 
Aseo disc. 1 4,95 3 2 Aula A15 E.S.O. 46,50 1,5 31 
Aseo masc. 1 4,75 3 2 Aula A16 E.S.O. 46,50 1,5 31 
Aseo masc. 2 4,55 3 2 Pasillo 4 105,75 10 11 
Limpieza 4,60 - - Aseo fem. 4 6,85 3 3 
Almacén 1 2,75 - - Aseo fem. 5 6,80 3 3 
Almacén 2 3,40 - - Aseo disc. 2 4,85 3 2 
Almacén 3 2,10 - - Aseo masc. 4 4,70 3 2 
Usos múltiples 173,25 5 35 Aseo masc. 5 4,55 3 2 
Pasillo 3 40,85 10 5 Aseo masc. 6 4,60 3 2 

TOTAL PERSONAS 594 
 

OCUPACIÓN TOTAL DEL EDIFICIO 873 

La ocupación real es muy inferior a la que sale por cálculo, debido a que hay menos alumnos. 
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• NÚMERO DE SALIDAS 

Al tratarse de una ocupación mayor a 100 personas, el edificio debe contar con más de una salida de 
planta o recinto respectivamente. En este caso, existen 2 salidas de planta en la planta alta y 6 (contando 
una única salida por cada pasillo en el que hay 3 puertas diferentes) salidas al exterior. 

OCUPACIÓN, NÚMERO DE SALIDAS Y LONGITUD DE LOS RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 

Planta S. útil (1) P. calc (2) 
Número de 
salidas (3) 

Longitud del 
recorrido (4) (m) 

Anchura de las 
salidas (5) (m) 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
Planta alta 518,60 279 2 2 35 (E.P.) 33,00 0,80 1,50 
Planta baja 2.290,20 594 2 1 35 (E.P.) 33,00 0,80 1.50 
Notas: 

(1) Superficie útil con ocupación no nula, S. útil (m²). Se contabiliza por planta la superficie afectada por una densidad de 
ocupación no nula, considerando también el carácter simultáneo o alternativo de las distintas zonas del edificio, según 
el régimen de actividad y de uso previsto del edificio, de acuerdo al punto 2.2 (DB SI 3). 
 (2) Ocupación de cálculo, P. calc, en número de personas. Se muestran entre paréntesis las ocupaciones totales de cálculo 
para los recorridos de evacuación considerados, resultados de la suma de ocupación en la planta considerada más 
aquella procedente de plantas sin origen de evacuación, o bien de la aportación de flujo de personas de escaleras, en la 
planta de salida del edificio, tomando los criterios de asignación del punto 4.1.3 (DB SI 3). 
(3) Número de salidas de planta exigidas y ejecutadas, según los criterios de ocupación y altura de evacuación 
establecidos en la tabla 3.1 (DB SI 3). 
(4) Longitud máxima admisible y máxima en proyecto para los recorridos de evacuación de cada planta y sector, en función 
del uso del mismo y del número de salidas de planta disponibles, según la tabla 3.1 (DB SI 3). 
(5) Anchura mínima exigida y anchura mínima dispuesta en proyecto, para las puertas de paso y para las salidas de planta 
del recorrido de evacuación, en función de los criterios de asignación y dimensionado de los elementos de evacuación 
(puntos 4.1 y 4.2 de DB SI 3). La anchura de toda hoja de puerta estará comprendida entre 0.60 y 1.23 m, según la tabla 
4.1 (DB SI 3). 

 
• DIMENSIONADO DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 

Las escaleras previstas para evacuación se proyectan con las condiciones de protección necesarias en 
función de su ocupación, altura de evacuación y uso de los sectores de incendio a los que dan servicio, 
en base a las condiciones establecidas en la tabla 5.1 (DB SI 3). 

Su capacidad y ancho necesario se establece en función de lo indicado en las tablas 4.1 de DB SI 3 y 4.1 
de DB SUA 1, sobre el dimensionado de los medios de evacuación del edificio. 

ESCALERAS Y PASILLOS DE EVACUACIÓN DEL EDIFICIO 

Escalera Sentido de 
evacuación 

Altura de 
evacuación 

(m)(1) 

Protección (2)(3) Tipo de 
ventilación (4) 

Ancho y capacidad de la 
escalera (5) 

Norma Proyecto Ancho (m) Capacidad (p) 
1 Descendente < 14 m NP NP No aplicable 2,00 320 
2 Descendente < 14 m NP NP No aplicable 2,00 320 
Notas: 

(1) Altura de evacuación de la escalera, desde el origen de evacuación más alejado hasta la planta de salida del edificio, 
según el Anejo DB SI A Terminología. 
(2) La resistencia al fuego de paredes, puertas y techos de las escaleras protegidas, así como la necesidad de vestíbulo 
de independencia cuando son especialmente protegidas, se detalla en el apartado de compartimentación en sectores 
de incendio, correspondiente al cumplimiento de la SECCIÓN SI 1 Propagación interior. 
(3) La protección exigida para las escaleras previstas para evacuación, en función de la altura de evacuación de la 
escalera y de las zonas comunicadas, según la tabla 5.1 (DB SI 3), es la siguiente: 
- NP = Escalera no protegida, 
- NP-C = Escalera no protegida pero sí compartimentada entre sectores de incendio comunicados, 
- P = Escalera protegida, 
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- EP = Escalera especialmente protegida. 
(4) Para escaleras protegidas y especialmente protegidas, así como para pasillos protegidos, se dispondrá de protección 
frente al humo de acuerdo a alguna de las opciones recogidas en su definición en el Anejo DB SI A Terminología: 
- Mediante ventilación natural; con ventanas practicables o huecos abiertos al exterior, con una superficie útil de al menos 
1 m² por planta para escaleras o de 0.2·L m² para pasillos (siendo 'L' la longitud del pasillo en metros). 
- Mediante conductos independientes y exclusivos de entrada y salida de aire; cumpliendo tamaños, conexionado y 
disposición requeridos en el Anejo DB SI A Terminología. 
- Mediante sistema de presión diferencial conforme a UNE EN 12101-6:2006. 
(5) Ancho de la escalera en su desembarco y capacidad de evacuación de la escalera, calculada según criterios de 
asignación del punto 4.1 (DB SI 3), y de dimensionado según la tabla 4.1 (DB SI 3). La anchura útil mínima del tramo se 
establece en la tabla 4.1 de DB SUA 1, en función del uso del edificio y de cada zona de incendio. 

 
• SEÑALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 

Conforme a lo establecido en el apartado 7 (DB SI 3), se utilizarán señales de evacuación, definidas en la 
norma UNE 23034:1988, dispuestas conforme a los siguientes criterios: 

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo "SALIDA", excepto en 
edificios de uso 'Residencial Vivienda' o, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos 
cuya superficie no exceda de 50 m², sean fácilmente visibles desde todos los puntos de dichos 
recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio 

b) La señal con el rótulo "Salida de emergencia" se utilizará en toda salida prevista para uso 
exclusivo en caso de emergencia. 

c) Se dispondrán señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de 
evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en 
particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que acceda 
lateralmente a un pasillo. 

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir 
a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma tal que quede claramente 
indicada la alternativa correcta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de 
pasillos, así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida del edificio, continúen su 
trazado hacia plantas más bajas, etc. 

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la 
evacuación, debe disponerse la señal con el rótulo "Sin salida" en lugar fácilmente visible, pero 
en ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda 
hacer a cada salida de planta, conforme a lo establecido en el apartado 4 (DB SI 3). 

g) Los itinerarios accesibles para personas con discapacidad (definidos en el Anejo A de CTE DB 
SUA) que conduzcan a una zona de refugio, a un sector de incendio alternativo previsto para la 
evacuación de personas con discapacidad, o a una salida del edificio accesible, se señalizarán 
mediante las señales establecidas en los párrafos anteriores a), b), c) y d) acompañadas del SIA 
(Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad). Cuando dichos itinerarios accesibles 
conduzcan a una zona de refugio o a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación 
de personas con discapacidad, irán además acompañadas del rótulo “ZONA DE REFUGIO”. 

h) La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pavimento y el 
rótulo “ZONA DE REFUGIO” acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a la zona. 
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Las señales serán visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean 
fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa cumplirán lo establecido en las normas UNE 
23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo 
establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 

• CONTROL DEL HUMO DE INCENDIO 

No se ha previsto en el edificio ningún sistema de control del humo de incendio, por no existir en él 
ninguna zona correspondiente a los usos recogidos en el apartado 8 (DB SI 3): 

a) Zonas de uso Aparcamiento que no tengan la consideración de aparcamiento abierto; 

b) Establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia cuya ocupación exceda de 1.000 personas; 

c) Atrios, cuando su ocupación, en el conjunto de las zonas y plantas que constituyan un mismo 
sector de incendio, exceda de 500 personas, o bien cuando esté prevista su utilización para la 
evacuación de más de 500 personas. 

 SECCIÓN SI 4. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

• DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

El edificio dispone de los equipos e instalaciones de protección contra incendios requeridos según la 
tabla 1.1 de DB-SI 4 Instalaciones de protección contra incendios. El diseño, ejecución, puesta en 
funcionamiento y mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus materiales, componentes y 
equipos, cumplirá lo establecido, tanto en el artículo 3.1 del CTE, como en el Reglamento de Instalaciones 
de Protección contra incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre), en sus disposiciones 
complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que les sea de aplicación. 

En los locales y zonas de riesgo especial del edificio se dispone la correspondiente dotación de 
instalaciones indicada en la tabla 1.1 (DB-SI 4), siendo ésta nunca inferior a la exigida con carácter 
general para el uso principal del edificio. 

DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO EN SECTORES DE INCENDIO 

Dotación Extintores 
portátiles (1) 

Bocas de incendio 
equipadas (2) 

Columna 
seca 

Sistema de 
detección y alarma (3) 

Instalación automática 
de extinción 

Norma Sí Sí No Sí No 
Proyecto Sí Sí No Sí No 
Notas: 

(1) Se indica el número de extintores dispuestos en cada sector de incendio. Con dicha disposición, los recorridos de 
evacuación quedan cubiertos, cumpliendo la distancia máxima de 15 m desde todo origen de evacuación, de acuerdo a 
la tabla 1.1, DB SI 4. 
(2) Se indica el número de equipos instalados, de 25 mm, de acuerdo a la tabla 1.1, DB SI 4. 
(3) Los sistemas de detección y alarma de incendio se distribuyen uniformemente en las zonas a cubrir, cumpliendo las 
disposiciones de la norma UNE 23007:96 que los regula. 
Los extintores que se han dispuesto cumplen la eficacia mínima exigida: de polvo químico ABC polivalente, de eficacia 
21A-113B-C. 

 

• SEÑALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES MANUALES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, 
hidrantes exteriores, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DEL CPI SANTA LUCÍA DE MORAÑA (PONTEVEDRA) 

CUMPLIMIENTO DEL CTE | Pág. 11 

 

 

 

están señalizados mediante las correspondientes señales definidas en la norma UNE 23033-1. Las 
dimensiones de dichas señales, dependiendo de la distancia de observación, son las siguientes: 

- De 210 x 210 mm cuando la distancia de observación no es superior a 10 m. 
- De 420 x 420 mm cuando la distancia de observación está comprendida entre 10 y 20 m. 
- De 594 x 594 mm cuando la distancia de observación está comprendida entre 20 y 30 m. 

Las señales serán visibles, incluso en caso de fallo en el suministro eléctrico del alumbrado normal, 
mediante el alumbrado de emergencia o por fotoluminiscencia. Para las señales fotoluminiscentes, sus 
características de emisión luminosa cumplen lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 
23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la 
norma UNE 23035-3:2003. 

 SECCIÓN SI 5. INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS 

• CONDICIONES DE APROXIMACIÓN Y ENTORNO 

Como la altura de evacuación del edificio es inferior a 9 m, según el punto 1.2 (CTE DB SI 5) no es 
necesario justificar las condiciones del vial de aproximación, ni del espacio de maniobra para los 
bomberos, a disponer en las fachadas donde se sitúan los accesos al edificio. 

• ACCESIBILIDAD POR FACHADA 

Como la altura de evacuación del edificio es inferior a 9 m, según el punto 1.2 (CTE DB SI 5) no es necesario 
justificar las condiciones de accesibilidad por fachada para el personal del servicio de extinción de incendio. 

 SECCIÓN S 6. RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 

• ELEMENTOS ESTRUCTURALES PRINCIPALES 

La resistencia al fuego de los elementos estructurales principales del edificio es suficiente si se cumple 
alguna de las siguientes condiciones: 

a) Alcanzan la clase indicada en las tablas 3.1 y 3.2 (CTE DB SI 6 Resistencia al fuego de la 
estructura), que representan el tiempo de resistencia en minutos ante la acción representada 
por la curva normalizada tiempo-temperatura en función del uso del sector de incendio o zona 
de riesgo especial, y de la altura de evacuación del edificio. 

b) Soportan dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo 
B (CTE DB SI Seguridad en caso de incendio). 

RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 
Sector o 
local de 
riesgo 
especial (1) 

Uso de la 
zona inferior 

al forjado 
considerado 

Planta 
superior al 

forjado 
considerado 

Material estructural considerado (2) Estabilidad al 
fuego mínima de 

los elementos 
estructurales (3) 

Soportes Vigas Forjados 

Aulario Docente Planta 1 estructura de 
hormigón 

estructura de 
hormigón 

estructura de 
hormigón R 60 

Aulario Docente Cubierta estructura de 
hormigón 

estructura de 
hormigón 

estructura de 
hormigón R 60 

Notas: 
(1) Sector de incendio, zona de riesgo especial o zona protegida de mayor limitación en cuanto al tiempo de resistencia al 
fuego requerido a sus elementos estructurales. Los elementos estructurales interiores de una escalera protegida o de un 
pasillo protegido serán como mínimo R 30. Cuando se trate de escaleras especialmente protegidas no es necesario 
comprobar la resistencia al fuego de los elementos estructurales. 
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(2) Se define el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, 
forjados, losas, tirantes, etc.) 
(3) La resistencia al fuego de un elemento se establece comprobando las dimensiones de su sección transversal, 
obteniendo su resistencia por los métodos simplificados de cálculo dados en los Anejos B a F (CTE DB SI Seguridad en 
caso de incendio), aproximados para la mayoría de las situaciones habituales. 

2.3 DB-SUA. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

 SECCIÓN SUA 1. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS 

El presente proyecto no propone intervenciones totales ni parciales sobre los pavimentos del conjunto 
edificatorio. Asimismo, no se prevé un cambio de uso, ni ninguna modificación de elementos a los que 
afecte la seguridad frente al riesgo de caídas. Por todo ello, no procede la justificación de esta sección. 

 SECCIÓN SUA 2. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTO 

El presente proyecto no propone intervenciones totales ni parciales sobre vidrios del conjunto edificatorio. 
Asimismo, no se prevé un cambio de uso, ni ninguna modificación de elementos a los que afecte la seguridad 
frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. Por todo ello, no procede la justificación de esta sección. 

 SECCIÓN SUA 3. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS 

El presente proyecto no propone intervenciones totales ni parciales sobre ningún elemento con riesgo de 
aprisionamiento del conjunto edificatorio. Asimismo, no se prevé un cambio de uso, ni ninguna 
modificación de elementos a los que afecte la seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos. 
Por todo ello, no procede la justificación de esta sección. 

 SECCIÓN SUA 4. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 

• ALUMBRADO NORMAL EN ZONAS DE CIRCULACIÓN 

 Norma Proyecto 
Zona Iluminancia mínima [lux] 

Exterior 
Exclusiva para 

personas 
Escaleras 20  

Resto de zonas 20  
Para vehículos o mixtas 20  

Interior 
Exclusiva para 

personas 
Escaleras 100 CUMPLE 

Resto de zonas 100 CUMPLE 
Para vehículos o mixtas 50  

Factor de uniformidad media Fu ≥ 40% CUMPLE 
 

• ALUMBRADO DE EMERGENCIA 

DOTACIÓN 
Contarán con alumbrado de emergencia: 
     Recorridos de evacuación 
     Aparcamientos cuya superficie construida exceda de 100 m² 
     Locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección 
     Locales de riesgo especial 

     Lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación de 
alumbrado 

     Las señales de seguridad 
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DISPOSICIÓN DE LAS LUMINARIAS 
        NORMA PROYECTO 
     Altura de colocación h ≥ 2 m H ≥ 2,20 m 
 
Se dispondrá una luminaria en: 
     Cada puerta de salida. 
     Señalando el emplazamiento de un equipo de seguridad. 
     Puertas existentes en los recorridos de evacuación. 
     Escaleras (cada tramo recibe iluminación directa). 
     En cualquier cambio de nivel. 
     En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos. 

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 
      Será fija. 
      Dispondrá de fuente propia de energía. 
      Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las zonas de alumbrado normal. 

      El alumbrado de emergencia en las vías de evacuación debe alcanzar, al menos, el 50% del nivel de 
iluminación requerido al cabo de 5 segundos y el 100% a los 60 segundos. 

CONDICIONES DE SERVICIO QUE SE DEBEN GARANTIZAR (DURANTE UNA HORA DESDE EL FALLO) 
          NORMA PROYECTO 
  

 
  Vías de evacuación de 
anchura ≤ 2m 

Iluminancia en el eje central ≥ 1 lux CUMPLE 
    Iluminancia en la banda central ≥ 0.5 luxes CUMPLE 

     Vías de evacuación de 
anchura > 2m 

Pueden ser tratadas como varias 
bandas de anchura > 2m   

 
          NORMA PROYECTO 

     Relación entre iluminancia máxima y mínima a lo largo de la 
línea central ≤ 40:1 CUMPLE 

      
Puntos donde estén situados: equipos de seguridad, 
instalaciones de protección contra incendios y cuadros de 
distribución del alumbrado. 

Iluminancia ≥ 5 
luxes CUMPLE 

      Valor mínimo del Índice de Rendimiento Cromático (Ra) Ra ≥ 40 CUMPLE 

ILUMINACIÓN DE LAS SEÑALES DE SEGURIDAD 
          NORMA PROYECTO 
     Luminancia de cualquier área de color de seguridad ≥ 2 cd/m² 3 cd/m² 

     Relación entre la luminancia máxima/mínima dentro del color 
blanco o de seguridad ≤ 10:1 10:1 

  
 
  Relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor > 
10 

≥ 5:1  
    ≤ 15:1 10:1 
     Tiempo en el que se debe alcanzar cada nivel de 

iluminación 
≥ 50% --> 5 s 5 s 

    100% --> 60 s 60 s 

 SECCIÓN SUA 5. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA 
OCUPACIÓN 

Esta sección solo es de aplicación a graderíos de estadios, pabellones polideportivos, centros de 
reunión, otros edificios de uso cultural, etc. Previstos para más de 3.000 espectadores de pie. Por todo 
ello, no procede la justificación de esta sección. 

 SECCIÓN SUA 6. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 

Esta sección solo es de aplicación a piscinas de uso colectivo, salvo a las destinadas exclusivamente a 
competición o a enseñanza. Por todo ello, no procede la justificación de esta sección. 
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 SECCIÓN SUA 7. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO 

Esta sección solo es de aplicación en zonas de uso Aparcamiento (excluyendo los garajes de viviendas) 
así como a las vías de circulación de vehículos existentes en los edificios. Por todo ello, no procede la 
justificación de esta sección. 

 SECCIÓN SUA 8. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 

El presente proyecto no prevé un cambio de uso, ni ninguna modificación de elementos a los que afecte 
la seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo. Por todo ello, no procede la justificación de 
esta sección. 

 SECCIÓN SUA 9. ACCESIBILIDAD 

El presente proyecto no modifica las condiciones actuales de accesibilidad del centro objeto de este 
proyecto. Por todo ello, no procede la justificación de esta sección. 

2.4 DB-HE. AHORRO DE ENERGÍA 

 SECCIÓN HE 0. LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO 

El ámbito de aplicación de la presente sección se limita a edificios de nueva construcción y ampliaciones de 
edificios existentes; y edificaciones o partes de las mismas que, por sus características de utilización, estén 
abiertas de forma permanente y sean acondicionadas. Por todo ello, no procede la justificación de esta sección. 

 SECCIÓN HE 1. LIMITACIÓN DE LA DEMANDA ENERGÉTICA 

Este apartado queda descrito y justificado en los Anexos al proyecto, en el apartado CERTIFICACIÓN 
ENERGÉTICA. 

 SECCIÓN HE 2. RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS 

Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar 
térmico de sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del edificio. 

 SECCIÓN HE 3. EFICIENCIA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 

Este apartado queda descrito y justificado en los Anexos al proyecto, en el apartado ESTUDIO DE ILUMINACIÓN. 

 SECCIÓN HE 4. CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

Dado que no se prevé la demanda de agua caliente sanitaria en el ámbito de actuación de las obras 
definidas por el presente proyecto, este apartado no es de aplicación. 

 SECCIÓN HE 5. CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Dado que no se prevé contribución fotovoltaica de energía eléctrica alguna en el ámbito de actuación de 
las obras definidas por el presente proyecto, este apartado no es de aplicación. 

2.5 DB-HR. PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 

El presente proyecto no interviene directamente sobre las condiciones de aislamiento frente al ruido por 
no formar parte del ámbito de intervención definido en este proyecto. Colateralmente, sin embargo, se 
contribuye a la mejora por las circunstancias definidas en puntos anteriores (incremento de capas en los 
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cerramientos exteriores y sustitución de persianas por otras inyectadas). Por todo ello, no procede la 
justificación de este Documento Básico. 

2.6 DB-HS. SALUBRIDAD 

 SECCIÓN HS 1. PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
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 Presencia de agua       baja      media     alta 
   
 Coeficiente de permeabilidad del terreno KS< 10-5 cm/s (01) 
   
 Grado de impermeabilidad 1 (02) 

   

 Tipo de muro  de gravedad (03)  flexorresistente (04)  pantalla (05) 
 

2.6.1.1  2.6.1.2  2.6.1.3  2.6.1.4   Situación de la impermeabilización  interior  exterior  parcialmente 
estanco (06) 

   
 Condiciones de las soluciones constructivas I2+I3+D1+D5(07) 
   
 (01) Este dato se obtiene del informe geotécnico  
 (02) Este dato se obtiene de la tabla 2.1, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 

 (03) Muro no armado que resiste esfuerzos principalmente de compresión. Este tipo de muro se construye después 
de realizado el vaciado del terreno del sótano. 

 (04) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye después de 
realizado el vaciado del terreno del sótano. 

 
(05) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye en el terreno 

mediante el vaciado del terreno exclusivo del muro y el consiguiente hormigonado in situ o mediante el hincado 
en el terreno de piezas prefabricadas. El vaciado del terreno del sótano se realiza una vez construido el muro. 

 (06) Muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no se 
impermeabiliza sino que se permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua. 

 (07) Este dato se obtiene de la tabla 2.2, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 
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 Zona pluviométrica de promedios I (01) 
   
 Altura de coronación del edificio sobre el terreno  
    ≤ 15 m   16 – 40 m  41 – 100 m  > 100 m (02) 

  
 Zona eólica    A   B    C (03) 
   
 Clase del entorno en el que está situado el edificio   E0    E1 (04) 
   
 Grado de exposición al viento    V1   V2  V3 (05) 
   
 Grado de impermeabilidad  1  2  3  4  5 (06) 
   
 Revestimiento exterior   si     no 
   
 Condiciones mínimas de las soluciones constructivas R1+B2+C1 (07) 
   
 (01) Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 (02) Para edificios de más de 100 m de altura y para aquellos que están próximos a un desnivel muy pronunciado, 
el grado de exposición al viento debe ser estudiada según lo dispuesto en el DB-SE-AE. 

 (03) Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 

(04) E0 para terreno tipo I, II, III 
E1 para los demás casos, según la clasificación establecida en el DB-SE 
Terreno tipo I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de agua (en la dirección del viento) de una 
extensión mínima de 5 km. 
Terreno tipo II: Terreno llano sin obstáculos de envergadura. 
Terreno tipo III: Zona rural con algunos obstáculos aislados tales como árboles o construcciones de pequeñas 
dimensiones. 
Terreno tipo IV: Zona urbana,industrial o forestal. 
Terreno tipo V: Centros de grandes ciudades,con profusión de edificios en altura. 

 (05) Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
 (06) Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
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 (07) Este dato se obtiene de la tabla 2.7, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE una vez obtenido el grado de 
impermeabilidad 
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 Pendiente 2 % (02) 
 Aislante térmico (03)  
   
 Material Poliuretano extruido espesor 7 cm 
   
   
 Capa de impermeabilización (04)  
  Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados  
  Lámina de oxiasfalto  
  Lámina de betún modificado  
  Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado (PVC)  
  Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero (EPDM)  
  Impermeabilización con poliolefinas  
  Impermeabilización con un sistema de placas  
   
 Sistema de impermeabilización  
   
   adherido  semiadherido  no adherido  fijación mecánica 
   
 Cámara de aire ventilada  
   
 Área efectiva total de aberturas de ventilación:  

Ss= 
    Ss   

   =  30 >  > 3        Superficie total de la cubierta:                            Ac=    Ac   
   
   
 Capa separadora  
  Para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles 
  Bajo el aislante térmico  Bajo la capa de impermeabilización 
    Para evitar la adherencia entre: 
  La impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos 
  La capa de protección y la capa de impermeabilización 
  La capa de impermeabilización y la capa de mortero, en cubiertas planas transitables con capa de 

rodadura                  de aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la 
impermeabilización 

    Capa separadora antipunzonante bajo la capa de protección. 
    Capa de protección  
  Impermeabilización con lámina autoprotegida  
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 Grado de impermeabilidad único 
 Tipo de cubierta  
   plana  inclinada   
   convencional  invertida   
 Uso  
  Transitable  peatones uso privado  peatones uso público  zona 

deportiva 
 vehículos 

  No transitable  
  Ajardinada  
 Condición higrotérmica  
  Ventilada (la cubierta inclinada del edificio antiguo)  
  Sin ventilar (la cubierta plana)  
 Barrera contra el paso del vapor de agua  
  barrera contra el vapor por debajo del aislante térmico ( 01) 
 Sistema de formación de pendiente  
  hormigón en masa  
  mortero de arena y cemento  
  hormigón ligero celular  
  hormigón ligero de perlita (árido volcánico)  
  hormigón ligero de arcilla expandida  
  hormigón ligero de perlita expandida (EPS)  
  hormigón ligero de picón  
  arcilla expandida en seco  
  placas aislantes  
  elementos prefabricados (cerámicos, hormigón, fibrocemento) sobre tabiquillos  
  chapa grecada  
  elemento estructural (forjado, losa de hormigón)  
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  Capa de grava suelta (05), (06), (07)  
  Capa de grava aglomerada con mortero (06), (07)  
  Solado fijo (07)  
   Baldosas recibidas con mortero  Capa de mortero  Piedra natural recibida con mortero 
   Adoquín sobre lecho de arena  Hormigón  Aglomerado asfáltico 
   Mortero filtrante  Otro:  
   
  Solado flotante (07)  
   Piezas apoyadas sobre soportes (06)  Baldosas sueltas con aislante térmico incorporado 
   Otro:  
   
  Capa de rodadura (07)  
   Aglomerado asfáltico vertido en caliente directamente sobre la impermeabilización 
   Aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización (06) 
   Capa de hormigón (06)  Adoquinado  Otro:  
      
  Tierra Vegetal (06), (07), (08) 
   
 Tejado      
  Teja  Pizarra  Zinc  Cobre  Placa de fibrocemento  Perfiles sintéticos 
  
  Aleaciones ligeras  Otro:  
   
 (01) Cuando se prevea que vayan a producirse condensaciones en el aislante térmico, según el cálculo descrito 

en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía”. 
 (02) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 y 2.10, exigencia básica HS1, CTE  
 (03) Según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía  
 (04) Si la impermeabilización tiene una resistencia pequeña al punzonamiento estático se debe colocar una 

capa separadora antipunzonante entre esta y la capa de protección. Marcar en el apartado de Capas 
Separadoras. 

 (05) Solo puede emplearse en cubiertas con pendiente < 5% 
 (06) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y la capa de 

impermeabilización. En el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, 
filtrante para impedir el paso de áridos finos. 

 (07) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y el aislante térmico. 
En el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir 
el paso de áridos finos. 

  (08) Inmediatamente por encima de la capa separadora se dispondrá una capa drenante y sobre esta una capa 
filtrante. 

 

 SECCIÓN HS 2. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS. 

ESPACIO DE ALMACENAMIENTO INMEDIATO AL EDIFICIO. 

a) Deben disponerse en cada vivienda espacios para almacenar cada una de las cinco fracciones de los 
residuos ordinarios generados en ella 

b) El espacio de almacenamiento de cada fracción debe tener una superficie en planta no menor que 
30x30 cm y debe ser igual o mayor que 45 dm³. 

c) En el caso de viviendas aisladas o agrupadas horizontalmente, para las fracciones de papel / cartón y 
vidrio, puede utilizarse como espacio de almacenamiento inmediato el almacén de contenedores del 
edificio. 

d) Los espacios destinados a materia orgánica y envases ligeros deben disponerse en la cocina o en 
zonas anejas auxiliares. 

e) Estos espacios deben disponerse de tal forma que el acceso a ellos pueda realizarse sin que haya 
necesidad de recurrir a elementos auxiliares y que el punto más alto esté situado a una altura no mayor 
que 1,20 m por encima del nivel del suelo. 

f) El acabado de la superficie de cualquier elemento que esté situado a menos de 30 cm de los límites del 
espacio de almacenamiento debe ser impermeable y fácilmente lavable. 
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Cálculo de la capacidad mínima de almacenamiento de la vivienda 

Tipo A [1 dormitorio doble y 1 dormitorio sencillo] 
FRACCIÓN CA(1) (l/persona) Pv(2) (ocupantes) Capacidad (l) 
Papel / cartón 10.85 3 45.00 
Envases ligeros 7.80 3 45.00 
Materia orgánica 3.00 3 45.00 
Vidrio 3.36 3 45.00 
Varios 10.50 3 45.00 
Capacidad mínima total   225.00 
(1) CA, coeficiente de almacenamiento (l/persona), cuyo valor para cada fracción se obtiene de la tabla 2.3 del 

DB HS 2. 
(2) Pv, número estimado de ocupantes habituales del edificio, que equivale a la suma del número total de 

dormitorios sencillos y el doble de número total de dormitorios dobles. 
 
Adicionalmente se dispone de contenedores específicos para LIXO para almacenamiento de residuos 
del colegio adecuado para la capacidad de generación de residuos del mismo. 

 SECCIÓN HS 3. CALIDAD DEL AIRE INTERIOR. 

Esta sección se aplica, en los edificios de viviendas, al interior de las mismas, los almacenes de residuos, 
los trasteros, los aparcamientos y garajes; y, en los edificios de cualquier otro uso, a los aparcamientos y 
los garajes. Se considera que forman parte de los aparcamientos y garajes las zonas de circulación de 
los vehículos. 

Para locales de cualquier otro tipo se considera que se cumplen las exigencias básicas si se observan 
las condiciones establecidas en el RITE. 

Al tratarse de un edificio de uso Docente, este punto esta sección es de aplicación a los aparcamientos 
y garajes. Al no existir en el edificio aparcamiento, ni garaje alguno, se considera que esta sección no es 
de aplicación al presente proyecto. 

 SECCIÓN HS 4. SUMINISTRO DE AGUA 

Esta sección se aplica a la instalación de suministro de agua en los edificios incluidos en el ámbito de 
aplicación general del CTE. Las ampliaciones, modificaciones, reformas o rehabilitaciones de las 
instalaciones existentes se consideran incluidas cuando se amplía el número o la capacidad de los 
aparatos receptores existentes en la instalación. 

Para la aplicación de esta sección debe seguirse la secuencia de verificaciones que se expone a 
continuación: 

- Cumplimiento de las condiciones de diseño del apartado 3. 

- Cumplimiento de las condiciones de dimensionado del apartado 4. 

- Cumplimiento de las condiciones de ejecución, del apartado 5. 

- Cumplimiento de las condiciones de los productos de construcción del apartado 6. 

- Cumplimiento de las condiciones de uso y mantenimiento del apartado 7. 

La justificación de esta sección del presente DB y otras normas de obligado cumplimiento se incluye en 
la memoria de fontanería que se adjunta en el anexo Instalaciones del edificio. 

 SECCIÓN HS 5. EVACUACIÓN DE AGUAS 
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Esta Sección se aplica a la instalación de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios 
incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE. Las ampliaciones, modificaciones, reformas o 
rehabilitaciones de las instalaciones existentes se consideran incluidas cuando se amplía el número o 
la capacidad de los aparatos receptores existentes en la instalación. 

Para la aplicación de esta sección debe seguirse la secuencia de verificaciones que se expone a 
continuación: 

- Cumplimiento de las condiciones de diseño del apartado 3. 

- Cumplimiento de las condiciones de dimensionado del apartado 4. 

- Cumplimiento de las condiciones de ejecución, del apartado 5. 

- Cumplimiento de las condiciones de los productos de construcción del apartado 6. 

- Cumplimiento de las condiciones de uso y mantenimiento del apartado 7. 

La justificación de esta sección del presente DB y otras normas de obligado cumplimiento se incluye en 
la memoria de saneamiento que se adjunta en el anexo Instalaciones del edificio. 

 

 

Salvaterra de Miño, febrero de 2018. 

 

 

Silvia Rodríguez Rodríguez. 
Arquitecta 4.802 del C.O.A.G. 
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NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO ESTATAL Y AUTONÓMICO DE GALICIA 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 1º a). Uno del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, del Ministerio de 
la Vivienda por el que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y la dirección de obras de 
edificación, en la redacción del presente proyecto de Edificación se han observado las siguientes normas 
vigentes aplicables sobre construcción. 

4.1. NORMATIVA ESTATAL 

4.1.1. ACTIVIDAD PROFESIONAL 

FUNCIONES DE LOS ARQUITECTOS Y LOS APAREJADORES 
Decreto del Ministerio de Gobernación de fecha 16 de julio de 1935 Gaceta 18.07.35 
Corrección de errores Gaceta 19.07.35 
Modificación Gaceta 26.07.34 
 
FACULTADES Y COMPETENCIAS PROFESIONALES DE LOS ARQUITECTOS TÉCNICOS 
Decreto 265/1971 de 19 de febrero de 1971del Ministerio de Vivienda B.O.E.44 20.02.71 
 
NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Decreto 462/1971 de 11 de Marzo de 1971 de Ministerio de Vivienda B.O.E.71 24.03.71 
 
MODIFICACIÓN DEL ART. 3 DEL DECRETO 462/1971, DE 11 DE MARZO, REFERENTE A DIRECCIÓN DE 
OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de obras Públicas y Urbanismo 
 B.O.E.33 07.02.85 
 
NORMAS DE REGULACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL "LIBRO DE ÓRDENES Y VISITAS" EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE "VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL" 
Orden de 19 de mayo de 1970 del Ministerio de Vivienda B.O.E.125 26.05.70 
 
NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Orden de 9 de junio de 1971 del Ministerio de Vivienda B.O.E.144 17.06.71 
Determinación del ámbito de aplicación de la Orden B.O.E.176 24.07.71 
 
REGULACIÓN DEL CERTIFICADO FINAL DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE LA EDIFICACIÓN 
Orden de 28 de enero de 1972 del Ministerio de Vivienda B.O.E.35 10.02.72 
 
LEY SOBRE COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 02/1974 de 13 de Febrero de 1974de la Jefatura de Estado B.O.E.40 15.02.74 
Parcialmente derogada por la Ley 74/1978 de 26 de diciembre B.O.E.10 11.01.79 
Se modifican los arts. 2, 3 y 5 por el Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio 
  B.O.E.139 08.06.96 
Se modifican los arts. 2, 3, 5 y 6, por la Ley 7/1997, de 14 de abril B.O.E.90 15.04.97 
Se modifica la disposición adicional 2, por el Real Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril 
 B.O.E.92 17.04.99 
Se modifica el art. 3, por el Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio B.O.E.151 24.06.00 
Se modifica el art. 5 letra a), añade art. 15, añade art. 14, añade art. 13, añade art. 12,  
Añade art. 11, añade art. 10, añade art. 5 letra u), reenumera art. 5 letra u), pasa a ser letra x),  
Modifica art. 5 letra q), suprime art. 5 letra ñ), añade disp. adic. 4, añade disp. adic. 3,  
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Modifica art. 3, añade art. 2 ap. 6, añade art. 2 ap. 5, modifica art. 2 ap. 4, modifica art. 1 ap. 3,  
Añade disp. adic. 5, de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Ómnibus 
 B.O.E.308 23.12.09 
   
MODIFICACIÓN de diversas leyes PARA SU ADAPTACIÓN A LA LEY SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO 
Ley 25/2009 de 22 de diciembre B.O.E.308 23.12.09 
 
MODIFICACIÓN. VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO 
Real Decreto 1000/2010 de 5 de agosto de 2010 del Ministerio de Economía y Hacienda 
 B.O.E.190 06.08.10 
 
NORMAS REGULADORAS DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 74/1978 de 26 de diciembre de Jefatura del Estado B.O.E.10 11.01.79 
 
TARIFAS DE HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS EN TRABAJOS DE SU PROFESIÓN 
Real decreto 2512/1977 de 17 de junio de 1977 del Ministerio de Vivienda  
 B.O.E.234 30.09.77 
La Ley 17/97 deroga los aspectos económicos de la Ley   
 
MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS DE LOS HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS EN TRABAJOS DE SU 
PROFESIÓN 
Real Decreto 2356/1985 de 4 de diciembre de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
 B.O.E.303 19.12.85 
 
MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS TARIFAS DE HONORARIOS DE ARQUITECTOS, APROBADA POR EL REAL 
DECRETO 2512/1977, DE 17 DE JUNIO, Y DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS APROBADAS POR 
EL REAL DECRETO 314/1979, DE 19 DE ENERO 
Real Decreto 84/1990 de 19 de enero de 1990 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del Gobierno
 B.O.E.22 25.01.90 
 
REGULACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE ARQUITECTOS E INGENIEROS TÉCNICOS 
Ley 12/1986 de la Jefatura de Estado de 1 de abril de 1986 B.O.E.79 02.04.86 
Corrección de errores B.O.E.100 26.04.86 
 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 12/1986, SOBRE REGULACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE 
LOS ARQUITECTOS E INGENIEROS TÉCNICOS 
Ley 33/1992 de 9 de diciembre de 1992 de Jefatura del Estado B.O.E.296 10.12.92 
 
MEDIDAS LIBERALIZADORAS EN MATERIA DE SUELO Y COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 7/1997 de la Jefatura de Estado de 14 de abril de 1997 B.O.E.90 15.04.97 
 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Ley 38/1999 de la Jefatura de Estado de 5 de noviembre de 1999 B.O.E.266 06.11.99 
Se modifica el art. 3.1, por la Ley 24/2001 de 27 de diciembre B.O.E.313 31.12.01 
Se modifica la disposición adicional 2, por Ley 53/2002, de 30 de diciembre  
 B.O.E.313 31.12.02 
Se modifica el art. 4 por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre B.O.E.308 23.12.09 
Se modifican el art. 3 ap. 1 párr. 1º, el art. 3 ap. 2 párr. 1º, y el art. 2 ap. 2 por la Ley 8/2013, 
 B.O.E.153 27.06.13 
de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.  
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CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad  B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
 B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
 B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
  
  
LEY DE SOCIEDADES PROFESIONALES 
Ley 2/2007 de 15 de marzo de2007 de la Jefatura de Estado B.O.E.65 16.03.07 
Se modifica los art. 3;4;9.3; DA 7ª, DF 2ª por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre 
 B.O.E.308 23.12.09 
REAL DECRETO 3/2011 CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre B.O.E.276 16.11.11 
Rectificación  B.O.E. 29 03.02.12 
Añade disp. adic. 28 ap. 3 por la Ley 17/2012, de 27 de diciembre.  B.O.E.312 28.12.13 
Modifica disp. adic. 16 ap. 1 f), modifica art. 216 ap. 4, modifica art. 222 ap. 4,  
añade disp. adic. 32, añade disp. adic. 33 por el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero. 
 B.O.E.47 23.02.13 
Añade disp. adic. 34 por la Ley 8/2013, de 26 de junio.  
Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. B.O.E.153 27.06.13 
Deja sin efecto art. 322, añade disp. transit. 9, añade disp. adic. 35,  
modifica art. 316 ap. 3 por Real Decreto-ley núm. 8/2013, de 28 de junio. 
 B.O.E.155 29.06.13 
Añade disp. adic. 28 ap. 4 por la Ley 10/2013, de 24 de julio.  B.O.E.177 25.07.13 
Añade disp. adic. 32, añade disp. adic. 33, modifica disp. adic. 16 ap. 1 f),  
modifica art. 228 ap. 5, modifica art. 222 ap. 4, modifica art. 216 ap. 4 por la  
Ley 11/2013, de 26 de julio.  B.O.E.179 27.07.13 
Modifica art. 96 ap. 2, modifica art. 96 ap. 3, añade art. 146 ap. 5, añade art. 32 letra d),  
modifica disp. transit. 4, añade art. 146 ap. 4, añade art. 228 BIS, modifica art. 216 ap. 8,  
modifica art. 216 ap. 6, modifica art. 65 ap. 5, modifica art. 102 ap. 5, modifica art. 59 ap. 1,  
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modifica art. 65 ap. 1, por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. Ley de Emprendedores. 
 B.O.E.233 28.09.13 
Modifica rúbrica Cap. Único de Título III de Libro V, modifica rúbrica art. 334,  
modifica en cuanto a las referencias a la Plataforma de Contratación del Estado,  
se entenderán hechas a Plataforma de Contratación del Sector Público por la  
Ley 20/2013, de 9 de diciembre.   B.O.E.295 10.12.13 
Actualiza art. 14 ap. 1, actualiza art. 17 ap. 1 a), actualiza art. 24 ap. 1,  
actualiza art. 141 ap. 1 a), actualiza art. 274 ap. 2, actualiza art. 15 ap. 1 b),  
actualiza art. 16 ap. 1 b), actualiza art. 17 ap. 1 b), actualiza art. 21 ap. 1,  
actualiza art. 37 ap. 1, actualiza art. 40 ap. 1 b), actualiza art. 137 ap. 1,  
actualiza art. 154 ap. 3, actualiza art. 15 ap. 1 a), actualiza art. 16 ap. 1 a),  
por la Orden HAP/2425/2013, de 23 de diciembre.   B.O.E.310 27.12.13 
Suprime art. 41 ap. 2, modifica art. 65 ap. 1, modifica art. 75, añade disp. adic. 1 BIS,  
modifica art. 77, modifica art. 78, modifica disp. transit. 4, modifica disp. adic. 16 ap. 1 f),  
añade art. 79 BIS, disp. final 3. 1: suprime art. 3 ap. 2 f), modifica art. 76 por Ley 25/2013,   
de 27 de diciembre. Ley de Impulso de la factura electrónica.  B.O.E.311 28.12.13 
Añade art. 271 ap. 7 por el Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero.   B.O.E. 22 25.01.14 
 
REAL DECRETO 817/2009 DESARROLLA PARCIALMENTE LA LEY 30/2007 DE CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO 
R.D.817/2009 de 8 de mayo del Ministerio de Economía y Hacienda B.O.E.118 15.05.09 
Modifica disp. final 2, téngase en cuenta disp. transit. única Anexo II letra C, modifica  
Anexo II letra B, modifica Anexo II rúbrica por Real Decreto núm. 300/2011, de 4 de marzo. 
 B.O.E.69 22.03.11 
 
ESTABLECE LAS BASES REGULADORAS DEL PREMIO NACIONAL DE ARQUITECTURA  
Orden FOM/2266/2013, de 27 de noviembre. B.O.E.289 03.12.13 
VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO 
Real Decreto 1000/2010 de 5 de agosto de 2010 del Ministerio de Economía y Hacienda 
 B.O.E.190 06.08.10 
 
REGLAMENTO DE VALORACIONES DE LA LEY DEL SUELO 
Real Decreto 1492/2011 de 24 de octubre del Ministerio de Fomento B.O.E.270 09.11.11 
Deroga art. 2 por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y  
renovación urbana.  B.O.E.153 27.06.13 
 
MEDIDAS DE APOYO A LOS DEUDORES HIPOTECARIOS, DE CONTROL DEL GASTO PÚBLICO Y 
CANCELACIÓN DE DEUDAS CON EMPRESAS Y AUTÓNOMOS CONTRAÍDAS POR LAS ENTIDADES 
LOCALES, DE FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL E IMPULSO DE LA REHABILITACIÓN Y DE 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
Modifica Anexo I, por el Real Decreto-ley 14/2011, de 16 de septiembre. B.O.E.226 20.09.11 
Modifica con efectos desde el 1 julio 2012 y vigencia indefinida art. 15, por la Ley 2/2012,  
de 29 de junio. Ley de Presupuestos Generales del Estado 2012.   B.O.E.156 30.06.12 
Modifica con efectos desde 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida art. 15, por la Ley 17/2012,  
de 27 de diciembre.   B.O.E.312 28.12.12 
 
Deroga disp. final 2, deroga art. 25, deroga art. 24, deroga Cap. IV, deroga Cap. V, deroga disp. 
adic. 3, deroga disp. transit. 1, deroga disp. transit. 2, deroga art. 17, deroga art. 18, deroga art. 19, 
deroga art. 20, deroga art. 21, deroga art. 22, deroga art. 23, por la Ley 8/2013, de 26 de 
junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. B.O.E.153 27.06.13 
Modifica Anexo I, por la Ley 10/2013, de 24 de julio.  B.O.E.177 25.07.13 
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Deroga con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 enero 2014 art. 15,  
por la Ley 16/2013, de 29 de octubre.   B.O.E.260 30.10.13 
Suprime con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida, en relación al Real Decreto  
1086/1989, de 28 de agosto Anexo I tabla por la Ley 22/2013, de 23 de diciembre. 
 B.O.E.309 27.02.14 
 
ECONOMÍA SOSTENIBLE 
Ley 2/2011 de 4 de marzo de Jefatura del Estado B.O.E.55 5.03.11 
Deroga art. 16, deroga art. 26, deroga art. 25, deroga Cap. II de Título I, deroga disp. final 4, 
deroga Secc. 1deCapítulo II de Título I, deroga art. 8, deroga art. 9, deroga Secc. 2 de Capítulo  
II de Título I, deroga art. 10, por la Ley 3/2013, de 4 de junio. Ley de creación de la Comisión  
Nacional de los Mercados y la Competencia.   B.O.E.134 5.06.13 
Deroga art. 110, deroga art. 111, deroga art. 109, deroga art. 108, deroga art. 107,  
deroga Cap. IV de Título III, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación,  
regeneración y renovación urbanas.   B.O.E.153 27.06.13 
Deroga a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley disp. adic. 1, por el Real  
Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio.   B.O.E.155 29.06.13 
Modifica art. 36 ap. 1 por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Ley de Racionalización y  
sostenibilidad de la Administración Local.   B.O.E.312 30.12.13 
 
Deroga tácitamente disp. final 47 por la Ley 4/2014, de 1 de abril. Ley Básica de las Cámaras  
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.   B.O.E.80 02.04.14 
 
requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades 
en los centros de trabajo 
Orden TIN/1071/2010 de 27 de abril del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
 B.O.E.106 01.05.10 
Orden 2674/2010, de 12 de julio.  B.O.E. 198 19.08.10 
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006 relativa a los servicios en el 
mercado interior 
Directiva 2006/123/CE de 12 de diciembre 
Deroga art. 42 por la Directiva 2009/22/CE, de 23 de abril.   D.O.C.E 312 27.12.06 
   
MODIFICACIÓN de diversas leyes PARA SU ADAPTACIÓN A LA LEY SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO 
Ley 25/2009 de 22 de diciembre B.O.E.308 23.12.09 
Deroga art. 14 por la Ley 5/2014, de 4 de abril. Ley de Seguridad Privada 2014 
 B.O.E.83 05.04.14 
 

4.1.2. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 4. SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 

http://www.coag.es/normativa/es/norma.asp?id_norma=1540
http://www.coag.es/normativa/es/norma.asp?id_norma=1522
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Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad  B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
 B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre 
. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 5 SALUBRIDAD, EVACUACIÓN DE AGUAS 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006  
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad  B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
 B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
 B.O.E. 219  12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
NORMAS PROVISIONALES PARA EL PROYECTO Y EJECUCIÓN DE INSTALACIONES DEPURADORAS Y DE 
VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES AL MAR EN LAS COSTAS ESPAÑOLAS 
Resolución de 23 de abril de 1969 de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas  
 B.O.E.147 20.06.69 
Corrección de errores B.O.E.185 04.08.69 
 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS 
Real Decreto Legislativo de 20 de julio de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente 
 B.O.E.176 24.07.01 
Corrección de errores B.O.E.287 30.11.01 
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Modificación texto refundido de la Ley de aguas RD Ley 4/2007 de 13 de abril 
 B.O.E.90 14.04.07 
   
CALIDAD DEL AGUA 
Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 140/2003,  
de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de  
consumo humano.  B.O.E.207 29.08.12 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
Orden de 28 de Julio de 1974 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
 B.O.E.236 02.10.74 
Orden de 28 de Julio de 1974 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
 B.O.E.237 03.10.74 
Corrección de errores. B.O.E.260 30.10.74 
 
NORMAS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES URBANAS 
Real Decreto Ley 11/1995 de 28 de diciembre de 1995 de la Jefatura del Estado 
 B.O.E.312 30.12.95 
Real Decreto 509/1996 de 15.03.1996 del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y M.A.  
 B.O.E.77 29.03.96 
Modificación por R.D.2116/1998 de 2 de octubre del Ministerio de Medio Ambiente  
 B.O.E.251 20.10.98 
Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del  
Dominio Público Hidráulico,  BOE 227 18.10.12 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE SANEAMIENTO DE 
POBLACIONES 
Orden de 15 de septiembre de 1986 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
 B.O.E.228 23.09.86 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS 
Orden de 14 de mayo de 1986 del Ministerio de Industria  04.07.86 
Modificado por el R.D. 442/2007 del Ministerio de Industria B.O.E.187 04.08.09 
Modificado por el R.D. 1220/2009 del Ministerio de Industria B.O.E. 104 01.05.07 
 
NORMATIVA GENERAL SOBRE VERTIDOS DE SUSTANCIAS PELIGROSAS DESDE TIERRA AL MAR 
Real Decreto 258/1989 de 10 de marzo de 1989 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.64
 16.03.89 
Modificado por la Ley 16/2002, de 1 de julio B.O.E.157 02.07.02 
Modificado por Real Decreto 60/2011, de 21 de enero.   B.O.E.19 22.01.11 
  
  
INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO DE CONDUCCIONES DE VERTIDOS DESDE TIERRA AL MAR 
Orden del 13 de julio de 1993 del Ministerio de Obras Públicas y Transporte 
 B.O.E.178 27.07.93 
Corrección de errores B.O.E.193 13.08.93 

4.1.3. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ACCIONES EN LA 
EDIFICACIÓN 
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Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad  B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
 B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
 B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSR-02) 
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre de 2002 del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.244 11.10.02 

4.1.4. ACTIVIDADES RECREATIVAS 

REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 
Real Decreto 2816/1982 de 27 de agosto de 1982.del Ministerio del Interior  
 B.O.E.267 06.11.82 
Corrección de errores B.O.E.286 29.11.82 
Corrección de errores B.O.E.235 01.10.83 
Derogados Arts. 2 a 9, 20.2, 21, 22.3 y 23, por R.D.314/2006, de 17 de marzo 
 B.O.E.74 28.03.06 
deroga sección IV del capítulo I del título I, por R.D.393/2007, de 23 de marzo 
 B.O.E.72 24.03.07 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
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Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
 B.O.E. 97 22.04.10 
 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
 B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
NORMA BÁSICA DE AUTOPROTECCIÓN DE LOS CENTROS, ESTABLECIMIENTOS Y DEPENDENCIAS 
DEDICADOS A ACTIVIDADES QUE PUEDAN DAR ORIGEN A SITUACIONES DE EMERGENCIA 
Real Decreto 393/2007 de 23 de marzo de 2007 del Ministerio del Interior  
 B.O.E.72 24.03.07 
Modificado por Real Decreto 1468/2008, de 5 de septiembre B.O.E.239 03,10.08 

4.1.5. AISLAMIENTO TÉRMICO 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-1 AHORRO DE ENERGÍA, LIMITACIÓN DE DEMANDA 
ENERGÉTICA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006  
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                   B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
         B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
 B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril. B.O.E.125 25.05.13 
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DISPOSICIONES EN MATERIA DE NORMALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 
DE CONSTRUCCIÓN  
Real Decreto 683/2003 de 12 de junio de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
 B.O.E.153 27.06.03 
 
NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS ESPUMAS DE UREAFORMOL USADAS COMO AISLANTES EN LA 
EDIFICACIÓN 
Orden de 8 de mayo de 1984 de Presidencia del Gobierno B.O.E.113  11.05.84 
Orden de 31 de julio de 1987 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia del tribunal 
  
supremo de 9 de marzo de 1987, que declara la nulidad de la disposición sexta de la Orden de 
  
8 de mayo de 1984 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del Gobierno 
 B.O.E.222 16.09.87 
Modificación de 28 de febrero de 1989 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. Del Gobierno
 B.O.E.53 03.03.89 

4.1.6. AISLAMIENTO ACÚSTICO 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HR DOCUMENTO BÁSICO DE PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006  
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                              B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo  
       B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
 B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268.  08.11.13 
 
LEY DEL RUIDO 
Ley 37/2003 de 17 de Noviembre de 2003 de Jefatura del Estado B.O.E.276 18.11.03 
Modificado por el Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio.   B.O.E.161 07.07.11 
Desarrollo por Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre de 2007 B.O.E.254 23.10.07 
Modificado por Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio. B.O.E.178 26.07.12 
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4.1.7. APARATOS ELEVADORES 

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIBLES Y REVISIONES GENERALES PERIÓDICAS 
Orden de 31 de marzo de 1981 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.94 20.04.81 
 
REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN DE LOS MISMOS 
Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía  
 B.O.E.296 11.12.85 
Se deroga a partir del 1 de julio de 1999 excepto los arts. 10 a 15, 19 y 24,   
por el Real Decreto 1314/1997 B.O.E.234 30.09.97 
Modificado por el Real Decreto 57/2005 de 21 de enero  B.O.E.30 04.02.05 
Modificado por el Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre. B.O.E.246 11.10.08 
Modificado por el Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero. B.O.E.46 22.02.13 
 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
95/16/CE SOBRE ASCENSORES 
Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto de 1997 del Parlamento Europeo y del Consejo 
95/19/CE B.O.E.296 30.09.97 
Corrección de errores B.O.E.179 28.07.98 
Se modifica la disposición adicional primera por Real Decreto 57/2005 B.O.E.30 04.02.05 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 1 «ASCENSORES» DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE 
ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN,  
Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero.  B.O.E.46 22.02.13 
Corrección de errores B.O.E.111 09.05.13 
 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS NO PREVISTAS EN LA ITC -MIE-AEM 1, DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE 
ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN 
Resolución de 27 de abril de 1992 de la Dirección General de Política Tecnológica del  
 B.O.E.117 15.05.92 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo   
 
MODIFICACIÓN LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM 1 REFERENTE A NORMAS DE 
SEGURIDAD PARA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS, QUE PASA 
A DENOMINARSE INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA SOBRE ASCENSORES MOVIDOS 
ELÉCTRICA, HIDRÁULICA O MECÁNICAMENTE 
Orden de 12 de septiembre de 1991 del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
Art. 10 a 15, 19 y 23 B.O.E.223 17.09.91 
Corrección de errores B.O.E.245 12.10.91 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-2" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE 
ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, REFERENTE A GRÚAS TORRE PARA OBRAS U OTRAS APLICACIONES 
Real Decreto 836/2003 de 27 de Junio de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
 B.O.E.170 17.07.03 
Corrección de errores B.O.E.20 23.01.04 
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. B.O.E.22 05.05.10 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-3" REFERENTE A CARRETILLAS AUTOMOTORAS 
DE MANUTENCIÓN 
Orden de 26 de mayo de 1989 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.137 09.06.89 
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-4" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE 
ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, REFERENTE A GRÚAS MÓVILES AUTOPROPULSADAS 
Real Decreto 837/2003, de 27 de junio de 2003 B.O.E.170 17.07.03 
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. B.O.E.22 05.05.10 
 
ASCENSORES SIN CUARTOS DE MÁQUINAS 
Resolución de 3 de abril de 1997 de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial B.O.E.97
 23.04.97 
Corrección de errores B.O.E.123 23.05.97 
 
ORDEN POR LA QUE SE DETERMINAN LAS CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS APARATOS 
ELEVADORES DE PROPULSIÓN HIDRÁULICA Y LAS NORMAS PARA LA APROBACIÓN DE SUS EQUIPOS 
IMPULSORES 
Orden de 30 de julio de 1974 del Ministerio de Industria B.O.E.190 09.08.74 
 
ASCENSORES CON MÁQUINA EN FOSO 
Resolución de 10 de septiembre de 1998 de la Dirección General de Tecnología 
y Seguridad Industrial B.O.E.230 25.09.98 

4.1.8. APARATOS A PRESIÓN 

REGLAMENTO DE EQUIPOS A PRESIÓN Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 
Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
 B.O.E.31 05.02.09 
Corrección de errores B.O.E.260 28.10.09 
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. B.O.E.125 22.05.10 
Modificado por el Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre. 
 B.O.E.249 15.10.11 
 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
87/404/CEE, SOBRE RECIPIENTES A PRESIÓN SIMPLES 
Real Decreto 1495/1991 de 11 de octubre de 1991 del Ministerio de Industria y Energía  
 B.O.E.247 15.10.91 
Corrección de errores B.O.E.282 25.11.91 
Modificación por Real Decreto 2486/94 de 23 de Diciembre del Ministerio de Industria y Energía
 B.O.E.20 24.01.95 

4.1.9. AUDIOVISUALES, ANTENAS Y TELECOMUNICACIONES 

Desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones aprobado por el Real 
Decreto 346/2011 
Orden ITC/1644/2011 de 10 de junio B.O.E.143 16.06.11 
 
APRUEBA EL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR 
DE LAS EDIFICACIONES 
Real Decreto 346/2011 de 11 de marzo B.O.E.78 01.04.11 
Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio. B.O.E.143 16.06.11 
  
APRUEBA EL REGLAMENTO REGULADOR DE LA ACTIVIDAD DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN 
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Real Decreto 244/2010 de 5 de marzo B.O.E.72 24.03.10 
Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril B.O.E.109 05.05.10 
 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 
Real Decreto Ley 1/2009 de 23 de febrero B.O.E.47 24.02.09 
 
LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Ley 11/1998 de 24 de abril de 1998 de Jefatura del Estado B.O.E.99 25.04.98 
Corrección de errores B.O.E.162 08.07.98 
Ley 32/2003, de 3 de Noviembre, de Jefatura del Estado B.O.E.264 04.11.03 
Corrección de errores B.O.E.68 19.03.04 
Real Decreto.863/2008. Aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 32/2003 
 B.O.E.138 23.05.08 
Real Decreto 458/2011, de 1 de abril B.O.E.79 02.04.11 
 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 
Real Decreto - Ley 1/1998 de 27 de febrero de 1998 de la Jefatura del Estado 
 B.O.E.51 28.02.98 
Se modifica el art. 2.a), por Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la edificación B.O.E.266
 06.11.99 
Se modifican los arts. 1.2 y 3.1, por Ley 10/2005 de 14 de junio de Medidas Urgentes para el impulso de 
la Televisión Digital Terrestre, de Liberalización de la Televisión por Cable y de fomento del Pluralismo
 B.O.E.142 15.06.05 
 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS INSTALACIONES COLECTIVAS DE RECEPCIÓN DE TELEVISIÓN EN EL 
PROCESO DE SU ADECUACIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE 
MODIFICAN DETERMINADOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS DE LAS INFRAESTRUCTURAS 
COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS 
Orden ITC/1077/2006 de 6 de abril de 2006 de Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
 B.O.E.88 13.04.06 
 
LEY DE TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE 
Ley 37/1995 de 12 de diciembre de 1995 de Jefatura del Estado B.O.E.297 13.12.95 
Se deroga salvo lo mencionado y se declara vigente el art.1.1, en lo indicado, y las disposiciones 
adicionales 3, 5, 6 y 7, por la Ley 11/1998 de 24 de abril B.O.E.99 25.04.98 
Se derogan los párrafos 2 y 3 de la disposición adicional 7, por Ley 22/1999 de 7 de junio  
 B.O.E.136 08.06.99 
 
REGLAMENTO TÉCNICO Y DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE 
Real Decreto 136/1997 de 31 de enero de 1997 del Ministerio de Fomento  01.02.97 
Corrección de errores B.O.E.39 14.02.97 
Se modifica el art.23 por Real Decreto 1912/1997 de 19 de diciembre de 1997 
 B.O.E.307 24.12.97 
Se declara la nulidad del art. 2, por sentencia del Tribunal Supremo de 10 de diciembre de 2002 B.O.E.19
 22.01.03 
 
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA ETSI TS 101 671 "INTERCEPTACIÓN LEGAL (LI), INTERFAZ DE TRASPASO PARA 
LA INTERCEPTACIÓN LEGAL DEL TRÁFICO DE TELECOMUNICACIONES" 
Orden ITC/313/2010 de 12 de febrero del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
 B.O.E.43 18.02.10 
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4.1.10. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

Desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 
Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero B.O.E.61 11.03.10 
 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y 
EDIFICACIONES 
Real Decreto 505/2007, de 20 de abril de 2007 del Ministerio de Fomento  
 B.O.E.113 11.05.07 
Modificado por el Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero.  B.O.E.61 11.03.10 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006  
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad  B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
         B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153  27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
             B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS 
Real Decreto 355/1980 de 25 de enero de 1980 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.51
 28.02.80 
 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.
 B.O.E.289 03.12.13 
 
Límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las personas con 
discapacidad 
Ley 15/1995 de 30 de mayo de Jefatura del Estado B.O.E.129 31.05.95 
 

http://www.coag.es/normativa/es/norma.asp?id_norma=1603
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4.1.11. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-4. AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA 
DE AGUA CALIENTE SANITARIA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006  
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad B.O.E.61 11.03.10 
 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
         B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
             B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE) 
Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio de 2007 del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.207 29.08.07 
Corrección de errores B.O.E.51 28.02.08 
Modificado por el Real Decreto núm. 1826/2009, de 27 de noviembre.   B.O.E.298 11.12.09 
corrección de errores B.O.E.38 12.02.10 
Modificado por el Real Decreto núm. 249/2010, de 5 de marzo.   B.O.E.67 18.03.10 
Modificado por el Real Decreto núm. 238/2013, de 5 de abril.   B.O.E.89 13.04.13
  
NORMAS TÉCNICAS DE LOS TIPOS DE RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCIÓN POR MEDIO DE 
FLUIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 
Orden de 10 de febrero de 1983 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.39 15.02.83 
 
COMPLEMENTARIO DEL REAL DECRETO 3089/1982, DE 15 DE OCTUBRE, QUE ESTABLECIÓ LA SUJECIÓN 
A NORMAS TÉCNICAS DE LOS TIPOS DE RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCIÓN 
Real Decreto 363/1984 de 22 de febrero de 1984 del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.48 25.02.84 
 
CRITERIOS HIGIÉNICO-SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS 
Real Decreto 865/2003 de 4 de julio de 2003 del Ministerio de Sanidad y Consumo 
 B.O.E.171 18.07.03 
Modificado por el Real Decreto 830/2010, de 25 de junio. B.O.E.170 14.07.10 
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PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.89 13.04.13 
Corrección de errores B.O.E.125 25.05.13 
 
LIMITACIÓN DE LAS EMISIONES DE DIÓXIDO DE CARBONO MEDIANTE LA MEJORA DE LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 
Directiva 93/76/CEE de 5 de abril del Consejo de las Comunidades Europeas 
 DOCE.237 22.09.93 
 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
Directiva 2010/31/UE, de 19 de mayo del Parlamento Europeo y el Consejo 
 DOCE.153 18.06.10 

4.1.12. CASILLEROS POSTALES 

SERVICIOS POSTALES 
Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre de Presidencia B.O.E.313 06.03.00 
Modificado por R.D. 503/2007, de 20 de abril de Presidencia B.O.E. 111 09.05.07 
 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS 
Orden de 14 de agosto de 1971 del Ministerio de Gobernación B.O.E.211 03.09.71 
 
NORMAS PARA LA INSTALACIÓN DE CASILLEROS POSTALES DOMICILIARIOS EN LOCALIDADES DE MAS 
DE 20.000 HABITANTES 
Resolución de 7 de diciembre de 1971 de la Dirección General de Correos y Telecomunicación y del 
Ministerio de la Gobernación B.O.E.306 23.12.71 

4.1.13. CEMENTOS 

INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS (RC-08) 
Real Decreto 956/2008 de 6 de junio de 2008 del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.148 19.06.08 
 
HOMOLOGACIÓN OBLIGATORIA DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y 
MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS 
Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre de 1988 del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.265 04.11.88 
Se modifica el Anexo por Orden PRE/3796/2006 de 11 de diciembre de 2006 
 B.O.E.298 14.12.06 
Corrección de errores de la Orden PRE/3796/2006 B.O.E.32 06.02.07 

4.1.14. CIMENTACIONES 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL. CIMIENTOS 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
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Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
         B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, 
modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153  27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
             B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

4.1.15. COMBUSTIBLES 

REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11 
Real Decreto 919/2006 de 28 de julio de 2006 del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
 B.O.E.211 04.09.06 
Modifica diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas B.O.E.125
 22.05.10 
a la Ley 17/2009 
 
REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS E INSTRUCCIONES "MIG" 
Orden de 18 de noviembre de 1974 del Ministerio de Industria B.O.E.292 06.12.74 
Modificación. Orden de 26 de octubre de 1983 del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.267 08.11.83 
Corrección errores B.O.E.175 23.07.84 
  
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 Y 6.2 
Orden de 6 de julio de 1984 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.175 23.07.84 
 
MODIFICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-S.1. APARTADO 3.2.1 
Orden de 9 de marzo de 1994 B.O.E.68 21.03.94 
 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-R.7.1, ITC-MIG-R.7.2 
Orden de 29 de mayo de 1998 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.139 11.06.98 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 A 9 Y 11 A 14 
Orden de 7 de junio de 1988 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.147 20.06.88 
 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 Y 2 
Orden de 17 de noviembre de 1988 del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.286 29.11.88 
 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 7 
Orden de 30 de julio de 1990 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.189 08.08.90 
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INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 10, 15, 16, 18 Y 20 
Orden de 15 de diciembre de 1988, del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.310 27.12.88 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IP 03 "INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO 
PROPIO" 
Real Decreto 1427/1997 de 15 de septiembre de 1997 del Ministerio de Industria y Energía  
 B.O.E.254 23.10.97 
Corrección de errores B.O.E.21 24.01.98 
 
DEPÓSITOS DE ALMACENAMIENTO DE LÍQUIDOS PETROLÍFEROS 
Real Decreto 1562/1998 de 17 de julio de 1998 del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.189 08.08.97 
Modifica la Instrucción Técnica Complementaria MI-IPO2 "Parques de almacenamiento de líquidos 
petrolíferos"   
Corrección de Errores B.O.E.278 20.11.98 
 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 9096, SOBRE 
RENDIMIENTO PARA LAS CALDERAS NUEVAS DE AGUA CALIENTE ALIMENTADAS POR COMBUSTIBLES 
LÍQUIDOS O GASEOSOS 
Real Decreto 275/1995 de 24 de febrero del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.73 27.03.95 
Corrección de errores B.O.E.125 26.05.95 
 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 90/42/CEE, SOBRE 
APARATOS DE GAS 
Real Decreto 1428/1992 de 27 de noviembre del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
 B.O.E.292 05.12.92 
Corrección de errores B.O.E.20 23.01.93 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1992   
Real Decreto 276/1995 de 24 de febrero de 1995 del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.73 27.03.95 
 
PUESTA EN MARCHA DEL SUMINISTRO DE ÚLTIMO RECURSO EN EL SECTOR DEL GAS NATURAL 
Real Decreto 104/2010 de 5 de febrero del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
 B.O.E.50 26.02.10 

4.1.16. CONSUMIDORES 

MEJORA DE LA PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 
Ley 44/2006 de 29 de diciembre de 2006 de Jefatura del Estado B.O.E.312 30.12.06 
 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS Y 
OTRAS LEYES COMPLEMENTARIAS 
Real Decreto Legislativo 1/2007 de 16 de noviembre de 2007 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.287
 30.11.07 
Corrección de errores B.O.E.38 13.02.07 
Modificado por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Ómnibus.   B.O.E.308  23.12.09  
Modificado por la Ley 29/2009, de 30 de diciembre.   B.O.E.315  31.12.09 
Modificado por la Ley 3/2014, de 27 de marzo.   B.O.E.76 28.03.14 
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4.1.17. CONTROL DE CALIDAD 

REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995 del Ministerio de Trabajo 
 B.O.E.32 26.02.96 
Corrección de errores B.O.E.57 06.03.96 
Modificado por Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.100 26.04.97 
Modificado por Real Decreto 338/2010, de 19 de marzo del Ministerio de Industria, Turismo 
  B.O.E.84 07.04.10 
Modificado por Real Decreto 1715/2010, de 17 de diciembre.  B.O.E 7  08.01.11 
Modificado por Real Decreto 239/2013, de 5 de abril.   B.O.E 89  13.04.13 
 
requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos 
para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 
Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo. B.O.E.97 22.04.10 

4.1.18. CUBIERTAS E IMPERMEABILIZACIONES 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HS-1 SALUBRIDAD, PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006  
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
         B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
             B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

4.1.19. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 

Aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 
Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero. B.O.E.68 19.03.08 
 
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. "REBT" E INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS (ITC) BT 01 A BT 51 
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Decreto 842/2002, de 2 de agosto del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
 B.O.E.224 18.09.02 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-5 AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA 
MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006  
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad  B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
         B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
             B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE 
ILUMINACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad  B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
         B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153  27.06.13 
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Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
             B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
DISTANCIAS A LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre de 2000 B.O.E.310 27.12.00 
Modificado por Resolución de 20 de diciembre 2001.   B.O.E 311 28.12.01 
Modificado por Real Decreto 2351/2004, de 23 de diciembre.  B.O.E 309  24.12.04  
Modificado por Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre.   B.O.E. 306  23.12.05 
Modificado por Real Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre.  B.O.E. 312  30.12.06 
Modificado por Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo.   B.O.E. 114  12.05.07 
Modificado por Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo.   B.O.E. 126  26.05.07 
Modificado por Real Decreto 325/2008, de 29 de febrero.  B.O.E. 55  04.03.08 
Modificado por Real Decreto 485/2009, de 3 de abril.  B.O.E. 82    04.04.09 
Modificado por Real Decreto 1011/2009, de 19 de junio.   B.O.E. 149  20.06.09 
Modificado por Real Decreto 198/2010, de 26 de febrero.  B.O.E. 63  13.03.10 
Modificado por Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre.   B.O.E.295.  08.12.11 
Modificado por Real Decreto 1718/2012, de 28 de diciembre.  B.O.E.12  14.01.13  
Modificado por Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre. B.O.E.312. 30.12.13 
 
AUTORIZACIÓN PARA EL EMPLEO DE SISTEMAS DE INSTALACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS 
BAJO CANALES PROTECTORES DE MATERIAL PLÁSTICO 
Resolución de 18 de enero de 1988 de la Dirección General de Innovación Industrial 
 B.O.E.43 19.02.88 
 
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES 
ELÉCTRICAS Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
Real Decreto 3275/1982 de 12 de noviembre de 1982 del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.288 01.12.82 
Corrección de errores  18.01.83 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS "MIE-RAT" DEL REGLAMENTO ANTES CITADO 
Orden de 6 de julio de 1984 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.175 01.10.84 
 
MODIFICACIÓN DE LAS "ITC-MIE-RAT" 1, 2, 7, 9,15,16,17 Y 18 
Orden de 23 de junio de 1988 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.160 05.07.88 
Corrección de errores B.O.E.237 03.10.88 
 
COMPLEMENTO DE LA ITC "MIE-RAT" 20 
Orden de 18 de octubre de 1984 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.256 25.10.84 
 
DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO 7/1988 SOBRE EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE 
MATERIAL ELÉCTRICO 
Orden de 6 de junio de 1989 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.147 21.06.89 
 
REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR 
Real Decreto 1890/2008 de 14 de noviembre del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
 B.O.E.279 19.11.08 
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4.1.20. ENERGÍA SOLAR Y ENERGÍAS RENOVABLES 

HOMOLOGACIÓN DE LOS PANELES SOLARES 
Real Decreto 891/1980, de 14 de abril, del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.114 12.05.80 
 
ESPECIFICACIONES DE LAS EXIGENCIAS TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SISTEMAS SOLARES PARA 
AGUA CALIENTE Y CLIMATIZACIÓN A EFECTOS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A SUS 
PROPIETARIOS, EN DESARROLLO DEL ARTICULO 13 DE LA LEY 82/1980, DE 30 DE DICIEMBRE, SOBRE 
CONSERVACIÓN DE LA ENERGÍA 
Orden de 9 de abril de 1981, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.99 25.04.81 
Prórroga de plazo B.O.E.55 05.03.82 

4.1.21. ESTADÍSTICA 

ESTADÍSTICAS DE EDIFICACIÓN Y VIVIENDA 
Orden de 29 de mayo de 1989 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del Gobierno B.O.E.129
 31.05.89 

4.1.22. ESTRUCTURAS DE ACERO 

INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL (EAE) 
Real Decreto 751/2011 de 27 de mayo de Ministerio de la Presidencia B.O.E.149 23.06.11 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-A SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACERO 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad  B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
         B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153  27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
             B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
 

http://www.coag.es/normativa/es/norma.asp?id_norma=1604
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4.1.23. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-SE-F SEGURIDAD ESTRUCTURAL, FÁBRICA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                              B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
         B.O.E. 97  22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
             B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

4.1.24. ESTRUCTURAS DE FORJADOS 

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08) 
Real Decreto 1247/2008 de 18 de julio de 2008 del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.203 22.08.08 
 
Corrección de errores R.D.1247/2008 (EHE-08) del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.309 24.12.08 
 
ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS 
SEMIRRESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 2702/1985 de 18 de diciembre de1985 del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.51 28.02.86 
 
CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN DE 
ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS EMPLEADOS EN LA FABRICACIÓN DE MALLAS 
ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS SEMIRRESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO 
Orden de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.69 22.03.94 
 
ACTUALIZACIÓN DE LAS FICHAS DE AUTORIZACIÓN DE USO DE SISTEMAS DE FORJADOS 
Resolución de 30 de enero de 1997 del Ministerio de Fomento B.O.E. 06.03.97 

4.1.25. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08) 
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Real Decreto 1247/2008 de 18 de julio de 2008 del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.203 22.08.08 
Corrección de errores R.D.1247/2008 (EHE-08) del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.309 24.12.08 
 
HOMOLOGACIÓN DE LAS ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO 
Real Decreto 2365/1985 de 20 de noviembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.305 21.12.85 
 
CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN DE LAS 
ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO 
Orden de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.69 22.03.94 

4.1.26. ESTRUCTURAS DE MADERA 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-M SEGURIDAD ESTRUCTURAL, MADERA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
       B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
 B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

4.1.27. FONTANERÍA 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-4 SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
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Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
         B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
             B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS PARA LOS LOCALES ANTES 
CITADOS 
Orden de 14 de mayo de 1986 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.159 04.07.86 
Derogado parcialmente por el Real Decreto 442/2007, de 3 de abril.   B.O.E.104  01.05.07  
Modificado por Real Decreto 1220/2009, de 17 de julio.   B.O.E.187  04.08.09 
 
NORMAS TÉCNICAS DE LAS GRIFERÍAS SANITARIAS PARA SU UTILIZACIÓN EN LOCALES DE HIGIENE 
CORPORAL, COCINAS Y LAVADEROS 
Real Decreto 358/1985, de 23 de enero del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.70 22.03.85 
 
NORMAS TÉCNICAS SOBRE CONDICIONES PARA HOMOLOGACIÓN DE GRIFERÍAS 
Orden de 15 de abril de 1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.95 20.04.85 
Corrección de errores B.O.E.101 27.04.85 
 
CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN DE LA 
GRIFERÍA SANITARIA PARA UTILIZAR EN LOCALES DE HIGIENE CORPORAL, COCINAS Y LAVADEROS 
Orden de 12 de junio de 1989 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.161 07.07.89 

4.1.28. HABITABILIDAD 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SU SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
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         B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
             B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-3 SALUBRIDAD, CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
         B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
             B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
En caso de no regulación autonómica son aplicables las cuatro siguientes referencias normativas: 
SIMPLIFICACIÓN DE TRAMITES PARA EXPEDICIÓN DE LA CEDULA DE HABITABILIDAD 
Decreto 469/1972, de 24 de febrero de 1972 del Ministerio de Vivienda B.O.E.56 06.03.72 
 
MODIFICACIÓN EL ART.3.0 DEL DECRETO 469/1972 SOBRE EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE HABITABILIDAD 
Real Decreto 1320/1979 de 10 de mayo de 1979 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.136
 07.06.79 
 
MODIFICACIÓN DE LOS ART.2 Y 4 DEL DECRETO 462/1971 DE 11 DE MARZO SOBRE EXPEDICIÓN DE 
CÉDULAS DE HABITABILIDAD 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.33
 07.02.85 
 
Establece las condiciones higiénicas mínimas que han de reunir las viviendas 
Orden 29/2/1944 de 29 de febrero del Ministerio de la Gobernación B.O.E.61 01.03.44 

http://www.coag.es/normativa/es/norma.asp?id_norma=1601
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4.1.29. INSTALACIONES ESPECIALES 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SU-8 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN, SEGURIDAD FRENTE AL 
RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad B.O.E.61  11.03.10 
 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
         B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
             B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
PROHIBICIÓN DE PARARRAYOS RADIACTIVOS 
Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio de 1986, del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.165 11.07.86 
 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1986, DE 13 DE JUNIO, SOBRE PARARRAYOS RADIACTIVOS 
Real Decreto 903/ 1987 de 13 de julio de 1987 del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.165 11.07.87 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS 
Real Decreto 138/2001, de 4 de febrero, del Ministerio de Industria 
 B.O.E.57 08.03.11 
PROYECCIÓN, CONSTRUCCIÓN, PUESTA EN SERVICIO Y EXPLOTACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 
TRANSPORTE DE PERSONAS POR CABLE 
Real Decreto 596/2002 de 28 de junio de 2002 del Ministerio de Presidencia 
 B.O.E.163 09.07.02 
 
REGLAMENTO SOBRE INSTALACIÓN Y UTILIZACIÓN DE APARATOS DE RAYOS X CON FINES DE 
DIAGNÓSTICO MÉDICO 
Real Decreto 1085/2009 de 3 de julio de 2009 del Ministerio de Presidencia 
 B.O.E.173 18.07.09 
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4.1.30. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 

ACTUALIZA EL CATÁLOGO DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA 
Y SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES BÁSICAS PARA SU APLICACIÓN 
Real Decreto 100/2011 de 28 de enero del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
 B.O.E.25 29.01.11 
 
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS DE 30 DE 
NOVIEMBRE DE 1961 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su 
vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la 
materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
En caso de no regulación autonómica son aplicables las dos siguientes referencias normativas: 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS DE 
30 DE NOVIEMBRE DE 1961 (DG 12-A, DISP. 1084) EN LAS ZONAS DE DOMINIO PUBLICO Y SOBRE 
ACTIVIDADES EJECUTABLES DIRECTAMENTE POR ÓRGANOS OFICIALES 
Decreto 2183/1968, de 16 de agosto, del Ministerio de la Gobernación B.O.E.227 20.09.68 
Corrección errores B.O.E.242 08.10.68 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su 
vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la 
materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTES CITADO 
Orden de 15 de marzo de 1963 del Ministerio de la Gobernación B.O.E. 02.04.63 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su 
vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la 
materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA 
Ley 34/2007 de 15 de noviembre de la Jefatura del Estado B.O.E.275 16.11.07 
Queda derogado el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por 
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre. No obstante, el citado Reglamento mantendrá su vigencia en 
aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto 
no se dicte dicha normativa.   
MODIFICACIÓN. ACTUALIZA EL CATÁLOGO DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE 
LA ATMÓSFERA Y SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES BÁSICAS PARA SU APLICACIÓN 
Real Decreto 100/2011 de 28 de enero del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
 B.O.E.25 29.01.11 
 
LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL  
Ley 21/2013, de 9 de diciembre de 9 de Diciembre
 B.O.E.296 11.12.13 
 
EMISIONES SONORAS EN EL ENTORNO DEBIDAS A DETERMINADAS MÁQUINAS DE USO AL AIRE LIBRE 
Real Decreto 212/2002 de 22 de febrero de 2002 B.O.E.52 01.03.02 
Modificado por el Real Decreto 524/2006, de 28 de abril de 2006 B.O.E.106 04.05.06 
 
REGLAMENTO QUE ESTABLECE CONDICIONES DE PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 
RADIOELÉCTRICO, RESTRICCIONES A LAS EMISIONES RADIOELÉCTRICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
SANITARIA FRENTE A EMISIONES RADIOELÉCTRICAS 
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Real Decreto 1066/2001 de 28 de septiembre del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.234 29.09.01 
Corrección de errores B.O.E.257 26.10.01 
Corrección de errores B.O.E.91 16.04.02 
Corrección de errores B.O.E.93 18.04.02 
Modificada por Real Decreto 424/2005, de 15 de abril  B.O.E.102 29.04.05 
 
LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN 
Ley 16/2002 de 01 de julio de 2002 B.O.E.157 02.07.02 
Modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio B.O.E.140 12.06.13 
 
MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE 
Real Decreto 102/2001, de 28 de enero, del Ministerio de Presidencia  B.O.E.25 29.01.11 
 
REGLAMENTO DE EMISIONES INDUSTRIALES Y DE DESARROLLO DE LA LEY 16/2002 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre B.O.E.251 19.10.13 
 
RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL 
Ley 26/2007 de 23 de abril de 2007 de Jefatura del Estado B.O.E.255 24.10.07 
Modificada por la Ley 40/2010, de 29 de diciembre.   B.O.E.317 30.12.10 
Modificado por Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio B.O.E.161 07.07.11 
Real Decreto 2090/2008 de 22 de diciembre del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
 B.O.E.308 23.12.08 

4.1.31. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
         B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
             B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
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REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
R.D.2267/2004 3 de diciembre de 2004 Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
 B.O.E.303 17.12.04 
Corrección de errores B.O.E.55 05.03.05 
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo B.O.E.125 22.05.10 
 
CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN 
FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 
Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de Presidencia B.O.E.281 23.11.13 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Real Decreto 1942/1993 de 5 de noviembre de 1993 del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.298 14.12.93 
Corrección de errores B.O.E.109 07.05.94 
Modificado por la Orden de 16 de abril 1998.   B.O.E.101 28.04.98 
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo.   B.O.E.125 22.05.10 
 
NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DEL REAL DECRETO 1942/1993, DE 5 DE NOVIEMBRE, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS Y SE 
REVISA EL ANEXO I Y LOS APÉNDICES DEL MISMO 
Orden de 16 de Abril de 1998 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.101 28.04.98 

4.1.32. PROYECTOS 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
         B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
             B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Ley 38/1999 de 5 de noviembre de 1999, de Jefatura del Estado B.O.E.266 06.11.99 
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Modificada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre. Ley de Medidas 2002. 
  B.O.E.313 31.12.01 
Modificada por Ley 53/2002, de 30 de diciembre. Ley de Medidas 2003. 
 B.O.E.313 31.12.02 
Modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Omnibus.   B.O.E.308 23.12.09 
Modificada por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
 B.O.E.153 27.06.13 
Modificada por la Ley 9/2014, de 9 de mayo. Ley de Telecomunicaciones 2014. 
 B.O.E.114  10.05.14 
 
NORMAS SOBRE LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Decreto 462/1971 de 11 de marzo de 1971 del Ministerio de Vivienda B.O.E.71 24.03.71 
 
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 462/71 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.33
 07.02.85 
 
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. TEXTO REFUNDIDO 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre del Ministerio de Economía y Hacienda B.O.E.276
 16.11.11 
Modificado por la Orden EHA/3479/2011, de 19 de diciembre.  B.O.E.308  23.12.11 
Modificado por la Ley 17/2012, de 27 de diciembre.  B.O.E. 312  28.12.12 
Modificado por el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero.  B.O.E.47  23.02.13 
Modificado por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
 B.O.E.153  27.06.13 
Modificado por el Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio.  B.O.E.155 29.06.13 
Modificado por la Ley 10/2013, de 24 de julio.  B.O.E.177  25.07.13 
Modificado por la Ley 11/2013, de 26 de julio.  B.O.E. 179 27.07.13 
Modificado por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. Ley de Emprendedores. 
 B.O.E.233  28.09.13 
Modificado por la Ley 20/2013, de 9 de diciembre.  B.O.E. 295  10.12.13 
Modificado por la Orden HAP/2425/2013, de 23 de diciembre.   B.O.E.310  27.12.13 
Modificado por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre. Ley de Impulso de la factura electrónica.  B.O.E.311 
 28.12.13 
Modificado por el Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero. B.O.E.22  25.01.14 
 
REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATOS 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre del Ministerio de Hacienda B.O.E.257 26.10.01 
Modificada por la Orden EHA/1307/2005, de 29 de abril.   B.O.E.114  13.05.05 
Modificado por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo.   B.O.E.118  15.05.09 
  
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL SUELO 
Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio de 2008 del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.154 26.06.08 
Modificado por el Real Decreto Ley 8/2011, de 13 de julio, modifica los art. 20;51;17.6;53.1;53.2B.O.E. 161
 13.07.11 
Modificado por el Real Decreto Ley 6/2010, de 9 de abril, modifica la D.T. 3ª.2; D.A.7ª 
 B.O.E. 167 07.07.11 
Modificado por la Ley 20/2011, de 30 de diciembre, modifica la D.T. 3ª.2 
 B.O.E. 315 31.12.11 
Modificado por el Real Decreto, 1492/2011, 24 de octubre, del Ministerio de Fomento 
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 B.O.E. 270 09.11.11 
Modificada por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
 B.O.E.153  27.06.13 
Modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Ley de Racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local.   B.O.E.312  30.12.13 
 
REGLAMENTO DE VALORACIONES DE LA LEY DE SUELO 
Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre B.O.E. 270 09.11.11 
Modificada por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
 B.O.E.153  27.06.13 
 DICTA NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN LAS OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Orden 9/6/1971 de 9 de junio B.O.E.144 17.06.71 
Modificado por la Orden de 17 de julio 1971 B.O.E.176 24.07.71 
 
En caso de no regulación autonómica son aplicables las tres siguientes referencias normativas: 
Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana con sus modificaciones posteriores. 
Real Decreto 2159/1978 de 23 de junio B.O.E.221 15.09.78 
 
REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA PARA EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY SOBRE 
RÉGIMEN DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA con sus modificaciones posteriores. 
Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio B.O.E.223 18.09.79 
 
 
REGLAMENTO DE GESTION URBANISTICA PARA EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA LEY SOBRE 
REGIMEN DEL SUELO Y ORDENACION URBANA con sus modificaciones posteriores. 
Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto B.O.E.27 21.01.79 

4.1.33. RESIDUOS 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-2 SALUBRIDAD, RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido 
 B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad  B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
         B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 
nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184
 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
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Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. 
             B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero de 2008 del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.38 13.02.08 
 
OPERACIONES DE VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS Y LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS 
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero de 2002 del Ministerio de Medio Ambiente 
 B.O.E.43 19.02.02 
Corrección de errores B.O.E.61 12.03.02 
 
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS MEDIANTE DEPÓSITO EN VERTEDERO 
Real Decreto 1481/2001 de 27 de diciembre de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente 
 B.O.E.25 29.01.02 
Se modifica el art. 8.1.b).10, por Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero B.O.E.38 13.02.08 
Modificado por el Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio.   B.O.E.185 01.08.09 
Modificada por el Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo.   B.O.E.75 27.03.10 
Modificada por la Orden AAA/661/2013, de 18 de abril.   B.O.E.97  23.04.13 

4.1.34. SEGURIDAD Y SALUD 

ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES A LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO 
Real Decreto 67/2010 de 29 de enero de 2010 de Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.36 10.02.10 
 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 1995 de la Jefatura del Estado B.O.E.269 10.11.95 
Modificada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre. Ley de Medidas 1999. 
 B.O.E.313  31.12.98 
Modificada por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre. Ley de Conciliación de vida familiar y laboral. 
 B.O.E.266  06.11.99 
Modificada por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.  
Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social de 2000.  B.O.E.189  08.08.00 
Modificada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre. RCL\2003\2899  B.O.E.298  13.12.03 
Modificada por la Ley 30/2005, de 29 de diciembre. Ley de Presupuestos 2006. 
 B.O.E.312  30.12.05 
Modificada por la Ley 31/2006, de 18 de octubre.  B.O.E.250  19.10.06 
Modificada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. Ley de Igualdad. 
 B.O.E. 62  23.03.07 
Modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Ómnibus.  B.O.E. 308  23.12.09 
Modificada por la Ley 32/2010, de 5 de agosto. Ley de protección de trabajadores autónomos.  B.O.E.32 
 06.08.10 
Modificada por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. Ley de Emprendedores. 
 B.O.E.233  28.09.13 
 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. DESARROLLO ART.24 LEY 31/1995 
Real Decreto 171/2004 de 30 de enero de 2004 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
 B.O.E.27 31.01.04 
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Corrección de errores B.O.E.60 10.03.04 
 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
Real Decreto 39/1997 de 17 de enero de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
 B.O.E.27 31.01.97 
Modificado por el Real Decreto 780/1998 de 30 de abril B.O.E.104 01.05.98 
Modificado por el Real Decreto 688/2005, de 10 de junio B.O.E.139 11.06.05 
Modificado por el por Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo B.O.E.127 29.05.06 
Modificado por el Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo B.O.E.127 29.05.06 
Modificado por el Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo B.O.E.71 23.03.10 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1997 del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.256 25.10.97 
Se modifica el anexo IV por Real Decreto 2177/2004 B.O.E.274 13.11.04 
Modificado por el Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo B.O.E.127 29.05.06 
Modificado por el Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo del Ministerio de Trabajo e Inmigración
 B.O.E.71 23.03.10 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE 
LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997 del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.188 07.08.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre del Ministerio de la Presidencia B.O.E.274
 13.11.04 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
 B.O.E.97 23.04.97 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
 B.O.E.97 23.04.77 
Se modifica el anexo I, por Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre 
 B.O.E.274 13.11.04 
 
REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995 del Ministerio de Trabajo 
 B.O.E.32 26.02.96 
Corrección de errores B.O.E.57 06.03.96 
Modificado por Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo.   B.O.E.100 26.04.97 
Modificado por Real Decreto 338/2010, de 19 de marzo.   B.O.E.84 07.04.10 
Modificado por Real Decreto 1715/2010, de 17 de diciembre.   B.O.E.7 08.01.11 
Modificado por Real Decreto 239/2013, de 5 de abril. B.O.E.89 13.04.13 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS 
DE TRABAJO TEMPORAL 
Real Decreto 216/1999 de 5 de febrero de 1999 del Ministerio de Trabajo 
 B.O.E.47 24.02.99 
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LEY REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
Ley 32/2006 de 18 de octubre de 2006 de la Jefatura del Estado B.O.E.250 19.10.06 
Modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre B.O.E.308 23.12.09 
 
DESARROLLO DE LA LEY 32/2006 REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 1109/2007 de 24 de agosto de 2007 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.204
 25.08.07 
Corrección de errores B.O.E.219 12.09.07 
Modificada por Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo del Ministerio de Trabajo e InmigraciónB.O.E. 71
 23.03.10 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE 
EXPOSICIÓN AL AMIANTO 
Real Decreto 396/2006 de 31 de marzo de 2006 del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.86 11.04.06 
 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS 
DERIVADOS O QUE PUEDAN DERIVARSE DE LA EXPOSICIÓN A VIBRACIONES MECÁNICAS 
Real Decreto 1311/2005 de 4 de noviembre de2005 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
 B.O.E.265 05.11.05 
Modificada por el Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo. B.O.E.73 26.03.09 
 
 
  
DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES 
FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO 
Real Decreto 614/2001 de 8 de junio de 2001 del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.148 21.06.01 
 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LOS AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 374/2001 de 6 de abril de 2001 del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.104 01.05.01 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS 
TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia 
 B.O.E.140 12.06.97 
 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A 
AGENTES CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 665/1997 de 12 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia 
 B.O.E.124 24.05.97 
Modificado por el Real Decreto núm. 1124/2000, de 16 de junio.  B.O.E.145 17.06.00 
Modificado por el Real Decreto núm. 349/2003, de 21 de marzo.  B.O.E.82 05.04.03 
 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A 
AGENTES BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia 
 B.O.E.124 24.05.97 
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Modificada por la Orden de 25 de marzo 1998. B.O.E.76 30.0398 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL DE 
CARGAS QUE ENTRAÑE RIESGOS, EN PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA LOS TRABAJADORES 
Real Decreto 487/1997 de 14 de abril de 1997 de Ministerio de Presidencia 
 B.O.E.97 13.04.97 
 
ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
Orden de 9 de marzo de 1971 del Ministerio de Trabajo B.O.E.60 16.03.71 
 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN AL RUIDO 
Real Decreto 286/2006 de 10 de marzo de 2006 del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.60 11.03.06 
Corrección de errores B.O.E.62 14.03.06 
Corrección de errores B.O.E.71 24.03.06 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE 
INCLUYEN PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN 
Real Decreto 488/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
 B.O.E.97 23.04.97 
 
REGULACIÓN DE LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN 
INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Real Decreto 1407/1992 de 20 de noviembre del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría 
del Gobierno B.O.E.311 28.12.92 
Corrección de errores B.O.E.47 24.02.93 
Modificado por el Real Decreto 159/1995 de 3 de febrero del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.57 08.03.95 
Corrección de errores B.O.E.69 22.03.95 
 
MODIFICACIÓN DEL ANEXO DEL REAL DECRETO 159/1995 QUE MODIFICÓ A SU VEZ EL REAL DECRETO 
1407/1992 RELATIVO A LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN 
INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Orden de 20 de febrero de 1997 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.56 06.03.97 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
Orden de 20 de mayo de 1952 B.O.E.167 15.06.52 
Modificada por Orden de 9 de marzo 1971.  B.O.E.65 17.03.71 
Modificada por el Real Decreto2177/2004, de 12 de noviembre. B.O.E.274 13.11.04 

4.1.35. VIDRIERÍA 

CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL VIDRIO-CRISTAL 
Real Decreto 1116/2007 de 5 de septiembre, del Ministerio de Presidencia 
 B.O.E. 213 05.09.07  
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4.2. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO EN GALICIA 

4.2.1. ACTIVIDAD PROFESIONAL 

LEY DE COLEGIOS PROFESIONALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Ley 11/2001 de 18 de septiembre de la Comunidad Autónoma de Galicia 
 B.O.E.253 22.10.01 
Publicación en el D.O.G. D.O.G.189 28.09.01 
Modificada por la Ley 1/2010, de 11 de febrero. D.O.G.36 23.02.10 
  
LEY DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE GALICIA 
Ley 1/2008 de 13 de marzo de la Consellería de Administraciones Públicas 
 D.O.G.167 13.06.08 
Modificado por la Ley 2/2009, de 23 de junio, de Presidencia D.O.G.122 24.06.07 
Modificada por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre.   D.O.G.250 30.12.10 
Modificada por la Ley 1/2012, de 29 de febrero.   D.O.G.44 02.03.14 
 
  
Modificación de diversas leis de Galicia para a súa adaptación á Directiva 2006/123/CE do Parlamento 
Europeo e do Consello, do 12 de decembro de 2006, relativa aos servizos no mercado interior 
Ley 1/2010 de 11 de febrero.  D.O.G.36 23.02.10 
Modificada por el Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio D.O.G.201 20.10.11 
 
COMERCIO INTERIOR DE GALICIA 
Ley 13/2010 de 17 de diciembre D.O.G.249 29.12.10 
Modificada por la Ley 2/2012, de 28 de marzo de protección del consumidor de Galicia 2012.   D.O.G.69
 11.04.12 
Modificada por la Ley 9/2013, de 19 de diciembre de Emprendimiento y Competitividad de Galicia.
 D.O.G.247 27.12.13 
 
LEI DE MEDIDAS FISCAIS E ADMINISTRATIVAS 
Ley 12/2011 de 26 de diciembre D.O.G.249 30.12.11 

4.2.2. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 

LEY DE AGUAS DE GALICIA 
Ley 9/2010 de 4 de noviembre D.O.G.222 18.11.10 
Modificada por la Ley 12/2011, de 26 de diciembre. de Medidas de Galicia 2012. 
   D.O.G.249 30.12.11 
Modificada por la Ley 2/2013, de 27 de febrero. Presupuestos de Galicia 2013. 
   D.O.G.42 28.02.13 
Modificada por la Ley 11/2013, de 26 de diciembre. Presupuestos de Galicia 2014. 
   D.O.G.249 31.12.13 
 
MODIFICACIÓN DO REGULAMENTO DO ORGANISMO AUTÓNOMO DE AUGAS DE GALICIA, APROBADO 
POLO DECRETO 108/1996 
Decreto 132/2008 de 19 de junio da Consellería de Medio Ambiente e Desenvolvemento Sostible
 D.O.G.125 30.06.08 
 
 
 

http://www.coag.es/normativa/es/norma.asp?id_norma=1521
http://www.coag.es/normativa/es/norma.asp?id_norma=1590
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4.2.3. ACTIVIDADES RECREATIVAS 

REGLAMENTO DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Decreto 39/2008 de 21 de febrero  D.O.G.48 07.03.08 
Modificado por el Decreto 196/2010, de 25 de noviembre.   D.O.G.237 13.12.10 
Modificado por el Decreto 116/2011, de 9 de junio.   D.O.G.119 22.06.11 
Modificado por el Decreto 147/2013, de 19 de septiembre.   D.O.G.181 23.09.13 

4.2.4. AISLAMIENTO ACÚSTICO 

ORDENANZA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DE PROTECCIÓN DEL RUIDO Y VIBRACIONES   
(En su caso, reseñar su título concreto, acuerdo municipal de aprobación y publicación) 

4.2.5. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Ley 8/1997 de 20 de agosto de 1997 B.O.E.237 03.10.97 
Publicada D.O.G.166 29.10.97 
 
REGULAMENTO DE DESENVOLVEMENTO DE EJECUCIÓN DE LA LEY DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE 
BARRERAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Real Decreto 35/2000 del 28 de enero de 2000 de la Consellería de Sanidade e Servicios Sociais
 D.O.G.41 29.02.00 
Modificado por el Decreto 74/2013, de 18 de abril. D.O.G.96 22.05.13 

4.2.6. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA  

INSTRUCCIÓN PARA QUE LAS INSTALACIONES QUE EMPLEAN BOMBAS DE CALOR GEOTÉRMICAS PARA 
LA PRODUCIÓN DE CALEFACCIÓN, AGUA CALIENTE SANITARIA Y/O REFRIGERACIÓN PUEDAN SER 
CONSIDERADAS COMO INSTALACIÓNES QUE EMPLEAN FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES 
Instrucción 6/2010 de 20 de septiembre D.O.G.204 22.10.10 
 
INSTRUCCIÓN INFORMATIVA RELATIVA A LOS APROVEITAMENTOS DE RECURSOS GEOTÉRMICOS NA 
COMUNIDADE AUTÓNOMA DE GALICIA 
Instrucción Informativa 5/2010 de 20 de julio D.O.G.156 16.08.10 
 
DESARROLLA EL PROCEDEMIENTO, LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMENTO DEL REGISTRO DE 
CERTIFICADOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Orden 03/09/2009 de 3 de septiembre de 2009 de la Consellería de Innovación e Industria 
 D.O.G.175 07.09.09 
Modificación por la Orden 23/12/2010 de 23 de Diciembre D.O.G.06 11.01.11 
 
CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN EN GALICIA 
Decreto 42/2009 de 21 de enero. Consellería de Presidencia. Xunta de Galicia 
 D.O.G.45 05.03.09 
 
CRITERIOS SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN POR LEGIONELLA EN LAS 
INSTALACIÓNES TÉRMICAS 
Decreto 9/2001 de 11 de enero de 2001 de la Consellería da Presidencia e Administración Pública
 D.O.G.10 15.01.01 
Corrección de errores de la Orden PRE/3796/2006 B.O.E.32 06.02.07 
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APLICACIÓN, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA, DEL REGLAMENTO DE INSTALACIONES 
TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS APROBADO POR EL 1027/2007 
Orden 24/02/2010 de 24 de febrero da Consellería de Economía e Industria 
 D.O.G.53 18.03.10 

4.2.7. COMBUSTIBLES 

INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEL REAL DECRETO 1853/1993, DO 22 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGALMENTO DE INSTALACIÓNES DE GAS EN LOCALES DESTINADOS A USOS 
DOMÉSTICOS, COLECTIVOS O COMERCIALES 
Instrucción 1/2006, do 13 de enero da Dirección Xeral de Industria, Enerxía e Minas D.O.G.14108.02.06 

4.2.8. CONSUMO 

PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES 
Ley 2/2012, do 28 de marzo, galega de protección general de las personas  
consumidoras y usuarias.  D.O.G.69    11.04.12 

4.2.9. CONTROL DE CALIDAD 

TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS DEL ESTADO A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA EN 
MATERIA DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CONTROL DE LA CALIDAD DE LA EDIFICACION Y VIVIENDA 
Real Decreto 1926/1985 de 11 de septiembre de 1985 de Presidencia del Gobierno 
 B.O.E.253 22.10.85 
Corrección de errores B.O.E.29 03.02.89 
 
AMPLIACIÓN DE MEDIOS ADSCRITOS A LOS SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
TRASPASADOS A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA POR REAL DECRETO 1926/1985, DE 11 DE 
SEPTIEMBRE, EN MATERIA DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CONTROL DE CALIDAD DE LA 
EDIFICACION Y VIVIENDA 
Real Decreto 1461/1989 de 1 de diciembre de 1989 del Ministerio para las Administraciones Públicas
 B.O.E.294 08.12.89 
 
CONTROL DE CALIDADE DE LA EDIFICACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Decreto 232/1993 de 30 de septiembre de 1993 de la Consellería de Ordenación do Territorio e Obras 
Públicas D.O.G.199 15.10.93 
Modificado por el Decreto 31/2011, de 17 de febrero. D.O.G.41 01.03.11 
 
CONDICIONES DE LAS ENTIDADES DE CONTROL 
Decreto 31/2011, de 7 de febrero, de la Conselleria de Presidencia D.O.G. 41 01.03.11  

4.2.10. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 

REBT. APLICACIÓN EN GALICIA DEL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN 
Orden del 23 de julio de 2003 de la Consellería de Innovación, Industria y Comercio 
 D.O.G.152 23.07.03 
Corrección de errores D.O.G.178 15.09.03 
Modificada por la Orden de 2 de febrero 2005. D.O.G.43 03.03.05 
 
INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE DETERMINADOS PRECEPTOS DEL REBT EN GALICIA 
Instrucción 4/2007 de 4 de mayo de 2007 de la Consellería de Innovación e Industria 
 D.O.G.106 04.06.07 
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CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE DISEÑO Y MANTENIMIENTO A LAS QUE SE DEBERÁN 
SOMETER LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE DISTRIBUCIÓN 
Decreto 275/2001 de 4 de octubre de 2001 de la Consellería de Industria y Comercio 
 D.O.G.207 25.10.01 

4.2.11. ESTADÍSTICA 

LEY DE ESTADÍSTICA DE GALICIA 
Ley 9/1988 de 19 de Julio de 1988 de Presidencia  D.O.G.148 03.08.88 
Modificada por la Ley 7/1993, de 24 de mayo.   D.O.G.111 14.06.93 
Modificada por la Ley10/2001, de 17 de septiembre.   D.O.G.188 27.09.01 
Modificada por la Ley 8/2011, de 9 de noviembre. D.O.G.225 24.11.01 
 
ELABORACION DE ESTADÍSTICAS DE EDIFICACIÓN Y VIVIENDA 
Decreto 69/1989 de 31 de marzo de 1989 D.O.G.93 16.05.89 
 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 9/1988, DO 19 DE JULIO, DE ESTADÍSTICA DE GALICIA 
Ley 7/1993 del 24 de mayo de 1993 de Presidencia D.O.G.111 14.06.93 

4.2.12. HABITABILIDAD 

NORMAS DE HABITABILIDAD DE VIVIENDAS DE GALICIA 
Decreto 29/2010 del 4 de marzo de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras
 D.O.G.53 18.03.10 
Corrección de errores D.O.G.122 29.06.10 
Modificado por el Decreto 44/2011 de 10 de marzo D.O.G.58 23.03.11 

4.2.13. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 

Regula el aprovechamiento eólico en Galicia y se crea el canon eólico  y el Fondo de Compensación 
Ambiental 
Ley 8/2009 de 22 de diciembre. D.O.G.252 29.12.09 
Modificada por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre.  D.O.G.35 10.02.11 
Modificada por la Ley 12/2011, de 26 de diciembre.  D.O.G.249 30.12.11 
Modificada por la Ley 2/2013, de 27 de febrero.  D.O.G.42 28.02.13 
Modificada por la Ley 11/2013, de 26 de diciembre.  D.O.G.249 31.12.13 
Modificada por la Ley 14/2013, de 26 de diciembre. D.O.G. 17 27.01.14 
 
PROTECCIÓN DEL PAISAJE DE GALICIA 
Ley 7/2008 de 7 de julio de 2008, Consellería de la Presidencia D.O.G.139 18.07.08 
 
REGULA EL CONSEJO GALLEGO DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Decreto 74/2006 de 30 de marzo de 2006, Consellería de la Presidencia D.O.G.84 03.05.06 
Modificado por el Decreto 137/2006, de 27 de julio.   D.O.G.162 23.08.06 
Modificado por el Decreto 387/2009, de 24 de septiembre.   D.O.G.189 25.09.09 
Modificado por el Decreto 77/2012, de 9 de febrero.   D.O.G.37 22.02.13 
Modificado por el Decreto 54/2013, de 21 de marzo.   D.O.G.65  04.04.13 
 
EMPRENDIMIENTO Y COMPETITIVIDAD DE GALICIA 
Ley 9/2013, de 19 de diciembre. Consellería de la Presidencia D.O.G.247 27.12.13 
 
 

http://www.coag.es/normativa/es/norma.asp?id_norma=1529
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LEY DE PROTECCIÓN DEL AMBIENTE ATMOSFÉRICO DE GALICIA 
Ley 8/2002 de 18 de diciembre de 2002, de Consellería de Presidencia D.O.G.252 31.12.02 
 
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 
Ley 9/2001 de 21 de agosto de 2001, de la Consellería de Presidencia D.O.G.171 04.09.01 
 
AMPLIACIÓN DE LAS FUNCIONES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO TRASPASADOS A 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA, EN MATERIA DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 
Real Decreto 1082/2008, de 30 de junio de 2008, del Ministerio de las Administraciones Públicas
 B.O.E.158 01.07.08 

4.2.14. PROYECTOS 

DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Decreto 19/2011 de 10 de febrero D.O.G.36 22.02.11 
 
PLAN DE ORDENACIÓN DEL LITORAL DE GALICIA 
Decreto 20/2011 de 10 de febrero D.O.G.36 22.02.11 
 
LEY DE VIVIENDA DE GALICIA 
Ley 8/2012 de 29 de diciembre de 2008, de la Consellería de Presidencia 
 D.O.G.141 29.07.12 
 
LEY DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO RURAL DE GALICIA 
Ley 9/2002 de 30 de diciembre de 2002, de la Consellería de Presidencia 
 D.O.G.252 31.12.02 
Modificada por la Ley 15/2004, de 29 de diciembre D.O.G.254 31.12.04 
Modificada por la Ley 6/2007, de 11 de mayo D.O.G.94 16.05.07 
Modificada por la Ley 3/2008, de 23 de mayo D.O.G.109 06.06.08 
Modificada por la Ley 6/2008, de 19 de junio D.O.G.125 30.06.08 
Modificada por la Ley 18/2008, de 29 de diciembre D.O.G.13 20.01.09 
Modificada por la Ley 2/2010, de 25 de marzo D.O.G.61 31.03.10 
Modificado por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre D.O.G.250 30.12.10 
Modificado por la Ley 4/2012, de 12 de abril D.O.G.77 23.04.12 
Modificado por la Ley 8/2012, de 29 de junio D.O.G.141 24.07.12 
Modificado por la Ley 9/2013, de 19 de diciembre D.O.G.247 27.12.13 
 
LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE GALICIA 
Modificada por la Ley 9/2002, de 30 de diciembre D.O.G.252 31.12.02 
Modificada por la Ley 6/2007, de 11 de mayo D.O.G.94 16.05.07 
Modificada por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre D.O.G.250 30.12.10 
Modificada por la Ley 4/2012, de 12 de abril D.O.G.77 23.04.12 
 
REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA PARA EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY DEL SUELO 
DE GALICIA 
Decreto 28/1999 de 21 de enero de 1999, de la Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y 
Vivienda D.O.G.32 17.02.99 
 
TURISMO DE GALICIA 
Ley 8/1995, de 30 de octubre, de la Consellería de Presidencia D.O.G.216 11.11.11 
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PATRIMONIO HISTÓRICO DE GALICIA 
Ley 5/2011 de 30 de septiembre, del Parlamento D.O.G.214 08.11.95 
Modificada por la Ley 1/2010, de 11 de febrero.   D.O.G.36 23.02.10 
Modificada por la Ley 7/2002, de 27 de diciembre.  D.O.G.251 30.12.02 

4.2.15. RESIDUOS 

REGULACIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS Y REGISTRO 
GENERAL DE PRODUCTORES Y GESTORES DE RESIDUOS DE GALICIA 
Decreto 174/2005, de 9 de junio de 2005, de la Consellería de Medio Ambiente 
 D.O.G.124 29.06.05 
 
Desarrollado en la Orden de 15 de junio de 2006, de la Consellería de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible D.O.G.121 26.06.06 
Modificado por el Decreto 59/2009 de 26 de febrero D.O.G.57 24.03.09 
 
RESIDUOS DE GALICIA 
Ley 10/2008 de 3 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Galicia 
 B.O.E.294 06.12.08 

4.2.16. SEGURIDAD Y SALUD 

CREA EL REGISTRO DE COORDINADORES Y COORDINADORAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
Decreto 153/2008 de 24 de abril D.O.G.145 29.07.08 
 
COMUNICA LOS LUGARES DE HABILITACIÓN Y DA PUBLICIDAD A LA VERSIÓN BILINGÜE DEL LIBRO DE 
SUBCONTRATACIÓN 
Resolución de 31 de octubre de 2007, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la que se 
comunican los lugares de habilitación y se da publicidad a la versión bilingüe del libro de 
subcontratación regulado en Real decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción D.O.G.220
 14.11.07 
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4.3. NORMAS DE REFERENCIA DEL CTE 

4.3.1. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HE 

UNE EN 61215:1997 “Módulos fotovoltaicos (FV) de silicio cristalino para aplicación terrestre. Cualificación 
del diseño y aprobación tipo”. 
UNE EN 61646:1997 “Módulos fotovoltaicos (FV) de lámina delgada para aplicación terrestre. 
Cualificación del diseño y aprobación tipo”. 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica. 
Resolución de 31 de mayo de 2001 por la que se establecen modelo de contrato tipo y modelo de factura 
para las instalaciones solares fotovoltaicas conectadas a la red de baja tensión. 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja 
tensión. 
 
Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 
UNE-EN 12975-1:2001  “Sistemas solares térmicos y componentes—Captadores Solares — Parte 1: 
Requisitos Generales” 
UNE-EN 12975-2:2002  “Sistemas solares térmicos y componentes—Captadores Solares — Parte 2: 
Métodos de Ensayo”. 
UNE-EN 12976-1:2001 “Sistemas solares térmicos y componentes—Sistemas solares prefabricados— 
Parte 1: Requisitos Generales” 
UNE-EN 12976-2:2001  “Sistemas solares térmicos y componentes— Sistemas solares prefabricados — 
Parte 2: Métodos de Ensayo”. 
UNE-EN 12977-1:2002  “Sistemas solares térmicos y componentes—Sistemas solares a medida— Parte 1: 
Requisitos Generales” 
UNE-EN 12977-2:2002 “Sistemas solares térmicos y componentes— Sistemas solares a medida — Parte 2: 
Métodos de Ensayo” 
UNE EN 806-1:2001 “Especificaciones para instalaciones de conducción de agua destinada al consumo 
humano en el interior de edificios. Parte 1: Generalidades” 
UNE EN 1717:2001  “Protección contra la contaminación del agua potable en las instalaciones de aguas y 
requisitos generales de los dispositivos para evitar la contaminación por reflujo”. 
UNE EN 60335-1:1997  “Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 1: Requisitos 
generales” 
UNE EN 60335-2-21:2001  “Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 2: Requisitos 
particulares para los termos eléctricos” 
UNE EN-ISO 9488:2001  “Energía solar. Vocabulario” 
UNE-EN 94 002: 2004 “Instalaciones solares térmicas para producción de agua caliente sanitaria: 
Cálculo de la demanda de energía térmica”.  
Real Decreto 1751/1998 de 31 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE) y se crea la Comisión Asesora 
para las Instalaciones Térmicas de los Edificios. 
Real Decreto 1244/1979 de 4 de abril por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos a Presión RAP. 
Modificado por el Real Decreto 507/1982 de 15 de enero de 1982 por el que se modifica el Reglamento 
de Aparatos a Presión aprobado por el RD 1244/1979 de 4 de abril de 1979 y por el Real Decreto 
1504/1990 por el que se modifican determinados artículos del RAP. 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja 
tensión 
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Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para 
prevención y control de la legionelosis. 
Ley 38/1972 de Protección del Ambiente Atmosférico, de 22 de diciembre. Modificada por Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 
 
Iluminación 
UNE 72 112 Tareas visuales. Clasificación. 
UNE 72 163 Niveles de iluminación. Asignación de Tareas. 
 
Limitación demanda energética 
UNE EN ISO 10 211-1:1995 “Puentes térmicos en edificación. Flujos de calor y temperaturas superficiales. 
Parte 1: Métodos generales de cálculo”  
UNE EN ISO 10 211-2: 2002 “Puentes térmicos en edificación. Flujos de calor y temperaturas superficiales. 
Parte 2: Puentes térmicos lineales” 
UNE EN ISO 6 946: 1997 “Elementos y componentes de edificación. Resistencia y transmitancia térmica. 
Método de cálculo” 
UNE EN ISO 13 370 : 1999 “Prestaciones térmicas de edificios. Transmisión de calor por el terreno. 
Métodos de cálculo” 
UNE EN ISO 13 788:2001 “Características higrotérmicas de los elementos y componentes de la 
edificación. Temperatura superficial interior para evitar la humedad superficial crítica y la condensación 
intersticial. Métodos de cálculo” 
UNE EN 673:1998 “Vidrio en la construcción. Determinación del coeficiente de transmisión térmica, U. 
Método de cálculo.” 
UNE EN 673/A1: 2001 
UNE EN 673/A2: 2003 
UNE EN ISO 10 077-1: 2001 “Características térmicas de ventanas, puertas y contraventanas. Cálculo del 
coeficiente de transmisión térmica. Parte 1: Método simplificado” 
UNE EN 410:1998 “Vidrio para la edificación. Determinación de las características luminosas y solares 
de los acristalamientos” 
 
Normas de producto 
UNE EN ISO 10456: 2001 “Materiales y productos para la edificación. Procedimientos para la 
determinación de los valores térmicos declarados y de diseño” 
  
Normas de ensayo 
UNE EN 1 026: 2000 “Ventanas y puertas. Permeabilidad al aire. Método de ensayo” 
UNE EN 12 207: 2000 “Puertas y ventanas. Permeabilidad al aire. Clasificación” 

4.3.2. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HS 

Suministro de agua 
UNE EN 200:2008  “Grifería sanitaria. Grifos simples y mezcladores para sistemas de suministro de agua 
de tipo 1 y tipo 2. Especificaciones técnicas generales.” 
UNE EN 274-1:2002  “Accesorios de desagüe para aparatos sanitarios. Parte 1: Requisitos”. 
UNE EN 274-2:2002  “Accesorios de desagüe para aparatos sanitarios. Parte 2: Métodos de ensayo”. 
UNE EN 274-3:2002  “Accesorios de desagüe para aparatos sanitarios. Parte 3: Control de calidad”. 
UNE EN 545:2002  “Tubos, racores y accesorios en fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de 
agua. Requisitos y métodos de ensayo”. 
UNE EN 806-1:2001  “Especificaciones para instalaciones de conducción de agua destinada al consumo 
humano en el interior de los edificios. Parte 1: Generalidades”. 
UNE EN 816:1997 “Grifería sanitaria. Grifos de cierre automático PN 10“. 
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UNE EN 1 057:1996  “Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y 
gas en aplicaciones sanitarias y de calefacción”. 
UNE EN 1 112:1997  “Duchas para griferías sanitarias (PN 10) ”. 
UNE EN 1 113:1997 “Flexibles de ducha para griferías sanitarias (PN 10) ”. 
UNE EN 1 254-1:1999  “Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 1: Accesorios para soldeo o soldeo 
fuerte por capilaridad para tuberías de cobre”. 
UNE EN 1 254-2:1999  “Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 2: Accesorios de compresión para 
tuberías de cobre”. 
UNE EN 1 254-3:1999  Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 3: Accesorios de compresión para 
tuberías de plástico”. 
UNE EN 1 254-4:1999  “Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 4: Accesorios para soldar por 
capilaridad o de compresión para montar con otros tipos de conexiones“. 
UNE EN 1 254-5:1999  “Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 5: Accesorios de embocadura 
corta para soldar por capilaridad con soldeo fuerte para tuberías de cobre”. 
UNE EN 1 452-1:2000  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Poli 
(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC – U). Parte 1: Generalidades”. 
UNE EN 1 452-2:2000  “Sistemas de canalización de materiales plásticos para conducción de agua. Poli 
(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC – U). Parte 2: Tubos”. 
UNE EN 1 452-3:2000   “Sistemas de canalización de materiales plásticos para conducción de agua. Poli 
(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC – U). Parte 3: Accesorios”. 
UNE EN12201-1:2003  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. 
Polietileno (PE). Parte 1: Generalidades”. 
UNE EN12201-2:2003   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. 
Polietileno (PE). Parte 2: Tubos.” 
UNE EN12201-3:2003   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. 
Polietileno (PE). Parte 3: Accesorios”. 
UNE EN 12 201-4:2003    “Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua 
Polietileno (PE). Parte 4: Válvulas”.    
UNE EN ISO 3 822-2:1996   Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 2: 
Condiciones de montaje y de funcionamiento de las instalaciones de abastecimiento de agua y de la 
grifería. (ISO 3822-2:1995) ”.   
UNE EN ISO 3 822-3:1997   “Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 3: 
Condiciones de montaje y de funcionamiento de las griferías y de los equipamientos hidráulicos en línea. 
(ISO 3822-3:1997) ”. 
UNE EN ISO 3 822-4:1997  “Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 4: 
Condiciones de montaje y de funcionamiento de los equipamientos especiales. (ISO 3822-4:1997) ”.  
UNE EN ISO 12 241:1999  “Aislamiento térmico para equipos de edificación e instalaciones industriales. 
Método de cálculo”.  
UNE EN ISO 15874-1:2004  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua 
caliente y fría. Polipropileno (PP). Parte 1: Generalidades”. 
UNE EN ISO 15874-2:2004  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua 
caliente y fría. Polipropileno (PP). Parte 2: Tubos”. 
UNE EN ISO 15874-3:2004   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de 
agua caliente y fría. Polipropileno (PP). Parte 3: Accesorios”. 
UNE EN ISO 15875-1:2004   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de 
agua caliente y fría. Polietileno reticulado (PE-X). Parte 1: Generalidades”. 
UNE EN ISO 15875-2:2004    “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de 
agua caliente y fría. Polietileno reticulado (PE-X). Parte 2: Tubos”.  
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UNE EN ISO 15875-3:2004    “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de 
agua caliente y fría. Polietileno reticulado (PE-X). Parte 3: Accesorios”. 
UNE EN ISO 15876-1:2004    “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de 
agua caliente y fría. Polibutileno (PB). Parte 1: Generalidades”. 
UNE EN ISO 15876-2:2004    “Sistemas de canalización de materiales plásticos para instalaciones de 
agua caliente y fría. Polibutileno (PB). Parte 2: Tubos”. 
UNE EN ISO 15876-3:2004    “Sistemas de canalización de materiales plásticos para instalaciones de 
agua caliente y fría. Polibutileno (PB). Parte 3: Accesorios“. 
UNE EN ISO 15877-1:2004     “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de 
agua caliente y fría. Poli(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 1: Generalidades”. 
UNE EN ISO 15877-2:2004   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de 
agua caliente y fría. Poli(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 2: Tubos.”    
UNE EN ISO 15877-3:2004    “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones 
de  agua caliente y fría. Poli(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 3: Accesorios” 
UNE 19 040:1993   “Tubos roscables de acero de uso general. Medidas y masas. Serie normal”. 
UNE 19 041:1993  “Tubos roscables de acero de uso general. Medidas y masas. Serie reforzada”. 
UNE 19 047:1996  “Tubos de acero soldados y galvanizados para instalaciones interiores de agua fría y 
caliente”. 
UNE 19 049-1:1997  “Tubos de acero inoxidable para instalaciones interiores de agua fría y caliente. Parte 
1: Tubos”. 
UNE 19 702:2002  “Grifería sanitaria de alimentación. Terminología“. 
UNE 19 703:2003  “Grifería sanitaria. Especificaciones técnicas“. 
UNE 19 707:1991  “Grifería sanitaria. Especificaciones técnicas generales para grifos simples y 
mezcladores (dimensión nominal 1/2). PN 10. Presión dinámica mínima de 0,05 Mpa (0,5 bar) ” 
UNE 53 131:1990  “Plásticos. Tubos de polietileno para conducciones de agua a presión. Características 
y métodos de ensayo”. 
UNE 53 323:2001 EX  “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos para aplicaciones 
con y sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de 
poliéster insaturado (UP) ”. 
UNE 100 151:1988  “Climatización. Pruebas de estanquidad de redes de tuberías”. 
UNE 100 156:1989  “Climatización. Dilatadores. Criterios de diseño”. 
UNE 100 171:1989 IN  “Climatización. Aislamiento térmico. Materiales y colocación”. 
 
Evacuación de aguas 
UNE EN 295-1:1999  “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 1: Requisitos”. 
UNE EN 295-2:2000  “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 2: Control de calidad 
y muestreo”. 
UNE EN 295-4/AC:1998    "Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos 
para accesorios especiales, adaptadores y accesorios compatibles”. 
UNE EN 295-5/AI:1999  “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para 
tuberías de gres perforadas y sus accesorios”. 
UNE EN 295-6:1996  “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para 
pozos de registro de gres”. 
UNE EN 295-7:1996  “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para 
tuberías de gres y juntas para hinca”. 
UNE EN 545:2002   “Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones 
de agua. Requisitos y métodos de ensayo”. 
UNE EN 598:1996   “Tubos, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para el 
saneamiento. Prescripciones y métodos de ensayo”. 
UNE-EN 607:1996    “Canalones suspendidos y sus accesorios de PVC. Definiciones, exigencias y 
métodos de ensayo”. 
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UNE EN 612/AC:1996    “Canalones de alero y bajantes de aguas pluviales de chapa metálica. 
Definiciones, clasificación y especificaciones”. 
UNE EN 877:2000   “Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la 
evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad”. 
UNE EN 1 053:1996   “Sistemas de canalización en materiales plásticos. Sistemas de canalizaciones 
termoplásticas para aplicaciones sin presión. Método de ensayo de estanquidad al agua”. 
UNE EN 1 054:1996   “Sistemas de canalización en materiales plásticos. Sistemas de canalizaciones 
termoplásticas para la evacuación de aguas residuales. Método de ensayo de estanquidad al aire de las 
uniones”. 
UNE EN 1 092-1:2002   “Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería, accesorios y piezas 
especiales, designación PN. Parte 1: Bridas de acero”. 
UNE EN 1 092-2:1998   “Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería,  accesorios y piezas 
especiales, designación PN. Parte 2: Bridas de fundición”. 
UNE EN 1 115-1:1998    “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y 
saneamiento con presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en 
resinas de poliéster insaturado (UP). Parte 1: Generalidades”. 
UNE EN 1 115-3:1997     “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y 
saneamiento con presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en 
resinas de poliéster insaturado (UP). Parte 3: Accesorios”. 
UNE EN 1 293:2000   “Requisitos generales para los componentes utilizados en tuberías de evacuación, 
sumideros y alcantarillado presurizadas neumáticamente”. 
UNE EN 1 295-1:1998  “Cálculo de la resistencia mecánica de tuberías enterradas bajo diferentes 
condiciones de carga. Parte 1: Requisitos generales”. 
UNE EN 1 329-1:1999   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) 
no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 329-2:2002   "Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) 
no plastificado (PVC-C). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1 401-1:1998   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado 
sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, 
accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 401-2:2001  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado 
sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 2: Guía para la evaluación de la 
conformidad”. 
UNE ENV 1 401-3:2002  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado 
sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). parte 3: práctica recomendada para la 
instalación”. 
UNE EN 1 451-1:1999   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polipropileno (PP). Parte 
1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 451-2:2002  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polipropileno (PP). Parte 
2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1 453-1:2000   “Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared 
estructurada para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura 
de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para los tubos y 
el sistema”. 
UNE ENV 1 453-2:2001   “Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared 
estructurada para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura 
de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 2: Guía para la evaluación de la 
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conformidad”. 
UNE EN 1455-1:2000   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-
estireno (ABS). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 455-2:2002   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-
estireno (ABS). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1 456-1:2002   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado o 
aéreo con presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, 
accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 519-1:2000   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 519-2:2002   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 2: 
Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1 565-1:1999   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Mezclas de copolímeros 
de estireno (SAN + PVC). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 565-2:2002   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Mezclas de copolímeros 
de estireno (SAN + PVC). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1 566-1:1999   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) 
clorado (PVC-C). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 566-2:2002   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) 
clorado (PVC-C). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1636-3:1998   “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y 
saneamiento sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en 
resinas de poliéster insaturado (UP). Parte 3: Accesorios”. 
UNE EN 1 636-5:1998    “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación 
y saneamiento sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en 
resinas de poliéster insaturado (UP). Parte 5: Aptitud de las juntas para su utilización”. 
UNE EN 1 636-6:1998   “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y 
saneamiento sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en 
resinas de poliéster insaturado (UP). Parte 6: Prácticas de instalación”. 
UNE EN 1 852-1:1998   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado 
sin presión. Polipropileno (PP). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 852-2:2001   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado 
sin presión. Polipropileno (PP). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 12 095:1997   “Sistemas de canalización en materiales plásticos. Abrazaderas para sistemas de 
evacuación de aguas pluviales. Método de ensayo de resistencia de la abrazadera”. 
UNE ENV 13 801:2002     Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas 
residuales (a baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Termoplásticos. 
Práctica recomendada para la instalación.    
UNE 37 206:1978   “Manguetones de plomo”. 
UNE 53 323:2001 EX   “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos para aplicaciones 
con y sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de 
poliéster insaturado (UP) ”. 
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UNE 53 365:1990   “Plásticos. Tubos de PE de alta densidad para uniones soldadas, usados para 
canalizaciones subterráneas, enterradas o no, empleadas para la evacuación y desagües. 
Características y métodos de ensayo”. 
UNE 127 010:1995 EX   “Tubos prefabricados de hormigón en misa, hormigón armado y hormigón con 
fibra de acero, para conducciones sin presión”. 

4.3.3. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-ACERO 

UNE-ENV 1993-1-1:1996 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-1: Reglas Generales. 
Reglas generales y reglas para edificación. 
UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas para 
edificación. 
UNE-ENV 1090-2:1999 Ejecución de estructuras de acero. Parte 2: Reglas suplementarias para chapas y 
piezas delgadas conformadas en frío. 
UNE-ENV 1090-3:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 3: Reglas suplementarias para aceros de 
alto límite elástico. 
UNE-ENV 1090-4:1998Ejecución de estructuras de acero. Parte 4: Reglas suplementarias para 
estructuras con celosía de sección hueca. 
UNE-EN 10025-2  Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas 
de uso general. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de productos planos.  
UNE-EN 10210-1:1994Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de 
grano fino. Parte 1: condiciones técnicas de suministro. 
UNE-EN 10219-1:1998 Perfiles huecos para construcción conformados en frío de acero no aleado y de 
grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro.  
UNE-EN 1993-1-10 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-10: Selección de materiales 
con resistencia a fractura. 
UNE-EN ISO 14555:1999 Soldeo. Soldeo por arco de espárragos de materiales metálicos.  
UNE-EN 287-1:1992 Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: aceros. 
UNE-EN ISO 8504-1:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y 
productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 1: Principios generales.  
UNE-EN ISO 8504-2:2002  Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y 
productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 2: Limpieza por chorreado 
abrasivo.  
UNE-EN ISO 8504-3:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y 
productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 3: Limpieza manual y con 
herramientas motorizadas.  
UNE-EN ISO 1460:1996  Recubrimientos metálicos. Recubrimientos de galvanización en caliente sobre 
materiales férricos. Determinación gravimétrica de la masa por unidad de área.  
UNE-EN ISO 1461:1999  Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos acabados de hierro y 
acero. Especificaciones y métodos de ensayo. 
UNE-EN ISO 7976-1:1989  Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos 
del edificio -- parte 1: Métodos e instrumentos 
UNE-EN ISO 7976-2:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos 
del edificio -- parte 2: Posición de puntos que miden. 
UNE-EN ISO 6507-1:1998 Materiales metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 1: Métodos de ensayo.  
UNE-EN ISO 2808:2000 Pinturas y barnices. Determinación del espesor de película.  
UNE-EN ISO 4014:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4014:1990). 
UNE EN ISO 4016:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4016:1999). 
UNE EN ISO 4017:2001  Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4017:1999). 
UNE EN ISO 4018:2001  Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4018:1999). 
UNE EN 24032:1992 Tuercas hexagonales, tipo 1. Producto de clases A y B. (ISO 4032:1986) 
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UNE EN ISO 4034:2001Tuercas hexagonales. Producto de clase C. (ISO 4034:1999). 
UNE-EN ISO 7089:2000 Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7089:2000). 
UNE-EN ISO 7090:2000  Arandelas planas achaflanadas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 
7090:2000). 
UNE-EN ISO 7091:2000 Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase C. (ISO 7091:2000). 

4.3.4. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-CIMIENTOS 

UNE 22 381:1993 Control de vibraciones producidas por voladuras. 
UNE 22 950-1:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la 
resistencia. Parte 1: Resistencia a la compresión uniaxial. 
UNE 22 950-2:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la 
resistencia. Parte 2: Resistencia a tracción. Determinación indirecta (ensayo brasileño). 
UNE 80 303-1:2001 Cementos con características adicionales. Parte 1: Cementos resistentes a los 
sulfatos. 
UNE 80 303-2:2001 Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al agua de 
mar. 
UNE 80 303-3:2001 Cementos con características adicionales. Parte 3: Cementos de Bajo calor de 
hidratación. 
UNE 103 101:1995 Análisis granulométrico de suelos por tamizado. 
UNE 103 102:1995 Análisis granulométrico de suelos finos por sedimentación. Método del densímetro. 
UNE 103 103:1994 Determinación del límite líquido de un suelo por el método del aparato de casagrande. 
UNE 103 104:1993 Determinación del límite plástico de un suelo. 
UNE 103 108:1996 Determinación de las características de retracción de un suelo. 
UNE 103 200:1993 Determinación del contenido de carbonatos en los suelos. 
UNE 103 202:1995 Determinación cualitativa del contenido en sulfatos solubles de un suelo. 
UNE 103 204:1993 Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un suelo por el método 
del permanganato potásico. 
UNE 103 300:1993 Determinación de la humedad de un suelo mediante secado en estufa. 
UNE 103 301:1994 Determinación de la densidad de un suelo. Método de la balanza hidrostática. 
UNE 103 302:1994 Determinación de la densidad relativa de las partículas de un suelo. 
UNE 103 400:1993 Ensayo de rotura a compresión simple en probetas de suelo. 
UNE 103 401:1998 Determinación de los parámetros de resistentes al esfuerzo cortante de una muestra 
de suelo en la caja de corte directo. 
UNE 103 402:1998 Determinación de los parámetros resistentes de una muestra de suelo en el equipo 
triaxial. 
UNE 103 405:1994 Geotecnia. Ensayo de consolidación unidimensional de un suelo en edómetro. 
UNE 103 500:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor normal. 
UNE 103 501:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado. 
UNE 103 600:1996 Determinación de la expansividad de un suelo en el aparato Lambe. 
UNE 103 601:1996 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro. 
UNE 103 602:1996 Ensayo para calcular la presión de hinchamiento de un suelo en edómetro. 
UNE 103 800:1992 Geotecnia. Ensayos in situ. Ensayo de penetración estándar (SPT). 
UNE 103 801:1994 Prueba de penetración dinámica superpesada. 
UNE 103 802:1998 Geotecnia. Prueba de penetración dinámica pesada. 
UNE 103 804:1993 Geotecnia. Procedimiento internacional de referencia para el ensayo de penetración 
con el cono (CPT). 
UNE EN 1 536:2000 Ejecución de trabajos especiales de geotecnia. Pilotes perforados. 
UNE EN 1 537:2001 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Anclajes. 
UNE EN 1 538:2000 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Muros-pantalla. 
UNE EN 12 699:2001 Realización de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes de desplazamiento. 
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NORMATIVA ASTM 
ASTM : G57-78 (G57-95a) Standard Test Method for field measurement of soil resistivity using the Wenner 
Four-Electrode Method. 
ASTM : D 4428/D4428M-00 Standard Test Methods for Crosshole Seismic Testing. 
NORMATIVA NLT 
NLT 225:1999 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción de desmoronamiento en 
agua. 
NLT 254:1999 Ensayo de colapso en suelos. 
NLT 251:1996 Determinación de la durabilidad al desmoronamiento de rocas blandas. 

4.3.5. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-FÁBRICA 

UNE EN 771-1:2003    Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla 
cocida  
UNE EN 771-2:2000    Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas.  
EN 771-3:2003    Specification for masonry units - Part 3: Aggregate concrete masonry units (Dense and 
light-weight aggregates) 
UNE EN 771-4:2000    Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 4: Bloques de 
hormigón celular curado en autoclave 
UNE EN 772-1:2002     Métodos de ensayo de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Determinación 
de la resistencia a compresión.   
UNE EN 845-1:200    Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: 
Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. 
UNE EN 845-3:2001    Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: 
Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero. 
UNE EN 846-2:2001    Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 
2: Determinación de la adhesión de las armaduras de tendel prefabricadas en juntas de mortero. 
UNE EN 846-5 :2001    Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 
5: Determinación de la resistencia a tracción y a compresión y las características de carga-
desplazamiento de las llaves (ensayo entre dos elementos). 
UNE EN 846-6:2001    Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 
6: Determinación de la resistencia a tracción y a compresión y las características de carga-
desplazamiento de las llaves (ensayo sobre un solo extremo).   
UNE EN 998-2:2002    Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para 
albañilería    
UNE EN 1015-11:2000    Métodos de ensayo de los morteros para albañilería. Parte 11: Determinación de 
la resistencia a flexión y a compresión del mortero endurecido.  
UNE EN 1052-1:1999    Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 1: Determinación de la 
resistencia a compresión.   
UNE EN 1052-2:2000    Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 2: Determinación de la 
resistencia a la flexión. 
UNE EN 1052-3 :2003    Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 3: Determinación de la 
resistencia inicial a cortante.   
UNE EN 1052-4:2001    Métodos de ensayo para fábrica de albañilería. Parte 4: Determinación de la 
resistencia al cizallamiento incluyendo la barrer al agua por capilaridad   
UNE EN 10088-1:1996    Aceros inoxidables. Parte 1: Relación de aceros inoxidables.   
UNE EN 10088-2:1996    Aceros inoxidables. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de planchas y 
bandas para uso general.   
UNE EN 10088-3:1996    Aceros inoxidables. Parte 3: Condiciones técnicas de suministro para 
semiproductos, barras, alambrón y perfiles para aplicaciones en general.  
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UNE ENV 10080:1996    Acero para armaduras de hormigón armado. Acero corrugado soldable B500. 
Condiciones técnicas de suministro para barras, rollos y mallas electrosoldadas. 
UNE EN 10138-1     Aceros para pretensado - Parte 1: Requisitos generales 

4.3.6. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-MADERA 

UNE 36137: 1996 Bandas (chapas y bobinas), de acero de construcción, galvanizadas en continuo por 
inmersión en caliente. Condiciones técnicas de suministro. 
UNE 56544: 2003 Clasificación visual de la madera aserrada de conífera para uso estructural 
UNE 56530: 1977 Características físico-mecánicas de la madera. Determinación del contenido de 
humedad mediante higrómetro de resistencia. 
UNE 56544: 1997 Clasificación visual de la madera aserrada para uso estructural. 
UNE 102023: 1983 Placas de cartón-yeso. Condiciones generales y especificaciones. (En tanto no se 
disponga de la prEN 520) 
UNE 112036: 1993 Recubrimientos metálicos. Depósitos electrolíticos de cinc sobre hierro o acero. 
UNE EN 300: 1997 Tableros de virutas orientadas.(OSB). Definiciones, clasificación y especificaciones. 
UNE EN 301: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Adhesivos de policondensación de 
tipos fenólico y aminoplásticos. Clasificación y especificaciones de comportamiento. 
UNE EN 302-1: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 1: 
Determinación de la resistencia del pegado a la cizalladura por tracción longitudinal. 
UNE EN 302-2: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 2: 
Determinación de la resistencia a la delaminación. (Método de laboratorio). 
UNE EN 302-3: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 3: 
Determinación de la influencia de los tratamientos cíclicos de temperatura y humedad sobre la 
resistencia a la tracción transversal. 
UNE EN 302-4: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 4: 
Determinación de la influencia de la contracción sobre la resistencia a la cizalladura. 
UNE EN 309: 1994 Tableros de partículas. Definición y clasificación. 
UNE EN 312-1: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 1. Especificaciones generales para 
todos los tipos de tableros. (+ERRATUM) 
UNE EN 312-4: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 4. Especificaciones de los tableros 
estructurales para uso en ambiente seco 
UNE EN 312-5: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 5. Especificaciones de los tableros 
estructurales para uso en ambiente húmedo 
UNE EN 312-6: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 6. Especificaciones de los tableros 
estructurales de alta prestación para uso en ambiente seco 
UNE EN 312-7: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 7. Especificaciones de los tableros 
estructurales de alta prestación para uso en ambiente húmedo 
UNE EN 313-1: 1996 Tableros contrachapados. Clasificación y terminología. Parte 1: Clasificación. 
UNE EN 313-2: 1996 Tableros contrachapados. Clasificación y terminología. Parte 2: Terminología. 
UNE EN 315: 1994 Tableros contrachapados. Tolerancias dimensionales. 
UNE EN 316: 1994 Tableros de fibras. Definiciones, clasificación y símbolos. 
UNE EN 335-1: 1993 Durabilidad de la madera y de sus materiales derivados. Definición de las clases de 
riesgo de ataque biológico. Parte 1:Generalidades. 
UNE EN 335-2: 1994 Durabilidad de la madera y de sus productos derivados. Definición de las clases de 
riesgo de ataque biológico. Parte 2: Aplicación a madera maciza. 
UNE EN 335-3: 1996 Durabilidad de la madera y de sus productos derivados. Definición de las clases de 
riesgo de ataque biológico. Parte 3: Aplicación a los tableros derivados de la madera. (+ ERRATUM). 
UNE EN 336: 1995 Madera estructural. Coníferas y chopo. Dimensiones y tolerancias. 
UNE EN 338: 1995 Madera estructural. Clases resistentes. 
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UNE EN 350-1: 1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad 
natural de la madera maciza. Parte 1.Guía para los principios de ensayo y clasificación de la durabilidad 
natural de la madera. 
UNE EN 350-2: 1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad 
natural de la madera maciza. Parte 2: Guía de la durabilidad natural y de la impregnabilidad de especies 
de madera seleccionada por su importancia en Europa 
UNE EN 351-1: 1996 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Madera maciza 
tratada con productos protectores. Parte 1: Clasificación de las penetraciones y retenciones de los 
productos protectores. (+ ERRATUM) 
UNE EN 351-2: 1996 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Madera maciza 
tratada con productos protectores. Parte 2: Guía de muestreo de la madera tratada para su análisis. 
UNE EN 383: 1998 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación de la resistencia al 
aplastamiento y del módulo de aplastamiento para los elementos de fijación de tipo clavija. 
UNE EN 384: 2004 Madera estructural. Determinación de los valores característicos de las propiedades 
mecánicas y la densidad. 
UNE EN 386: 1995 Madera laminada encolada. Especificaciones y requisitos de fabricación. 
UNE EN 390: 1995 Madera laminada encolada. Dimensiones y tolerancias. 
UNE EN 408: 1996 Estructuras de madera. Madera aserrada y madera laminada encolada para uso 
estructural. Determinación de algunas propiedades físicas y mecánicas. 
UNE EN 409: 1998 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación del momento plástico de 
los elementos de fijación de tipo clavija. Clavos. 
UNE EN 460: 1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad 
natural de la madera maciza. Guía de especificaciones de durabilidad natural de la madera para su 
utilización según las clases de riesgo (de ataque biológico) 
UNE EN 594: 1996 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Método de ensayo para la determinación 
de la resistencia y rigidez al descuadre de los paneles de muro entramado. 
UNE EN 595: 1996 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Ensayo para la determinación de la 
resistencia y rigidez de las cerchas. 
UNE EN 599-1: 1997 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Prestaciones 
de los protectores de la madera determinadas mediante ensayos biológicos. Parte 1: Especificaciones 
para las distintas clases de riesgo. 
UNE EN 599-2: 1996 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Características 
de los productos de protección de la madera establecidas mediante ensayos biológicos. Parte 2: 
Clasificación y etiquetado. 
UNE EN 622-1: 2004 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 1: Especificaciones generales. 
UNE EN 622-2: 1997 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 2: Especificaciones para los tableros de 
fibras duros. 
UNE EN 622-3: 1997 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 3: Especificaciones para los tableros de 
fibras semiduros. 
UNE EN 622-5: 1997 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 5: Especificaciones para los tableros de 
fibras fabricados por proceso seco (MDF). 
UNE EN 636-1: 1997 Tableros contrachapados. Especificaciones. Parte 1: Especificaciones del tablero 
contrachapado para uso en ambiente seco. 
UNE EN 636-2: 1997 Tableros contrachapados. Especificaciones. Parte 2: Especificaciones del tablero 
contrachapado para uso en ambiente húmedo. 
UNE EN 636-3: 1997 Tableros contrachapados. Especificaciones. Parte 3: Especificaciones del tablero 
contrachapado para uso en exterior. 
UNE EN 789: 1996 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación de las propiedades 
mecánicas de los tableros derivados de la madera. 
UNE EN 1058: 1996 Tableros derivados de la madera. Determinación de los valores característicos de las 
propiedades mecánicas y de la densidad. 
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UNE EN 1193: 1998 Estructuras de madera. Madera estructural y madera laminada encolada. 
Determinación de la resistencia a esfuerzo cortante y de las propiedades mecánicas en dirección 
perpendicular a la fibra. 
UNE EN 26891: 1992 Estructuras de madera. Uniones realizadas con elementos de fijación mecánicos. 
Principios generales para la determinación de las características de resistencia y deslizamiento. 
UNE EN 28970: 1992 Estructuras de madera. Ensayo de uniones realizadas con elementos de fijación 
mecánicos. Requisitos para la densidad de la madera. 
UNE EN 1194 Estructuras de madera. Madera laminada encolada. Clases resistentes y determinación de 
los valores característicos. 
UNE EN 1912: 1999 Madera estructural. Clases resistentes. Asignación de especies y calidad visuales. 
UNE EN 1059: 2000 Estructuras de madera. Requisitos de las cerchas fabricadas con conectores de 
placas metálicas dentadas. 
UNE EN 13183-1: 2002 Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 1: Determinación 
por el método de secado en estufa. 
UNE EN 13183-2: 2003 Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 2: Estimación por 
el método de la resistencia eléctrica. 
UNE EN 12369-1: 2003 Tableros derivados de la madera. Valores característicos para el cálculo 
estructural. Parte 1: OSB, tableros de partículas y de fibras. (+ Corrección 2003) 
UNE EN 12369-2: 2004 Tableros derivados de la madera. Valores característicos para el cálculo 
estructural. Parte 2: Tablero contrachapado 
UNE EN 14251: 2004 Madera en rollo estructural. Métodos de ensayo 

4.3.7. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SI-INCENDIO 

1. REACCIÓN AL FUEGO 
13501 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de construcción y 
elementos para la edificación 
UNE EN 13501-1: 2002 Parte 1: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de reacción al fuego. 
prEN 13501-5 Parte 5: Clasificación en función de datos obtenidos en ensayos de cubiertas ante la acción 
de un fuego exterior. 
UNE EN ISO 1182: 2002 Ensayos de reacción al fuego para productos de construcción - Ensayo de no 
combustibilidad. 
UNE ENV 1187: 2003 Métodos de ensayo para cubiertas expuestas a fuego exterior. 
UNE EN ISO 1716: 2002 Ensayos de reacción al fuego de los productos de construcción – Determinación 
del calor de combustión. 
UNE EN ISO 9239-1: 2002 Ensayos de reacción al fuego de los revestimientos de suelos Parte 1: 
Determinación del comportamiento al fuego mediante una fuente de calor radiante. 
UNE EN ISO 11925-2:2002 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción – 
Inflamabilidad de los productos de construcción cuando se someten a la acción directa de la llama. Parte 
2: Ensayo con una fuente de llama única. 
UNE EN 13823: 2002 Ensayos de reacción al fuego de productos de construcción – Productos de 
construcción, excluyendo revestimientos de suelos, expuestos al ataque térmico provocado por un único 
objeto ardiendo. 
UNE EN 13773: 2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. 
Esquema de clasificación. 
UNE EN 13772: 2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y Cortinajes. 
Medición de la propagación de la llama de probetas orientadas verticalmente frente a una fuente de 
ignición de llama grande. 
UNE EN 1101:1996 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y Cortinajes. 
Procedimiento detallado para determinar la inflamabilidad de probetas orientadas verticalmente (llama 
pequeña). 
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UNE EN 1021- 1:1994 “Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado - Parte 1: fuente de ignición: 
cigarrillo en combustión”. 
UNE EN 1021-2:1994 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado. Parte 2: Fuente 
de ignición: llama equivalente a una cerilla. 
UNE 23727: 1990 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción. Clasificación de los 
materiales utilizados en la construcción. 
2.  RESISTENCIA AL FUEGO 
13501 Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de su 
comportamiento ante el fuego 
UNE EN 13501-2: 2004 Parte 2: Clasificación a partir de datos obtenidos de los ensayos de resistencia al 
fuego, excluidas las instalaciones de ventilación. 
prEN 13501-3 Parte 3: Clasificación a partir de datos obtenidos en los ensayos de resistencia al fuego de 
productos y elementos utilizados en las instalaciones de servicio de los edificios: conductos y compuertas 
resistentes al fuego. 
prEN 13501-4 Parte 4: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de resistencia al fuego de 
componentes de sistemas de control de humo. 
1363 Ensayos de resistencia al fuego 
UNE EN 1363-1: 2000 Parte 1: Requisitos generales. 
UNE EN 1363-2: 2000 Parte 2: Procedimientos alternativos y adicionales. 
1364 Ensayos de resistencia al fuego de elementos no portantes 
UNE EN 1364-1: 2000 Parte 1: Paredes. 
UNE EN 1364-2: 2000 Parte 2: Falsos techos. 
prEN 1364-3 Parte 3: Fachadas ligeras. Configuración a tamaño real (conjunto completo) 
prEN 1364-3 Parte 4: Fachadas ligeras. Configuraciones parciales 
prEN 1364-5 Parte 5: Ensayo de fachadas y muros cortina ante un fuego seminatural. 
1365 Ensayos de resistencia al fuego de elementos portantes 
UNE EN 1365-1: 2000 Parte 1: Paredes. 
UNE EN 1365-2: 2000 Parte 2: Suelos y cubiertas. 
UNE EN 1365-3: 2000 Parte 3: Vigas. 
UNE EN 1365-4: 2000 Parte 4: Pilares. 
UNE EN 1365-5: 2004 Parte 5: Balcones y pasarelas. 
UNE EN 1365-6: 2004 Parte 6: Escaleras. 
1366 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio 
UNE EN 1366-1: 2000 Parte 1: Conductos. 
UNE EN 1366-2: 2000 Parte 2: Compuertas cortafuegos. 
UNE EN 1366-3: 2005 Parte 3: Sellados de penetraciones. 
prEN 1366-4 Parte 4: Sellados de juntas lineales. 
UNE EN 1366-5: 2004 Parte 5: Conductos para servicios y patinillos. 
UNE EN 1366-6: 2005 Parte 6: Suelos elevados. 
UNE EN 1366-7: 2005 Parte 7: Cerramientos para sistemas transportadores y de cintas transportadoras. 
UNE EN 1366-8: 2005 Parte 8: Conductos para extracción de humos. 
prEN 1366-9 Parte 9: Conductos para extracción de humo en un único sector de incendio. 
prEN 1366-10 Parte 10: Compuertas para control de humos. 
1634 Ensayos de resistencia al fuego de puertas y elementos de cerramiento de huecos 
UNE EN 1634-1: 2000 Parte 1: Puertas y cerramientos cortafuegos. 
prEN 1634-2 Parte 2: Herrajes para puertas y ventanas practicables resistentes al fuego. 
UNE EN 1634-3: 2001 Parte 3: Puertas y cerramientos para control de humos. 
UNE EN 81-58: 2004 Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores – Exámenes 
y ensayos. Parte 58: Ensayo de resistencia al fuego de las puertas de piso. 
13381 Ensayos para determinar la contribución a la resistencia al fuego de elementos estructurales 
prENV 13381-1 Parte 1: Membranas protectoras horizontales. 
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UNE ENV 13381-2: 2004 Parte 2: Membranas protectoras verticales. 
UNE ENV 13381-3: 2004 Parte 3: Protección aplicada a elementos de hormigón. 
UNE ENV 13381-4: 2005 Parte 4: Protección aplicada a elementos de acero. 
UNE ENV 13381-5: 2005 Parte 5: Protección aplicada a elementos mixtos de hormigón/láminas de acero 
perfiladas. 
UNE ENV 13381-6: 2004 Parte 6: Protección aplicada a columnas de acero huecas rellenadas de 
hormigón . 
ENV 13381-7: 2002 Parte 7: Protección aplicada a elementos de madera. 
UNE EN 14135: 2005 Revestimientos. Determinación de la capacidad de protección contra el fuego. 
15080 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego 
prEN 15080-2 Parte 2: Paredes no portantes. 
prEN 15080-8 Parte 8: Vigas. 
prEN 15080-12 Parte 12: Sellados de penetración. 
prEN 15080-14 Parte 14: Conductos y patinillos para instalaciones. . 
prEN 15080-17 Parte 17: Conductos para extracción del humo en un único sector de incendio. 
prEN 15080-19 Parte 19: Puertas y cierres resistentes al fuego. 
15254 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego de paredes no 
portantes 
prEN 15254-1 Parte 1: Generalidades. 
prEN 15254-2 Parte 2: Tabiques de fábrica y de bloques de yeso 
prEN 15254-3 Parte 3: Tabiques ligeros. 
prEN 15254-4 Parte 4: Tabiques acristalados. 
prEN 15254-5 Parte 5: Tabiques a base de paneles sándwich metálicos. 
prEN 15254-6 Parte 6: Tabiques desmontables. 
15269 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego de puertas y 
persianas 
prEN 15269-1 Parte 1: Requisitos generales de resistencia al fuego. 
prEN 15269-2 Parte 2: Puertas abisagradas pivotantes de acero. 
prEN 15269-3 Parte 3: Puertas abisagradas pivotantes de madera. 
prEN 15269-4 Parte 4: Puertas abisagradas pivotantes de vidrio. 
prEN 15269-5 Parte 5: Puertas abisagradas pivotantes de aluminio. 
prEN 15269-6 Parte 6: Puertas correderas de madera. 
prEN 15269-7 Parte 7: Puertas correderas de acero. 
prEN 15269-8 Parte 8: Puertas plegables horizontalmente de madera. 
prEN 15269-9 Parte 9: Puertas plegables horizontalmente de acero. 
prEN 15269-10 Parte 10: Cierres enrollables de acero. 
prEN 15269-20 Parte 20: Puertas para control del humo. 
UNE EN 1991-1-2: 2004 Eurocódigo 1: Acciones en estructuras. Parte 1-2: Acciones generales. Acciones 
en estructuras expuestas al fuego. 
UNE ENV 1992-1-2: 1996 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. 
Proyecto de estructuras frente al fuego 
ENV 1993-1-2: 1995 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto 
de estructuras expuestas al fuego 
UNE ENV 1994-1-2: 1996 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y acero. Parte 1-2: 
Reglas generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego 
UNE ENV 1995-1-2: 1999 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. 
Proyecto de 
estructuras sometidas al fuego. 
ENV 1996-1-2: 1995 Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: Reglas generales. 
Proyecto de estructuras frente al fuego. 
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EN 1992-1-2: 2004 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. 
Proyecto de estructuras expuestas al fuego. 
EN 1993-1-2: 2005 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto 
de estructuras expuestas al fuego. 
EN 1994-1-2: 2005 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y acero. Parte 1-2: Reglas 
generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 
EN 1995-1-2: 2004 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. 
Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 
EN 1996-1-2: 2005 Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: Reglas generales. 
Estructuras sometidas al fuego 
3. INSTALACIONES PARA CONTROL DEL HUMO Y DEL CALOR 
12101 Sistemas para el control del humo y el calor 
EN 12101-1:2005 Parte 1: Especificaciones para barreras para control de humo. 
UNE EN 12101-2: 2004 Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural de humos y calor. 
UNE EN 12101-3: 2002 Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor mecánicos. 
UNE 23585: 2004 Seguridad contra incendios. Sistemas de control de temperatura y evacuación de 
humo (SCTEH). Requisitos y métodos de cálculo y diseño para proyectar un sistema de control de 
temperatura y de evacuación de humos en caso de incendio. 
EN 12101-6 Parte 6: Especificaciones para sistemas de presión diferencial. Equipos. 
prEN 12101-7 Parte 7: Especificaciones para Conductos para control de humos. 
prEN 12101-8 Parte 8: Especificaciones para compuertas para control del humo. 
prEN 12101-9 Parte 9: Especificaciones para paneles de control. 
prEN 12101-10 Parte 10: Especificaciones para equipos de alimentación eléctrica. 
prEN 12101-11 Parte 11: Requisitos de diseño y métodos de cálculo de sistemas de extracción de humo y 
de calor considerando fuegos variables en función del tiempo. 
4 HERRAJES Y DISPOSITIVOS DE APERTURA PARA PUERTAS RESISTENTES AL FUEGO 
UNE EN 1125: 2003 VC1 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia 
activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 
UNE EN 179: 2003 VC1 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una 
manilla o un pulsador para salidas de socorro. Requisitos y métodos de ensayo. 
UNE EN 1154: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos 
y métodos de ensayo. 
UNE EN 1155: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
batientes. Requisitos y métodos de ensayo. 
UNE EN 1158: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y 
métodos de ensayo. 
prEN 13633 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico controlados eléctricamente para 
salidas de emergencia. Requisitos y métodos de ensayo. 
prEN 13637 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia controlados eléctricamente para 
salidas de emergencia. Requisitos y métodos de ensayo. 
5 SEÑALIZACIÓN 
UNE 23033-1:1981 Seguridad contra incendios. Señalización. 
UNE 23034:1988 Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad. Vías de evacuación. 
UNE 23035-4:2003 Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente. Parte 4: Condiciones 
generales Mediciones y clasificación. 
6 OTRAS MATERIAS 
UNE EN ISO 13943: 2001 Seguridad contra incendio. Vocabulario. 
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4.3.8. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HR-RUIDO 

UNE EN ISO 140-1: 1998    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos 
de construcción. Parte 1: Requisitos de las instalaciones del laboratorio sin transmisiones indirectas. (ISO 
140-1: 1997) 
UNE EN ISO 140-1: 1998/A1:2005    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los 
elementos de construcción. Parte 1: Requisitos de las instalaciones del laboratorio sin transmisiones 
indirectas. Modificación 1: Requisitos específicos aplicables al marco de la abertura de ensayo para 
particiones ligeras de doble capa (ISO 140-1: 1997/AM1: 2004) 
UNE EN ISO 140-3: 1995    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos 
de construcción. Parte 3: Medición en laboratorio del aislamiento acústico al ruido aéreo de los 
elementos de construcción. (ISO 140-3: 1995) 
UNE EN ISO 140-3:    2000 ERRATUM    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de 
los elementos de construcción. Parte 3: Medición en laboratorio del aislamiento acústico al ruido aéreo 
de los elementos de construcción. (ISO 140-3: 1995) 
UNE EN ISO 140-3: 1995/ A1:2005    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los 
elementos de construcción. Parte 3: Medición en laboratorio del aislamiento acústico al ruido aéreo de 
los elementos de construcción. Modificación 1: Condiciones especiales de montaje para particiones 
ligeras de doble capa. (ISO 140-3:1995/AM 1:2004) 
UNE EN ISO 140-4: 1999    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos 
de construcción. Parte 4: Medición in situ del aislamiento al ruido aéreo entre locales. (ISO 140-4: 1998) 
UNE EN ISO 140-5: 1999    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos 
de construcción. Parte 5: Medición in situ del aislamiento acústico al ruido aéreo de elementos de 
fachadas y de fachadas. (ISO 140-5: 1998) 
UNE EN ISO 140-6: 1999    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos 
de construcción. Parte 6: Medición en laboratorio del aislamiento acústico de suelos al ruido de impactos. 
(ISO 140-6: 1998) 
UNE EN ISO 140-7: 1999    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos 
de construcción. Parte 7: Medición in situ del aislamiento acústico de suelos al ruido de impactos (ISO 
140-7: 1998) 
UNE EN ISO 140-8: 1998    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos 
de construcción. Parte 8: Medición en laboratorio de la reducción del ruido de impactos transmitido a 
través de revestimientos de suelos sobre un forjado normalizado pesado (ISO 140-8: 1997) 
UNE EN ISO 140-11: 2006    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos 
de construcción. Parte 11: Medición en laboratorio de la reducción del ruido de impactos transmitido a 
través de revestimientos de suelos sobre suelos ligeros de referencia (ISO 140-11: 2005) 
UNE EN ISO 140–14: 2005    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los 
elementos de construcción. Parte 14: Directrices para situaciones especiales in situ (ISO 140-14: 2004) 
UNE EN ISO 140–16: 2007    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos 
de construcción. Parte 16: Medición en laboratorio de la mejora del índice de reducción acústica por un 
revestimiento complementario (ISO 140-16: 2006) 
UNE EN ISO 354: 2004    Acústica. Medición de la absorción acústica en una cámara reverberante. (ISO 
354: 2003) 
UNE EN ISO 717-1: 1997    Acústica. Evaluación del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos 
de construcción. Parte 1: Aislamiento a ruido aéreo (ISO 717-1: 1996) 
UNE EN ISO 717-1:1997/A1:2007    Acústica. Evaluación del aislamiento acústico en los edificios y de los 
elementos de construcción. Parte 1: Aislamiento a ruido aéreo. Modificación 1: Normas de redondeo 
asociadas con los índices expresados por un único número y con las magnitudes expresadas por un 
único número. (ISO 717-1:1996/AM 1:2006) 
UNE EN ISO 717-2: 1997    Acústica. Evaluación del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos 
de construcción. Parte 2: Aislamiento a ruido de impactos (ISO 717-2: 1996) 
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UNE-EN ISO 717-2:1997/A1:2007    Acústica. Evaluación del aislamiento acústico en los edificios y de los 
elementos de construcción. Parte 2: Aislamiento a ruido de impactos. Modificación 1 (ISO 717-2:1996/AM 
1:2006) 
UNE ISO 1996-1: 2005    Acústica. Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. Parte 1: 
Magnitudes básicas y métodos de evaluación. (ISO 1996-1:2003) 
UNE-EN ISO 3382-2:2008    Acústica. Medición de parámetros acústicos en recintos. Parte 2: Tiempo de 
reverberación en recintos ordinarios (ISO 3382-2:2008). 
UNE EN ISO 3741:2000    Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de las fuentes de 
ruido a partir de la presión acústica. Métodos de precisión en cámaras reverberantes. (ISO 3741: 1999) 
UNE EN ISO 3741/AC: 2002    Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de las fuentes 
de ruido a partir de la presión acústica. Métodos de precisión en cámaras reverberantes. (ISO 3741:1999) 
UNE EN ISO 3743-1:1996    Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de fuentes de 
ruido. Métodos de ingeniería para fuentes pequeñas móviles en campos reverberantes. Parte 1: Método 
de comparación en cámaras de ensayo de paredes duras. (ISO 3743-1: 1994) 
UNE EN ISO 3743-2:1997   Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de fuentes de 
ruido utilizando presión acústica. Métodos de ingeniería para fuentes pequeñas móviles en campos 
reverberantes. Parte 2: Métodos para cámaras de ensayo reverberantes especiales. (ISO 3743-2: 1994) 
UNE EN ISO 3746:1996    Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de fuentes de ruido 
a partir de la presión sonora. Método de control en una superficie de medida envolvente sobre un plano 
reflectante. (ISO 3746: 1995) 
UNE EN ISO 3747:2001   Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de fuentes de ruido 
a partir de la presión acústica. Método de comparación in situ. (ISO 3747: 2000) 
UNE EN ISO 3822-1: 2000    Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 1: Método 
de medida (ISO 3822-1: 1999) 
UNE EN ISO 3822-2: 1996    Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 2: 
Condiciones de montaje y de funcionamiento de las instalaciones de abastecimiento de agua y de la 
grifería (ISO 3822-1: 1995) 
UNE EN ISO 3822-2: 2000 ERRATUM    Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería 
y los equipamientos hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 2: 
Condiciones de montaje y de funcionamiento de las instalaciones de abastecimiento de agua y de la 
grifería (ISO 3822-2: 1995) 
UNE EN ISO 3822-3: 1997    Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 3: 
Condiciones de montaje y de funcionamiento de las griferías y de los equipamientos hidráulicos en línea 
(ISO 3822-3: 1997) 
UNE EN ISO 3822-4: 1997    Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 4: 
Condiciones de montaje y de funcionamiento de los equipamientos especiales (ISO 3822-4: 1997) 
UNE EN ISO 10846-1: 1999    Acústica y vibraciones. Medida en laboratorio de las propiedades de 
transferencia vibroacústica de elementos elásticos. Parte 1: Principios y líneas directrices. (ISO 10846-1: 
1997) 
UNE EN ISO 10846-2: 1999    Acústica y vibraciones. Medida en laboratorio de las propiedades de 
transferencia vibroacústica de elementos elásticos. Parte 2: Rigidez dinámica de soportes elásticos para 
movimiento de translación. Método directo. (ISO 10846-2: 1997) 
UNE EN ISO 10846-3: 2003    Acústica y vibraciones. Mediciones en laboratorio de las propiedades de 
transferencia vibro-acústica de elementos elásticos. Parte 3: Método indirecto para la determinación de 
la rigidez dinámica de soportes elásticos en movimientos de traslación. (ISO 10846-3:2002) 
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UNE EN ISO 10846-4: 2004    Acústica y vibraciones. Mediciones en laboratorio de las propiedades de 
transferencia vibro-acústica de elementos elásticos. Parte 4: Rigidez dinámica en traslación de 
elementos diferentes a soportes elásticos. (ISO 10846-4: 2003) 
UNE-EN ISO 10848-1:2007    Acústica. Medida en laboratorio de la transmisión por flancos del ruido aéreo 
y del ruido de impacto entre recintos adyacentes. Parte 1: Documento marco (ISO 10848-1:2006) 
UNE EN ISO 10848-2:2007    Acústica. Medida en laboratorio de la transmisión por flancos del ruido aéreo 
y del ruido de impacto entre recintos adyacentes. Parte 2: Aplicación a elementos ligeros cuando la unión 
tiene una influencia pequeña. (ISO 10848-2:2006) 
UNE-EN ISO 10848-3:2007    Acústica. Medida en laboratorio de la transmisión por flancos del ruido 
aéreo y del ruido de impacto entre recintos adyacentes. Parte 3: Aplicación a elementos ligeros cuando 
la unión tiene una influencia importante. (ISO 10848-3:2006) 
UNE EN ISO 11654:1998    Acústica. Absorbentes acústicos para su utilización en edificios. Evaluación de 
la absorción acústica (ISO 11654:1997) 
UNE EN ISO 11691:1996    Acústica. Medida de la pérdida de inserción de silenciadores en conducto sin 
flujo. Método de medida en laboratorio. (ISO 11691:1995) 
UNE EN ISO 11820:1997    Acústica. Mediciones in situ de silenciadores. (ISO 11820:1996) 
UNE-EN 200:2008    Grifería sanitaria. Grifos simples y mezcladores para sistemas de suministro de agua 
de tipo 1 y tipo 2. Especificaciones técnicas generales. 
UNE EN 1026: 2000    Ventanas y puertas. Permeabilidad al aire. Método de ensayo. (EN 1026: 2000) 
UNE EN 12207: 2000    Puertas y ventanas. Permeabilidad al aire. Clasificación. (EN 12207: 1999) 
UNE EN 12354-1: 2000    Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las 
edificaciones a partir de las características de sus elementos. Parte 1: Aislamiento acústico del ruido 
aéreo entre recintos. (EN 12354-1:2000) 
UNE EN 12354-2: 2001    Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las 
edificaciones a partir de las características de sus elementos. Parte 2: Aislamiento acústico a ruido de 
impactos entre recintos. (EN 12354-2:2000) 
UNE EN 12354-3: 2001    Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las 
edificaciones a partir de las características de sus elementos. Parte 3: Aislamiento acústico a ruido aéreo 
contra el ruido del exterior. (EN 12354-3:2000) 
UNE EN 12354-4: 2001    Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las 
edificaciones a partir de las características de sus elementos. Parte 4: Transmisión del ruido interior al 
exterior. (EN 12354-4:2000) 
UNE EN 12354-6: 2004    Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las 
edificaciones a partir de las características de sus elementos. Parte 6: Absorción sonora en espacios 
cerrados. (EN 12354-6:2003) 
UNE EN 20140-2: 1994    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y en elementos de 
edificación. Parte 2: Determinación, verificación y aplicación de datos de precisión. (ISO 140-2: 1991) 
UNE EN 20140-10: 1994    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos 
de construcción. Parte 10: Medición en laboratorio del aislamiento al ruido aéreo de los elementos de 
construcción pequeños. (ISO 140-10: 1991). (Versión oficial EN 20140-10:1992) 
UNE EN 29052-1: 1994    Acústica. Determinación de la rigidez dinámica. Parte 1: Materiales utilizados en 
suelos flotantes en viviendas. (ISO 9052-1:1989). (Versión oficial 29052-1: 1992) 
UNE EN 29053: 1994    Acústica. Materiales para aplicaciones acústicas. Determinación de la resistencia 
al flujo de aire. (ISO 9053: 1991) 
UNE 100153: 2004 IN    Climatización: Soportes antivibratorios. Criterios de selección 
UNE 102040: 2000 IN    Montajes de los sistemas de tabiquería de placas de yeso laminado con 
estructura metálica. Definiciones, aplicaciones y recomendaciones 
UNE 102041: 2004 IN    Montajes de los sistemas de trasdosados con placas de yeso laminado. 
Definiciones, aplicaciones y recomendaciones 
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4.3.9. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SUA 

Elementos y dispositivos mecánicos 
UNE  EN 81-40:2009    Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores. Ascensores 
especiales para el transporte de personas y cargas. Parte 40: Salvaescaleras y plataformas elevadoras 
inclinadas para el uso por personas con movilidad reducida. ISO 9386-1:2000 Power-operated lifting 
platforms for persons with impaired mobility. Rules for safety, dimensions and functional operation. Part 
1: Vertical lifting platforms. 
Pavimentos 
UNE  CEN/TS 15209:2009 EX  Indicadores para pavimentos de superficie táctil de hormigón, arcilla y 
piedra natural. 
Mecanismos 
UNE 200007:2007 IN Accesibilidad en las interfaces de las instalaciones eléctricas de baja tensión.  
Señalización 
UNE 170002:2009 Requisitos de accesibilidad para la rotulación. 
UNE 1142:1990 IN Elaboración y principios para la aplicación de los pictogramas destinados a la 
información del público. 
 

 

Salvaterra de Miño, febrero de 2018. 

 

 

Silvia Rodríguez Rodríguez. 
Arquitecta 4.802 del C.O.A.G. 
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ANEXOS A LA MEMORIA 

5.1 CERTIFICADO DE OBRA COMPLETA 

Se certifica que la obra objeto del presente Proyecto Básico y de Ejecución para la Rehabilitación 
Energética del CPI Santa Lucía de Moraña (Pontevedra), reúne las condiciones para ser conceptuada 
como OBRA COMPLETA y, por lo tanto, susceptible de ser entregada al uso general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 125 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
 

Salvaterra de Miño, febrero de 2018. 

 

 

Silvia Rodríguez Rodríguez. 
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5.2 ACTA DE REPLANTEO Y VIABILIDAD 

Por esta Dirección Técnica se efectuó el replanteo previo de la obra objeto del presente Proyecto Básico 
y de Ejecución para la Rehabilitación Energética del CPI Santa Lucía de Moraña (Pontevedra). 
Comprobando la realidad geométrica de la misma, la disponibilidad de los terrenos y espacios 
construidos precisos para su normal ejecución y la de cuantos supuestos figuran en el proyecto 
aprobado y son básicos para la celebración del contrato de estas obras, una vez adjudicadas por sus 
trámites. 

En la redacción del presente Proyecto se tuvieron en cuenta, y serán de obligado cumplimiento para la 
empresa adjudicataria de las obras, todas las normas tecnológicas de aplicación en este caso, así como 
los reglamentos y demás disposiciones en vigor. 

Por lo expuesto, se considera viable la ejecución del Proyecto. 

Lo que se certifica a los efectos previstos en el art. 126 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y los arts. 
139 y 140 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
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5.3 PLAN DE OBRA 

De acuerdo con el artículo 123.1, apartado e, del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se incluye un programa de 
desarrollo de los trabajos o plan de obra de carácter indicativo, con previsión del tiempo y coste. 

Se prevé que los trabajos a realizar según el presente proyecto durarán un tiempo estimado de DOS 
MESES Y MEDIO, según el plan de obras adjunto: 
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 C APÍTULO S   SE M. 1   SE M. 2  SE M. 3   SE M. 4  SE M. 5  SE M. 6  SE M. 7  SE M. 8  SE M.  9  SE M.  1 0 
1 . Actuaciones pr evias 4.160,66 4.1 60,66 €      
2. Acondicionamiento de l ter r eno 281,12 281,12 281,12 843,37 €          
3 . C imentaciones 761,34 761,34 761,34 2.284,02 €       
4. C ar pinter ía, vidr ios y  pr otecciones 2.870,03 2.870,03 2.870,03 2.870,03 2.870,03 1 4.350,1 3 €    
5. Instalaciones 30.084,85 30.084,85 30.084,85 30.084,85 30.084,85 30.084,85 1 80.509,09 €  
6. Aislamientos e  imper meabi liz aciones 11.201,63 11.201,63 11.201,63 11.201,63 11.201,63 11.201,63 11.201,63 11.201,63 11.201,63 11.201,63 1 1 2.01 6,28 €   
7. Revestimientos y  tr asdosados 7.484,04 7.484,04 7.484,04 7.484,04 7.484,04 7.484,04 7.484,04 7.484,04 59.872,33 €    
8. Señaliz ación y  equipamiento 4.000,00 4.000,00 €      
9. G estión de  r esiduos 356,41 356,41  €          
1 0. Segur idad y salud 186,54 186,54 186,54 186,54 186,54 186,54 186,54 186,54 186,54 186,54 1 .865,38 €      

380.257,67 €         
49.433,50 €           
22.815,46 €            

452.506,63 €        
95.026,39 €           

547.533,02 €  

TOTAL
I.V.A. (21%)

Pr esupuesto de  e jecución por  contr ata

Presupuesto de ejecución material
Gastos Generales (13%)
Beneficio Insustrial (6%)
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5.4 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

De acuerdo con lo especificado en el artículo 65.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, modificado 
por la Ley 14/2013, de septiembre, de Apoyo a los emprendedores; y arts. 25 y 26 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, modificado por el Real Decreto 773/2015, por el que se modifican 
determinado preceptos del reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
la ejecución de contratos de obras de importe igual o superior a 500.000 euros, será requisito 
indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado. 

Al ser la obra objeto del presente Proyecto Básico y de Ejecución para la Rehabilitación Energética del 
CPI Santa Lucía de Moraña (Pontevedra), inferior a 500.000 euros, no es necesaria CLASIFICACIÓN. 
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5.5 CERTIFICADO DE COLEGIACIÓN 

Se adjunta, a continuación, el Certificado de Colegiación de la arquitecta redactora del proyecto. 
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CERTIFICADO DE COLEGIACIÓN

ANTONIO MAROÑO CAL, DECANO DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE GALICIA,

CERTIFICO:

Que según los antecedentes que constan en este Colegio, la arquitecta Doña SILVIA RODRIGUEZ
RODRIGUEZ, con DNI nº 35574510L, figura como colegiada en el Colexio Oficial de Arquitectos de Galicia
desde el día 27 de febrero de 2017, con el número 4802, actualmente residente en la DELEGACION DE VIGO
del Colegio y que la citada colegiada se encuentra al corriente de sus obligaciones colegiales y no incurre en
ninguna causa de inhabilitación para el ejercicio de la profesión de Arquitecta.

Y para que así conste ante quien proceda, expido la presente certificación.

Santiago de Compostela, 16 de febrero de 2018.

Colexio Oficial de
Arquitectos de Galicia
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